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LIC. HÉCTOR VEGA ROBLES   
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
C. CMTE. JOSÉ EDUARDO BACA GONZÁLEZ 
DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO 
 
C. LIC. ROBERTO DELGADO CERVANTES 
DIRECTOR  GENERAL DE PREVENCIÓN Y DE READAPTACIÓN SOCIAL EN EL ESTADO  
 
P R E S E N T E S.- 
 
Con fundamento en el Artículo 102 Apartado B de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS (en adelante, Constitución General); en el Artículo 17 de la CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ (en adelante, Constitución Potosina); en los artículos 
1º; 3º; 6° fracciones I, II y III; 15 fracciones I y VII; 24 fracción IV; 43; 45; y 50 de 
la LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS (en adelante, LCEDH); y en los artículos 
124, 125, 126, 127, 128, 129 y 131,del Reglamento de dicha Ley (en adelante, RLCEDH), 
en mi carácter de PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS le informo que: 
 
PRIMERO.- Esta Comisión ha concluido la investigación contenida en el expediente de queja 
CEDH-QP-113/2004 con motivo del fallecimiento de RUBÉN MARTÍN SEGURA el día 15 de 
Febrero de 2004 dentro de las instalaciones de los separos preventivos de la DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN SOCIAL Y VIALIDAD (ahora DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO) 
ubicadas en el edificio Daniel Berrones Meza sito en Insurgentes ɷ 100 en la Capital del 
Estado. 

 
SEGUNDO.- Los actos y omisiones que provocaron la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA 
son atribuibles a: 

a) La DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN SOCIAL Y VIALIDAD (ahora DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO) 

b) La DIRECCIÓN  GENERAL DE PREVENCIÓN Y DE READAPTACIÓN SOCIAL EN EL ESTADO. 
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TERCERO.- Los hechos y omisiones se perpetraron en agravio de RUBÉN MARTÍN 
SEGURA y de su familia. 

 
CUARTO.- Que los Derechos Humanos violados en el caso son: 
 

A. Derecho Genérico: Derecho a la Vida. 
 
A.1. Derechos Específicos: 

A.1.1. Derecho a preservar la Vida Humana. 
A.1.2. Derecho no ser privado de la vida arbitrariamente, ilegal o sumariamente. 

A.2. Violación: Ejecución arbitraria. 

 
B. Derecho Genérico: Derecho a la Adecuada Protección personal. 

 

B.1. Derecho Específico: Derecho a que el Estado prevenga razonablemente las violaciones 
a los Derechos Humanos e investigue completamente su violación. 

B.2. Violación: Restricción, negativa u obstaculización de la adecuada  protección personal. 

 
C. Derecho Genérico: Derecho de las Personas Privadas de su Libertad. 

 
C.1. Derechos Específicos: 

C.1.1. Derecho del procesado a ser sometido a un tratamiento adecuado a su condición de persona 
no condenada. 
C.1.2. Derecho a que las penas privativas de la libertad tengan como finalidad esencial la reforma y 
readaptación social. 

C.2. Violación: Inexistente y/o ineficaz seguimiento institucional de la víctima en cuanto 

procesado y sentenciado que derivó en una situación permanente de reincidencia 
delincuencial. 

 

D. Derecho Genérico: Derecho de la Honra y de la Dignidad. 
D.1. Derechos Específicos: 

D.1.1. Derecho a la protección de la ley contra injerencias indebidas en contra de honra 
y dignidad. 

D.1.2. Derecho a la memoria de la persona cuando haya sido objeto de deshonra en 
vida. 

D.1.3. Derecho a la rectificación cuando se causa agravio por informaciones inexactas y 

agraviantes emitidas a través de medios de difusión dirigidos al público en general. 
D.2. Violaciones: 

D.2.1. Exhibición pública del detenido ante los medios de comunicación, provocando la 
condena social fuera de proceso. 

D.2.2. Exposición pública de una versión amarillista sobre la muerte del detenido en los 
medios de comunicación. 

D.2.3. Exhibición pública de familiares del detenido ante los medios de comunicación, 

provocando condena social fuera de proceso e incitando al prejuicio y discriminación. 

 
QUINTO.- Que esta Comisión emite a Ustedes Recomendación en los términos de los 
artículos 6º fracción III y 45 de la LCEDH; con los efectos previstos en los artículos 124 
a 129 del RLCEDH. 
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§ 
I. HECHOS 

I.1. MUERTE DE UN DETENIDO.- 
 
1. RUBÉN MARTÍN  SEGURA falleció el día 15 de Febrero del 2004 en el interior de 
los separos de la entonces DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN SOCIAL Y VIALIDAD (hoy DIRECCIÓN 

GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO ïen adelante DGSPE)  ubicados en el edificio 
Daniel Berrones Meza (en adelante Edificio Berrones) sito en Insurgentes ɷ 100 
en la Capital del Estado. La causa de su muerte fue asfixia por suspensión, ahorcado 
con elementos de la ropa que llevaba puesta. 
 
2. Según consta en Acta Circunstanciada QO-042/2004, a las 22:50 horas del 
día 15 de Febrero del 2004, personal de esta Comisión se constituyó en las oficinas y 
separos de la DGSPE y entrevistó al entonces Director General JAVIER LARA 
TORRES.1 Se le cuestionó sobre el deceso ocurrido y este funcionario refirió que: 
 

a) Aproximadamente a las 17:30 horas de ese día (15 de Febrero de 2004) un 
taxista había presentado a RUBÉN MARTÍN SEGURA ante la jefatura del Área 
Madero señalándolo como responsable de los delitos de asalto, robo y daños a 
su taxi. 
 

b) A las 20:00 horas del día 15 de Febrero de 2004 RUBÉN MARTÍN SEGURA 
fue llevado al área del Edificio Berrones en donde se encuentran los separos 
de la DGSPE, adonde lo revisó la DRA. SILVIA ELENA GONZÁLEZ, quien 
certificó que no presentaba huellas de lesiones corporales recientes externas. 

 
c) Luego de la certificación médica, RUBÉN MARTÍN SEGURA fue ingresado a 

los separos de la DGSPE. 
 

d) Entre las 21:30 y las 22:00 horas RUBÉN MARTÍN SEGURA perdió la vida por 
asfixia en la celda en que estaba detenido. (*, declaraciones ministeriales de 
custodios.) 

 
e) Entre las 21:30 y las 22:00 horas, se trató de resucitar a RUBÉN MARTÍN 

SEGURA por parte de al menos dos equipos, uno del Grupo TEMS y otro de la 
CRUZ ROJA MEXICANA. (*, declaraciones ministeriales de custodios.) 

 
f) A las 22:00 horas se informó a la superioridad que RUBÉN MARTÍN SEGURA 

había sufrido un paro. 
 

g) A las 22:10 horas, el DIRECTOR GENERAL de la DGSPE (JAVIER LARA TORRES), 
el entonces DIRECTOR DE OPERACIONES de la misma Corporación (JAIME 

FLORES ESCAMILLA) y el entonces JEFE DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO (JOSÉ 

PAZ LÓPEZ CRUZ) arribaron al área de los separos (*, declaración ministerial 

                                                 
1 La mayor parte de los datos referidos en este párrafo provienen del acta circunstanciada señalada. Por excepción, provienen 
de otras evidencias incluidas en los autos del proceso penal 43/04-6 (JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL). En estos casos, se ha 
agregado un asterisco y la referencia específica luego del hecho. 
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de un custodio). Los dos altos funcionarios encontraron allí a paramédicos y la 
ya mencionada DRA. SILVIA ELENA GONZÁLEZ haciendo maniobras de 
resucitación a RUBÉN MARTÍN SEGURA pero se encontró que esta persona 
ya había fallecido. (*, en la averiguación previa correspondiente no se hace 
referencia a la Dra. González y sí a cuatro paramédicos ïaunque no se 
especifica que sean de la CRUZ ROJA MEXICANA).  

 
3. El mismo día 15 de Febrero de 2004 por la noche y entrando a la madrugada del 
16 de Febrero de 2004, personal de esta Comisión realizó las actuaciones siguientes, 
las cuales se detallan en forma cronológica: 
 

a) A las 23:01 horas se realizó inspección en los separos de la DGSPE.- En el 
lugar se encontraban el entonces SUBDIRECTOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS de 
la PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA  del Estado, LIC. RICARDO JIMÉNEZ 
NIÑO; el médico legista DR. RAÚL RANGEL FLORES y dos personas más. 
Se observó que en la celda que se encuentra al lado de la mesa de recepción 
del lugar, se encontraba en el piso el cuerpo de quien en vida respondió al 
nombre de RUBÉN MARTÍN SEGURA. Su pierna izquierda apuntaba hacia la 
letrina y la derecha hacia la pared del lado derecho del mencionado separo. 
El de cujus vestía pantalón verde claro, chamarra color negra con capucha 
(misma que tenía una cinta alrededor del cuello que servía para ajustar y 
cerrar la capucha de acuerdo al tamaño de la cabeza). El cuerpo llevaba 
puestos zapatos tenis. Se pudo apreciar que el cadáver presentaba, en la 
parte del cuello hasta la región mastoidea, de ambos lados, excoriaciones. 
Una vez que el Ministerio Público dio fe del cadáver se trasladó el mismo al 
SERVICIO MÉDICO LEGAL. 
 

b) A las 23:36 horas se entrevistó al oficial que estaba de guardia,   encargado   
de  los  separos, el Polic²a ñCò ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ.- Esta 
persona declaró con respecto al fallecimiento de RUBÉN MARTÍN SEGURA:  

 
b.1.- Que RUBÉN MARTÍN SEGURA ingresó a los separos a las 20:02 
horas. 

 
b.2.- Que quien lo llevó al lugar fue el elemento Beta 492. 

 

b.3.- Que el detenido venía del Área Madero. 
 

b.4.- Que  en  la misma  celda en que se colocó a RUBÉN MARTÍN 
SEGURA se colocó más tarde a MARIO ALBERTO ZAVALA SILVA. 

 
b.5.- Que a las 21:27 horas se dio cuenta que RUBÉN MARTÍN 

SEGURA se encontraba en cuclillas con los pies hacia fuera y 

convulsionándose, por lo que llamó a los paramédicos de la corporación 
(DGSPE). 

 
b.6.- Que los paramédicos de la corporación (DGSPE) le dijeron que 

RUBÉN MARTÍN SEGURA tenía obstruida la garganta con su misma 

lengua. 
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b.7.- Que a las 22:00 horas ingresaron los paramédicos de la Cruz Roja 

Mexicana de nombres ANDRÉS CASTRO GARCÍA y VÍCTOR ÁLVAREZ 

PALENCIA, quienes le practicaron a RUBÉN MARTÍN SEGURA 
procedimiento de resucitación (RCP) además de intentar entubarlo en la 

tráquea para que pudiera respirar, lo que resultó inútil porque ya había 
fallecido.  

 

c) A las 23:45 horas se entrevistó a MARIO ALBERTO ZAVALA SILVA.- quien 
compartió celda con el fallecido y señaló que cuando él llegó a los separos 
RUBÉN MARTÍN SEGURA ya estaba ahí. Refirió que empezó a platicar con 
esa persona y creía que se encontraba borracho o drogado. Martín Segura no 
le mencionó que hubiese sido golpeado por el taxista o por los policías que lo 
detuvieron. Recordó que una vez que terminaron de platicar, él se durmió y 
que antes de dormir ya sólo alcanzó a percatarse de que Martín Segura 
caminaba como desesperado viendo al exterior de la celda. Después, escuchó 
que abrían la celda, despertó y vio que Martín Segura estaba como de 
rodillas, con las piernas abiertas y que entraban tres paramédicos y cuatro 
policías a la celda. Estas personas llevaron un colchón en el que pusieron 
encima a Martín Segura y le prestaron primeros auxilios. Como en media hora 
llegaron paramédicos de la CRUZ ROJA MEXICANA y a él lo pasaron a la celda de 
enfrente y luego a otra donde estaban CATARINO BRIONES SÁNCHEZ y 
FERNANDO NIETO REYES, detenidos también. 
 
Esta declaración es consistente en lo general con la que Zavala Silva hizo 
ante el Ministerio Público al investigarse la muerte de Martín Segura la misma 
noche del 15 de Febrero de 2004 y también es consistente con la realizada 
ante el juez que encausó al custodio Villedas.2 Sin embargo, debe señalarse 
que mientras en su declaración ante la Comisión, Zavala Silva detalló varios 
elementos acerca de lo que le había ocurrido a Martín Segura antes de ser 
llevado a los separos, en su declaración ministerial el mismo Zavala Silva no 
se explayó en esos detalles y sí en cambio indicó que Rubén ñten²a tipo é 
de pandilleroteò y dijo que por eso decidió no platicar mucho con él. 
 
Debe señalarse que la declaración de Zavala Silva a este Organismo ocurrió a 
las 23:45 p.m. del 15 de Febrero de 2004, en tanto que la declaración 
ministerial ocurrió una hora y cuarto más tarde, a las 1:00 a.m. del 16 de 
Febrero de 2004. Igualmente, debe decirse que Zavala Silva fue conducido 
ante el Ministerio Público por personal de la DGSPE dado que seguía detenido 
en los separos. 
 
 

                                                 
2 Esta declaración ocurrió cinco días después de la muerte de Martín Segura, el día 21 de Febrero de 2004. En la misma, Zavala 
Silva ratificó en todos sus puntos lo declarado ante el Ministerio Público en la noche del 15 al 16 de Febrero de 2004 y respondió 
preguntas de la Defensa (de Villedas) y de la Acusación. La Defensa se preocupó por verificar si Zavala Silva reconocía a Villedas 
(identificación positiva); si había percibido alguna violencia en los separos de Villedas contra Martín Segura (dijo que no la había 
habido); cuál era el nivel de alcoholización de Zavala Silva (dijo que ese d²a hab²a bebido seis botellas ñcaguamasò de cerveza 
de un litro cada una de ellas); cuánto tiempo había pasado desde que terminó de beber cerveza hasta el momento en que vio 
muerto a Martín Segura (una hora y cuarenta y cinco minutos). La Acusación preguntó sobre las características de la cinta que 
Zavala Silva había visto en poder de Martín Segura antes de la muerte de éste (dijo que tenía dos metros); y sobre el tiempo en 
que había permanecido dormido Zavala Silva en el separo en que murió Martín Segura (cuarenta y cinco minutos). Ninguna de 
las partes en el proceso penal se preocupó por preguntar al testigo si había tenido algún intercambio con el de cujus ni sobre el 
estado de ánimo de éste último. 
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d) A las 00:35 horas (del 16 de Febrero de 2004), se acompañó al DR. RAÚL 

RANGEL FLORES del área de SERVICIOS MÉDICOS LEGALES de la PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA del Estado durante la práctica de la Necropsia al cuerpo 
de RUBÉN MARTÍN SEGURA, observándose lo siguiente:  

 
 

é Rubén presentaba un surco duro en el cuello y 

una lesión a la altura de la tráquea la que 
correspondía en tamaño al ajustador de la cinta de 

la capucha de la chamarra que portaba; tenía 

tatuado en el lado izquierdo un león con la 
leyenda ñRey Le·nò, as² como un Cristo con la 

leyenda ñSe Buscaò, en el brazo derecho, una 
mariposa y un pavo real, en la pierna izquierda un 

signo zodiacal (Tauro) a la altura del muslo y en la 
pantorrilla un buldog, en la pierna derecha, a la 

altura del muslo, un signo zodiacal (escorpión) y 

en la pantorrilla, un corazón; manifestó el médico 
legista que en la tráquea no se encontraba algún 

objeto extraño pero que el cartílago estaba 
fracturado, que no presentaba golpes externos 

recientes salvo las excoriaciones en la mano 

izquierda, que se trataba de una muerte por 
asfixia y que no contaba con lesiones en el 

cerebro. A las 01:25 horasé se dio por terminada 
la necropsia... 

(Subrayados de esta Comisión) 

 

 
Aparte de las evidencias recabadas de modo directo por personal de este Organismo 
respecto de la necropsia de RUBÉN MARTÍN SEGURA, al examinar la copia del 
proceso penal 43/04-6 del JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL se encontró en esta el 
Dictamen QF 181 oficio 1988/04 firmado por el QBF. M GUADALUPE 

GUTIÉRREZ VÁZQUEZ (número de registro GES-PGJ-PD-0165) en el que se 
señala que, a partir de las muestras de orina, sangre y jugo gástrico tomadas al 
cadáver de Martín Segura durante la necropsia, se encontró que el sujeto era 
POSITIVO a alcohol y marihuana. 
 
 
4. La Dirección de SERVICIOS PERICIALES, CRIMINALÍSTICA Y MEDICINA FORENSE de la 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO señaló, en oficio 1990/SP/2004 del 
expediente 07/II/04 de fecha 16 de Febrero de 2004, signado por los peritos en 
criminalística MARTÍN PORTALES SEGURA y CRUZ ALFONSO MORALES PÉREZ 
que, aparte de los tatuajes ya señalados en el párrafo precedente, RUBÉN MARTÍN 
SEGURA se había tatuado en el tercio medio de su pierna derecha un corazón con 
los nombres Adrián y Benita, que corresponden a los de sus padres. (Ver ANEXO 

UNO.) 
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I.2. CONTEXTO FAMILIAR Y SOCIAL DEL DETENIDO.- 
 
5. RUBÉN MARTÍN SEGURA fue hijo de BENITA SEGURA GARCÍA y de ADRIÁN 

MARTÍN HERRERA.3 Al momento de su muerte, su padre ya había fallecido. De 
acuerdo al expediente de este Organismo la Familia Martín-Segura tuvo diecisiete 
hijos e hijas. Rubén era el decimosexto vástago. Al momento de su muerte, contaba 
con treinta y tres (33) años, permanecía soltero y era quien sostenía 
económicamente a su madre, aportando entre cien y ciento cincuenta pesos diarios 
para el gasto. Como puede notarse, el afecto del fallecido hacia sus padres era tal 
que incluso se tatuó en la piel los nombres de ambos (§4). De acuerdo a los datos 
disponibles en el expediente de este Organismo, la mayor parte de los miembros de 
la Familia Martín-Segura viven en la ciudad de San Luis Potosí. El padre residió allí 
hasta su muerte. La madre sigue viviendo en esta Ciudad. Una hermana, quien 
adquirió la casa en que habita la madre, vive y trabaja en los Estados Unidos de 
América. Otra hermana declaró que es soltera y vive fuera de esta capital. Un 
hermano de nombre Raúl vive en la misma área de la ciudad y enfrenta un entorno 
social similar al del fallecido. El resto de los hermanos de los que se tuvo noticia 
habitan en esta Capital.  
 
6. De acuerdo a informe del LIC. ALEJANDRO CANTÚ SÁNCHEZ, entonces Director 
del CENTRO PREVENTIVO Y DE READAPTACIÓN SOCIAL NO. 1 DEL ESTADO, LA PILA (en adelante 
CEPRERESO LA PILA) que consta en oficio 5639/2004 fechado el 21 de Abril de 
2004, RUBÉN MARTÍN SEGURA fue procesado penalmente e internado en esa 
penitenciaría en once (11) ocasiones entre Diciembre de 1989 (a los 18 años de 
edad) y el 26 de Enero de 2004 (a los 33 años de edad).4 Es decir, la víctima fue 
sujeto de atención del sistema penitenciario potosino por quince años. 
 
7. Las acusaciones en contra de RUBÉN MARTÍN SEGURA fueron por los delitos de: 

1. Robo (tentativa) y Amenazas (1989). 
2. Robo (tentativa) y Delitos contra la Economía Pública (1990, febrero). 
3. Contra la Salud (posesión pastillas psicotrópicas) (1990, febrero). 
4. Homicidio (1990, julio). 
5. Robo (calificado) (1995). 
6. Robo (calificado) y Daño (1997). 
7. Robo (2000). 
8. Robo (2001). 
9. Robo (2003, agosto). 
10. Robo (2003, noviembre). 
11. Robo (2004, enero). 

 

                                                 
3 Los datos biográficos de RUBÉN MARTÍN SEGURA provienen del expediente de queja. Dentro de este, fueron especialmente 
útiles las declaraciones de familiares del fallecido ante la autoridad ministerial en el proceso penal 43/04-6. Todos los datos a 
los que no se haga otra referencia provienen de estas últimas declaraciones. 
4 Esta Comisión solicitó información sobre los antecedentes de RUBÉN MARTÍN SEGURA mediante oficio PR1-205/2004 de 
17 de Marzo de 2004. El entonces DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL EN EL ESTADO, LIC. SERGIO MEJÍA SÁNCHEZ 
respondió el 6 de Abril del 2004 por oficio II-1976/2004; anexando el oficio 5639/2004 del Director del CEPRERESO LA 
PILA. 
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8. Los procesos penales incoados fueron todos del Fuero Común, a excepción del 
señalado en el número tres del párrafo previo, que se llevó ante el JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO en el Estado. Este proceso federal terminó en una sentencia en contra de 
RUBÉN MARTÍN SEGURA, en la que se le impusieron siete (7) años y un (1) mes de 
prisión. La federal DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL le concede 
beneficio de Tratamiento Preliberacional, quedando en libertad. 
 
9. De los procesos penales del Fuero Común, el primero de ellos terminó en condena 
a prisión por siete (7) meses y quince (15) días; el segundo con una condena a 
prisión de ocho (8) meses; el quinto con una condena a prisión por dos (2) años y 
tres (3) meses; el sexto con una condena a prisión por tres (3) años y nueve (9) 
meses; el séptimo con una condena a prisión de un (1) año; y el noveno con una 
condena a prisión por seis (6) meses. En el resto de los procesos no se le impuso 
sanción. En prácticamente todos los casos, la autoridad judicial concedió la libertad 
bajo fianza durante el procedimiento y, al final de este, la suspensión condicional de 
la pena. Como se desprende de la simple lectura del patrón de reincidencia de RUBÉN 

MARTÍN SEGURA, el tiempo efectivo que esta persona pasó en prisión ïcomo 
procesado o como sentenciadoï fue muy reducido y esparcido a través de tres 
lustros (1989-2004). 
 
10. De acuerdo a la evidencia disponible en este Organismo, la situación de 
reincidencia no fue considerada de ningún modo por los sucesivos juzgadores que 
procesaron penalmente a RUBÉN MARTÍN SEGURA. La autoridad administrativa 
encargada de la prevención y readaptación social en el Estado de San Luis Potosí 
tampoco tomó medidas de ningún tipo respecto de estos hechos. 
 
11. Con fecha 13 de Marzo de 2004, casi un mes después de la muerte de RUBÉN 

MARTÍN SEGURA, se fijó en la puerta de la casa de su madre una cédula de 
notificación relativa al proceso penal que se le seguía al fallecido por Robo de 2003. 
Se informaba que el Ministerio Público había formulado conclusiones acusatorias y se 
requería al fallecido y a su Defensora de Oficio para que contestasen el escrito de 
acusación y formulasen las conclusiones de la Defensa. Es evidente que la noticia de 
la muerte del acusado no había sido registrada en autos. 
 
I.3. PROCESO PENAL Y ADMINISTRATIVO A RAÍZ DE LA MUERTE DEL DETENIDO.- 
 
12. Apenas la DGSPE se dio cuenta del deceso de  RUBÉN MARTÍN SEGURA dio 
aviso a la PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA ïen adelante PGJE; cuyas oficinas están 
en edificio anexo al Berrones. El 15 de Febrero de 2007, a las 22:40 horas se abrió la 
Averiguaci·n Previa ɷ 07/II/2004 ïapenas cuarenta (40) minutos después de 
la muerte de Martín Segura. Debe señalarse que, al dar el aviso de muerte, 
indebidamente NO se refirió el nombre de la persona muerta. Como se ha señalado 
(§3.a) a las 23:01 horas personal de la PGJE estaba ya en la escena del 
fallecimiento. 
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Pese a la diligencia señalada, entre el momento de la muerte y la llegada de la 
autoridad ministerial medió una hora entera y las maniobras de muchas personas 
alteraron sin remedio la escena de los hechos: estuvieron presentes la DRA. SILVIA 

ELENA GONZÁLEZ (del servicio médico de la DGSPE) y al menos dos paramédicos de 
la CRUZ ROJA MEXICANA (§2.e). Aparte, las investigaciones posteriores señalaron la 
presencia en la celda durante esa hora de otro detenido y de al menos dos custodios.  
 
En cualquier caso, el custodio ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ fue asegurado y 
puesto a disposición, primero de la autoridad ministerial, y luego consignado por ésta 
ante el Poder Judicial del Estado. La averiguación señalada al inicio de este párrafo 
fue consignada a las 19:10 horas del 19 de Febrero de 2004 ïmenos de cuatro días 
más tarde; abriéndose el proceso penal 43/04-6 ante el JUEZ PRIMERO DEL RAMO 

PENAL. 
 
En materia administrativa-disciplinaria, el caso fue tratado por la DGSPE como si la 
acusación penal en contra de Villedas se refierese a un hecho ocurrido fuera del 
servicio de policía, puesto que sólo se activó el procedimiento de suspensión 
temporal sin goce de sueldo previsto en el Reglamento Interior de la Corporación 
para los casos en que los policías son sujetos a un proceso penal. Pese a que los 
hechos que originaron la causa penal habían ocurrido durante el servicio del custodio 
Villedas, NO se inició procedimiento administrativo-disciplinario ante la COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA de la Corporación. Lo anterior, pese a que los hechos encuadraban 
en los supuestos previstos como causales de baja ó cese en el Reglamento Interior. 
(Véanse los §§ 51 & 89 de este documento.) 
 
13. El Ministerio Público ejerció acción penal en contra de ANDRÉS VILLEDAS 
GONZÁLEZ por los delitos de Homicidio y Ejercicio Indebido de las Funciones 
Públicas en agravio de quien en vida llevara el nombre de RUBÉN MARTÍN SEGURA. 
El Juez Primero decretó auto de formal prisión por los mismos delitos el 25 de 
Febrero de 2004, dentro de la duplicidad de término constitucional que la defensa de 
Villedas había solicitado. 
 
14. El acusado ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ apeló el Auto de Formal Prisión al 
día siguiente (26 de Febrero de 2004). El mismo día, el Juzgado Primero envió el 
duplicado del proceso penal 43/04-6 al SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 
que abrió el Toca 432/04 el día 12 de Abril de 2004. 
 
15. El 18 de Marzo de 2004, la DGSPE decidió suspender sin goce de sueldo a 
ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ, ñhasta en tanto se defina legalmente su 
situaci·n jur²dicaò. 
 
16. Una de las hermanas de RUBÉN MARTÍN SEGURA, de nombre MARÍA DE LA 

ASUNCIÓN se presentó en el proceso penal 43/04-6 como Coadyuvante del 
Ministerio Público con fecha 25 de Marzo de 2004. 
 



10 
 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE 

SAN LUIS POTOSÍ 

CEDH-SLP 
Recomendación: 11/2009 

 

17. El 2 de Junio de 2004 el SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO resolvió el Toca 
432/04 revocando el Auto de Formal Prisión y ordenando la inmediata y absoluta 
libertad de ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ. 
 
18. El Ministerio Público no realizó ninguna acción para combatir la resolución del 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO ni reabrió las investigaciones por la muerte 
de RUBÉN MARTÍN SEGURA. ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ retornó a prestar sus 
servicios en la corporación policial dependiente de la DGSPE. 
 
I.4.- COBERTURA DE PRENSA SOBRE EL CASO.- 
 
19. Con fecha 17 de Febrero de 2004, el periódico San Luis Hoy publicó en la página 
31 de su edición impresa la nota titulada ñSe suicida ex-convicto. Había sido remitido 
a la DGSPE por da¶os e intento de robo a un taxista.ò La nota no viene firmada. En 
ella, se dice que ñpoco despu®s de las 22:00 horas del domingo (15 de Febrero 
de 2004), el agente del Ministerio Público fue requerido en las celdas de la 
DGSPE para que tomara conocimiento de un deceso en dichas celdas.ò El 
reportaje equivoc· el nombre del fallecido, se¶al§ndolo como ñRUBÉN MARTÍNEZ 
SEGURAò y public· su edad y su domicilio particular. Tambi®n se refiere que luego 
de la ñnecropsia de rigorò se encontró que la muerte se debió a ñasfixia por 
ahorcamiento.ò El reportaje afirmó que ñno hay evidencia que apunte a 
determinar que el infortunado fue colgado.ò Aparte de esta información, el 
diario refirió el delito por el que se hallaba detenido el fallecido y hasta el número 
económico del taxi que había asaltado y dañado. Igualmente, se refirió que el 
fallecido ñten²a algunos d²as de haber salido del penal de la Pila, pues 
aproximadamente hace un año fue detenido por el delito de robo al interior 
de veh²culo.ò La fuente de esta información, de acuerdo al diario, es la DGSPE. 
Acompaña al texto una fotografía de RUBÉN MARTÍN SEGURA tomada por la 
DGSPE al momento de su ingreso en los separos el día 15 de Febrero de 2004, con el 
siguiente pie de foto: ñRub®n Mart²nez Segura, ex-convicto momentos antes 
de suicidarseò.  
 
Cabe señalar que el error en el apellido paterno del de cujus se originó en los 
documentos generados por la DGSPE al ingresar a Martín Segura en los separos del 
Edificio Berrones. Lo anterior puede constatarse al revisar los documentos enviados 
por la corporación policial a este Organismo : 
 

a) En el parte informativo oficio M-1103/04 de 15 de Febrero de 
2004 se usó el nombre ñRUBEN MARTINEZ SEGURA.ò 
 

b) En el formato de Presentación de Persona 1169 de 15 de Febrero 
de 2004 se usó el nombre ñRuben Martinez Segura.ò 
 

c) En el certificado médico 706 de 15 de Febrero de 2004 (20:02 horas 
pm) se usó el nombre ñRUBEN MARTINEZ SEGURA.ò 
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d) En el Control de Personas Remitidas, un formato de lista, se ingresó el 
nombre como ñRuben Mtz Segura.ò 
 

e) En la Bitácora de Remitidos de la Sección Remitidos, se ingresó como 
ñRuben Mtz Segura.ò 

 
f) En el control de pertenencias que se le quitaron antes de entrar al 

separo, se indicó que su nombre era ñRuben Mtz Segura.ò 
 

g) En el control de ingreso de la Guardia General Sección Separos se 
ingresó el nombre ñRuben Mtz Segura.ò 

 
h) En una Tarjeta Informativa de 15 de Febrero de 2004 se le menciona 

como ñRUBÉN MARTINEZ SEGURA.ò 
 

i) En el parte informativo de 16 de Febrero de 2004, por medio del cual 
se reporta cómo se dio aviso a la familia del de cujus, se usó el nombre 
de ñRUBEN MARTINEZ SEGURA.ò 

 
De este documento es relevante señalar lo siguiente: los elementos de 
la DGSPE que hicieron la notificación (SUBOFICIAL JESÚS RAMÍREZ 

DE HARO, JEFE DE TURNO DEL ÁREA MADERO ese día, y el policía ñCò 
ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ) informaron al DIRECTOR GENERAL de 

la DGSPE que la hermana de Rubén, María del Socorro, les dijo que 

ñsi era para arreglar problemas de su hermano (que les pedían 
que fuesen a la DGSPE), no acudiría, que ahí lo hiba (sic) a dejar 

ya que era muy problemático y que debido a su conducta su 
padre había enfermado y fallecido por problemas cardiacos, 

además de que tenía poco de haber salido del 
C.E.P.R.E.R.E.S.O.ò Esta posici·n de una hermana Mar²a ñdel 

Socorroò (probablemente otro error de la autoridad de polic²a) no es 

consistente con las declaraciones de las hermanas María del Carmen y 
María de la Asunción ante este Organismo pero sí con la versión de la 

biografía difundida por la prensa. (§§ 26 a 28) Debe señalarse que 
así como la autoridad alteró el nombre de la hermana entrevistada, 

podría estar atribuyéndole una declaración que no hizo, pues el parte 

informativo no es firmado por la declarante sino sólo por los policías. 

 
j) En el Volante de Turno de 17 de Enero de 2004 referido al oficio 

066/2004, dirigido al Jefe del Departamento de El Jurídico de la 
DGSPE, se sigue usando el nombre ñRUBEN MARTINEZ SEGURA.ò 

 
k) En el oficio 068/2004 de fecha 17 de Febrero de 2004, dirigido al 

CMDTE. JAVIER LARA TORRES, DIRECTOR GENERAL de la DGSPE, por la 
agente del Ministerio Público que investigaba la muerte del de cujus, se 
le sigue llamando ñRUBEN MARTINEZ SEGURA.ò 

  
 
20. Con fecha 19 de Febrero de 2004, el periódico San Luis Hoy publicó en la página 
31 de su edici·n impresa la nota titulada ñUn detenido en torno al aparente suicidio 
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en las celdas de la DGSPE. Es guardia de los separos.ò La nota no viene firmada. En 
ella, se dice que ñel detenido responde al nombre de Andrés Villeda García y 
result· ser el guardia de los separos de la DGSPE.ò Es relevante señalar que, al 
referirse al fallecido, se le sigue llamando ñex-convictoò. 
 
21. Con fecha 19 de Marzo de 2004, el periódico El Sol de San Luis publicó en la 
página 9B de su edición impresa una fotografía de RAÚL MARTÍN SEGURA hermano 
del fallecido Rubén con el siguiente pie de foto: ñóALETEROô.- Raúl Martín Segura 
comete robos a interior de veh²culos.ò La placa fue tomada estando Raúl 
sentado en el interior de los separos de la DGSPE y no está relacionada con ningún 
texto en la misma página. Cabe señalar que en la misma página se reprodujeron 
otras cuatro fotografías con cuatro detenidos, tres hombres y una mujer. Dos de los 
varones aparecen frente a una pared con el emblema de la DGSPE pintado en ella. 
Otro varón aparece de pié frente a una pared, con la cabeza agachada dando la 
apariencia de sumisión. La mujer fue captada sentada junto a una mesa. Los textos 
publicados en la página no hablan de ninguno de los hechos imputados a quienes 
aparecen en las fotografías, sino que se refieren a otros casos: 
 

a) Una mujer anciana que se fractura el cráneo al caer y cuya vida corre 
peligro. (Nota separada, sin firma.) 
 

b) Una mujer joven que dio a luz a bordo de una patrulla. (Nota separada, 
sin firma.) 

 
c) Un tráiler robado hacía días es encontrado por el operativo 

denominado Potro de la DGSPE. (Nota separada, sin firma.) 
 

d) Un adolescente de diecisiete (17) años roba en un bar. 
 

e) Una niña de trece (13) años roba en una papelería. 
 

Esta Comisión señala que en los dos últimos casos, el diario informa no sólo el 
nombre completo de los menores de edad sino el domicilio de cada uno de ellos.5 

   

§ 
II. EVIDENCIAS 

 
22. Con fecha 20 de Mayo de 2004 este Organismo solicitó y obtuvo copias 
certificadas de los autos del proceso penal 43/04-6 desde la consignación de la 
Averiguación Previa y hasta el Auto de Formal Prisión. Posteriormente, se obtuvieron 
copias de la resolución del Toca 432/04. Ambos documentos obran en legajo 

                                                 
5 Cabe señalar que en el momento de la publicación de esta nota periodística, el adolescente de 17 años era considerado mayor 
de edad para efectos del Código Penal del Estado. Lo anterior no obsta para afirmar que de acuerdo a los instrumentos 
internacionales vigentes en 2004 y hasta la fecha, el adolescente de 17 años es menor de edad (niño). Es obvio que estamos 
ante un abuso tanto de la prensa como de la autoridad que proporcionó a la prensa los datos personales de todas las personas 
que aparecen en la página del periódico que ahora comentamos. 
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separado constante de doscientos sesenta (260) fojas. Es a partir del análisis de esta 
constancia documental y de las que se mencionarán en los párrafos que siguen, que 
esta Comisión hizo el análisis del presente caso. Los elementos de convicción 
procedentes del expediente penal se citarán en delante indicando su número 
(43/04-6) seguido de la foja correspondiente del legajo. 
 
23. Este Organismo integró su expediente de queja solicitando información a las 
autoridades administrativas que intervinieron en el caso y entrevistando a familiares 
de RUBÉN MARTÍN SEGURA. El primer grupo de evidencias permitió determinar las 
acciones que la DGSPE tomó inmediatamente después de enterarse de la muerte del 
señor Martín Segura; de las decisiones tomadas respecto del policía que estaba a 
cargo de los detenidos en los separos la noche en que murió  Martín Segura; y de las 
acciones implementadas en dichos separos a raíz del incidente que aquí se analiza. El 
segundo grupo de evidencias permitió documentar con más detalle el contexto social 
de Martín Segura en el momento de su muerte. 
 
24. Es obvio que el hecho más grave de este expediente de queja es la trágica 
muerte de un ser humano (§1). Sin embargo, el reporte que hizo llegar a este 
Organismo la autoridad penitenciaria acerca de los antecedentes del fallecido dentro 
del sistema penal potosino nos permite observar un problema más complejo. En este 
caso existía una estructura social y una práctica administrativa sistemática que 
condicionaron e incluso, que DETERMINARON, la presencia de RUBÉN MARTÍN 
SEGURA en el lugar en que hallaría su muerte. Por lo mismo, el orden en que se 
exhibirán las evidencias del caso seguirá el orden de los apartados usados en la 
sección de Hechos que antecede. 
 
II.1.- CONTEXTO FAMILIAR Y SOCIAL DE RUBÉN MARTÍN SEGURA.- 
 
25. De acuerdo al Director del CEPRERESO LA PILA, RUBÉN MARTÍN SEGURA fue 
procesado penalmente e internado en esa penitenciaría en once (11) ocasiones (§§ 
6 y 7), la mayor parte de las ocasiones acusado de robos. Sabemos que fue el 
decimosexto de diecisiete (17) hijos; que estudió sólo hasta el segundo año de 
secundaria; que su padre había muerto durante el año previo a su propio 
fallecimiento; que una de sus hermanas emigró a los Estados Unidos de América y 
otra vive, soltera, fuera de la ciudad de San Luis Potosí; además de que su hermano 
Raúl estaba también ligado ïo fue obligado a ligarseï al circuito delincuencial (§21).   
 
26. De acuerdo al Acta Circunstanciada PR1E-039/2004, la hermana mayor del 
occiso, MARÍA DEL CARMEN MARTÍN SEGURA refirió con fecha 15 de Marzo de 
2004, un mes luego de la muerte del detenido y de la consignación del policía que 
estaba a cargo de la vigilancia de los separos lo que sigue: 
 

é que las autoridades que detuvieron a mi hermano 
(Rubén) dicen que fue suicidio y en lo personal creemos 
(sic) que él no sería capaz de hacerlo ya que en varias 
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ocasiones estuvo detenido e incluso estuvo recluido en el 
penal de la Delegación La Pila y nunca tuvo un intento de 
suicidio é por otra parte sabemos que se encuentra 
recluido en el Ceprereso (La Pila) un elemento de seguridad 
Pública del Estado de nombre Andrés Villedas González, al 
cual le dictaron auto de formal prisión, en relación a la 
muerte de mi hermano, pero desconocemos por qué delito 
le dictaron auto de formal prisión y esto fortalece que la 
muerte de Rubén no fue por suicidio sino por homicidio. 
Asimismo quiero hacer menci·n que é mi hermano de 
nombre Ra¼l é me inform· que un elemento de Seguridad 
P¼blica del Estado, lo amenaz· dici®ndole ñéque ya sab²an 
que sus hermanas se encontraban indagando sobre la 
muerte de Rub®n, que nos dijera que ya nos é 
calm§ramos porque si no el siguiente ser²a ®léò por lo que 
tenemos el temor de que a mi hermano Raúl también le 
pase algo, quiero hacer la aclaración que este elemento de 
Seguridad Pública es Motociclista de esa corporación y se 
encuentra adscrito al módulo de Abastosé  

(Subrayados de esta Comisión) 

 
De esta declaración se desprenden varios elementos relevantes. Primero, que a un 
mes de los trágicos hechos ocurridos en los separos de la DGSPE, la familia de 
RUBÉN MARTÍN SEGURA no había sido cabalmente informada de las acciones 
tomadas por la autoridad administrativa, pese a que eran las víctimas del delito que 
en ese momento estaba persiguiendo la PGJE. Segundo, que otro hermano del 
occiso, de nombre Raúl, había sido amenazado por un elemento de la corporación a 
la que pertenecía el acusado ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ. Tercero, que la 
corporación de policía dependiente de la DGSPE, específicamente los elementos 
adscritos al área de la Central de Abastos de la ciudad capital estaban en contacto y 
conocían a la Familia Martín Segura o, al menos, a los hijos varones de esa familia. 
Otro elemento relevante que se detectó a través de esta comparecencia es que, de 
acuerdo con su hermana María del Carmen, RUBÉN MARTÍN SEGURA consumía 
alcohol, pastillas psicotrópicas y marihuana. 
 
27. De acuerdo al Acta Circunstanciada PR1E-041/2004, otra hermana mayor 
del occiso, MARÍA DE LA ASUNCIÓN MARTÍN SEGURA refirió, también con fecha 15 
de Marzo de 2004, que: 
 

é Rub®n trabajaba como cargador en Abastos y le iba bien 
ya que le daba a mi mamá diariamente entre cien y ciento 
cincuenta pesosé mi hermano estaba frecuentemente 
detenido, todas las veces fue por intento de Robo en la 
zona en donde trabajaba que era en Abastos y salía con 
fianza y otras veces lo dejaban libre en la judicial. Me 
interesa comentar que el domingo siete del mes en curso 
(7 de Marzo de 2004) fui a un tianguis que está en el (oriente 
de la ciudad) y me encontré que una (persona conocida de 
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ella) de nombre XXX (quien) tiene una mesa de venta, é 
(quien) me preguntó cómo estaba mi mamá por el asunto 
de mi hermano Rubén. Luego, me comentó que unos 
domingos antes había llegado corriendo mi hermano 
Rubén, hasta la mesa en donde ella pone su vendimia, y le 
dijo que lo venía persiguiendo un policía en motocicleta el 
que siempre le quitaba lo que traía y si Rubén se negaba a 
entregárselo el policía cargaba con él. é (Asunción) recordó 
lo que Rubén hace tiempo había comentado a su mamá y a 
ella en el sentido de que un policía en motocicleta que 
hacía vigilancia en Abastos le quitaba lo que traía y que 
cuando no traía nada le decía que por que no robaba para 
él. é  

(Subrayados de esta Comisión) 

 
Esta declaración es un indicio de varios asuntos. Primero, que los agentes de la PGJE 

(la ñjudicialò) conocían a RUBÉN MARTÍN SEGURA como un ladrón reincidente y 
que ña vecesò lo dejaban en libertad. Segundo, que un elemento de polic²a que usaba 
motocicleta, probablemente de la DGSPE, extorsionaba a RUBÉN MARTÍN SEGURA, 
quien en su calidad de indiciado frecuente era una víctima segura y podía ser incluso 
obligado por ese policía para cometer robos. Días más tarde, la declarante señaló 
que el apodo del policía en motocicleta que perseguía a su difunto hermano era El 
Potrero (Acta Circunstanciada PR1E-049/2004). 
 
Otro elemento relevante que se detectó a través de la comparecencia de María 
Asunción del 15 de Marzo de 2004 es que RUBÉN MARTÍN SEGURA consumía 
desde hacía cuatro años (2000) marihuana y cocaína y que era más inclinado a estas 
sustancias, puesto que alcohol sólo lo consumía esporádicamente (cerveza). 
 
28. De acuerdo al Acta Circunstanciada PR1-061/2004, la Tercera Visitadora  
General de esta Comisión y una abogada adscrita se constituyó en el tianguis que 
había referido (§26) la ya citada MARÍA DE LA ASUNCIÓN MARTÍN SEGURA. Allí se 
entrevistó con la persona que había presenciado la persecución que sufrió el fallecido 
RUBÉN MARTÍN SEGURA. El nombre de esta persona se mantiene en reserva para 
su protección. Esta persona declaró que: 

é aproximadamente tres domingos antes de la muerte de 
Rub®n ®ste lleg· corriendo é por la calle Ricardo B. 
Anaya, se acercó y detuvo frente a mi puesto, agitado por 
venir corriendo me dijo que le hiciera ñun paroò porque lo 
perseguía un polic²a ministerial al que le apodan ñel 
cuatreroò, que el ministerial iba a bordo de una camioneta. 
Rubén se esperó un rato, estuve pendiente que pasara el 
veh²culo y no pas·, al menos en ese momento. é Rub®n se 
qued· platicando y é coment· que ten²a miedo porque ñel 
cuatreroò le dec²a que si no trabajaba para ®l ñse lo iba a 
llevar la chingada.ò Que esto ocurri· aproximadamente a 
las 11.00 a.m. é enseguida pas· por el lugar la mam§ de 
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él cargando bolsas de mandado, Rubén se ofreció a 
ayudarla y se retiró con la señora. 
é 

 
La declarante dijo haber conocido a RUBÉN MARTÍN SEGURA desde que ambos 
eran niños, pues se criaron en la misma colonia. Sobre la identidad del policía que 
perseguía al fallecido señaló que :  

 
élos comerciantes lo conocemos de vista porque desde 
hace varios años, desde al época del Gobernador Sánchez 
Unzueta son los grupos de la policía ministerial que están 
en el módulo de Abastos a los que se les llaman Lince a 
uno y al otro Cuatreros ; estos grupos están encargados 
por turnos, de hacer rondines los d²as de tianguisé 

 
Respecto del trabajo que el policía exigía a RUBÉN MARTÍN SEGURA dijo que :  
 

é consistía en que fueran a las casas a robar llevándolos 
®l mismo,é que el polic²a escog²a las casas para que 
entraran a despojar todo lo que encontraran de valor y 
posteriormente les pagaba una cantidad dependiendo lo 
que sustrajeran de los hogares. 

 
29. De acuerdo al Acta Circunstanciada PR1-081/2004, la madre del difunto 
RUBÉN MARTÍN SEGURA, de nombre BENITA SEGURA GARCÍA refirió, con fecha 
12 de Mayo de 2004, que ella sabía que su hijo Rubén ñtrabajaba en cualquier 
bodega de Abastos desmontandoò y que, respecto del agente al que se conoce 
como El Cuatrero ella sabía que ñera una persona muy mala, porque hostigaba 
a los muchachos quitándoles el dinero, de hecho mi hijo é ten²a que tomar 
otras rutas para llegar a la casa, porque lo perseguía el Cuatrero, y hasta a 
veces le llegaba a quitar todo el dinero que llevaba consigo.ò Refirió que ella 
llevaba seis años viviendo en esa casa ïaunque la misma es propiedad de una hija 
suya que vive en los Estados Unidos de Américaï y que el sostén del hogar era su 
difunto hijo. 
 
30. Esta Comisión tiene otros indicios de que efectivamente existía un mecanismo de 
explotación de varones jóvenes por parte de elementos de corporaciones policiacas. 
Sobre esto, véanse los §§ 33 a 35.   
 
31. De acuerdo al Acta Circunstanciada PR1E-049/2004, la ya citada MARÍA DE 

LA ASUNCIÓN MARTÍN SEGURA refirió, con fecha 17 de Marzo de 2004, que a 
principios del mes de Marzo de 2004 una mujer desconocida de su familia se había 
presentado en la casa de su hermano RAÚL MARTÍN SEGURA, y que allí avisó a la 
mujer de este último ñque le iba a llegar un citatorioò sin explicar más. 
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32. Como ya se refirió en el §21 para el 19 de Marzo de 2004 RAÚL MARTÍN 
SEGURA estaba detenido por la DGSPE y su fotografía en los separos era publicada 
por el diario El Sol de San Luis que lo exhibió como culpable de cometer ñrobo a 
interior de veh²culos.ò 
 
II.2.- CIRCUNSTANCIAS DE LA MUERTE DE RUBÉN MARTÍN SEGURA.- 
 
33. De acuerdo a lo asentado en el Acta Circunstanciada PR1A-084/04 de fecha 
20 de Mayo de 2004, el taxista que denunció a RUBÉN MARTÍN SEGURA se llama 
JESÚS HERNÁNDEZ BARRAGÁN y señaló lo que sigue respecto de cómo fue que 
detuvo al fallecido la tarde del 15 de Febrero de 2004 : 

 
é Que el d²a domingo 15 de febrero (de 2004) cuando é se 
encontraba en los servicios religiosos en el templo 
Sendero de la Cruz é como a las 19.30 horas 
aproximadamente uno de sus hijos le avisó que algo le 
habían hecho a su carro por lo que el declarante salió y vio 
que un muchacho estaba agachado con la mitad del 
cuerpo metido por la ventana del conductor hacia el 
interior del coche, cuando este muchacho se dio cuenta 
que empezaba a salir gente del templo sacó el cuerpo y 
empezó a caminar alejándose del lugar y el declarante se 
dio cuenta de que zigzagueaba al caminar.- Antes de 
abordar al joven, é fue a revisar su carro para ver que le 
había pasado porque no quería agarrar al joven sin 
motivo, vio que estaba quebrado el vidrio de la portezuela 
del lado del conductor y no faltaba nada tal vez porque no 
tuvo tiempo; enseguida le pidió a sus hijos que le 
ayudaran a detener al joven el que había avanzado 
aproximadamente veinte metros de donde estaba 
estacionado el coche. é llegaron hasta (Rubén) y é le 
preguntó el porque le había quebrado el vidrio y como 
respuesta é le dijo que él no había sidoé (Jesús) le 
comentó que lo llevaría (a Rubén) al módulo de Abastos (de 
la DGSPE), notandoé que se ponía nervioso y Rubén dijo 
que él pagaba el vidrio sólo que en ese momento no traía 
(dinero). Tomaron a Rubén por cada brazo para llegar al 
coche, el joven no opuso resistencia, en ese momento el 
declarante advirtió un ligero olor a cerveza en Rubén, 
circunstancia que no era para que el joven caminara 
zigzagueando, por lo que pens· que andaba drogado. é 

 
(Subrayados de esta Comisión) 

 
De esta declaración se deducen los siguientes elementos: Primero, que los hechos 
por los que RUBÉN MARTÍN SEGURA perdió su libertad el día de su muerte 
notoriamente eran de poca monta. De hecho, las partes estuvieron en la posibilidad 
de llegar a un acuerdo privado sobre los daños causados ïque se redujeron a un 
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vidrio roto. Segundo, que RUBÉN MARTÍN SEGURA era notoriamente poco 
peligroso, puesto que de modo espontáneo terminó por reconocer su responsabilidad 
ante las víctimas del frustrado robo. Tercero, que RUBÉN MARTÍN SEGURA 
manifestó temor cuando le dijeron que lo llevarían al módulo de la DGSPE en 
Abastos. 

 
34. De acuerdo a lo asentado en la ya citada Acta Circunstanciada PR1A-
084/04 de fecha 20 de Mayo de 2004, el taxista Hernández Barragán refirió lo que 
sigue, respecto de cómo entregaron él y sus hijos a RUBÉN MARTÍN SEGURA a los 
policías de la DGSPE la tarde-noche del 15 de Febrero de 2004: 

 
é Al llegar al módulo de Abastos (de la DGSPE) pocos 
minutos después de las ocho de la noche encontró que en 
éste había como seis elementos a quienes les comentó el 
por qué llevaba a poner a disposición al joven y le dijeron 
que allí lo dejara que ellos lo llevarían al edificio de 
Seguridad a lo que el declarante les comentó que él tenía 
que presentar la denuncia que lo llevaran en la patrulla 
pero que (él) los seguiría.  
é 
é cuando llegu® al m·dulo a denunciar el intento (de) 
Robo los agentes mencionaron que si el hecho se dio en la 
(colonia) Primero de Mayo era una persona apodado el 
ñchangoò, aclarándoles que al parecer el joven (Rubén) 
pertenecía a la colonia Hogares Obreros, entonces ellos 
luego dijeron que deber²a ser a quien se apodaba ñel 
escuadraò. 

(Subrayados de esta Comisión) 

 
De acuerdo a las declaraciones de los familiares de RUBÉN MARTÍN SEGURA, 
realizadas ante la autoridad ministerial durante el proceso penal 43/04-6 seguido 
en contra de ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ ïy en este sentido, independientes de 
la declaración del taxista Hernández Barragán, que nunca las tuvo a la vistaï El 
Escuadra era precisamente el apodo con que se conocía al fallecido. 
 
35. De acuerdo a lo asentado en la misma Acta Circunstanciada PR1A-084/04 
de fecha 20 de Mayo de 2004, el taxista Hernández Barragán refirió que, una vez que 
entregó físicamente a RUBÉN MARTÍN SEGURA a los policías de la DGSPE en el 
módulo de Abastos la noche del 15 de Febrero de 2004, estos policías: 

 
é (lo) subieron a la patrulla é y en lugar de iniciar de 
inmediato la marcha rumbo al edificio de Seguridad 
estuvieron buen rato parados, a mi parecer hostigaban,  
platicaban o reclamaban algo al joven Rub®n,é  
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El taxista Hernández Barragán no pudo dar más detalles porque él estaba en su 
vehículo, detrás de la patrulla, esperando a que ésta iniciara la marcha rumbo al 
edificio de Seguridad. 
 
36. De acuerdo a lo asentado en la misma Acta Circunstanciada PR1A-084/04 
de fecha 20 de Mayo de 2004, el taxista Hernández Barragán refirió que, cuando 
finalmente llegaron al edificio de Seguridad (Edificio Berrones): 

 
é la patrulla (que llevaba a Rubén) se metió por el 
subterráneo al estacionamiento y el declarante se 
estacionó en la calle frente al ingreso principal del edificio, 
se paró en la puerta del mismo a donde llegó uno de los 
elementos de Abastos que habían hecho el traslado y le 
indicó que pasara a presentar su denuncia ante la mesa 
del Ministerio Público, lo que el declarante hizo y en donde 
le dijeron que volviera al día siguiente para tomarle 
fotografías al carro. Retirándose del lugar a las 23.00 
horas aproximadamente. é  

(Subrayados de esta Comisión) 

 
De acuerdo al dicho del taxista Hernández Barragán, él estaba frente al edificio de 
Seguridad precisamente mientras en los separos de la DGSPE RUBÉN MARTÍN 
SEGURA perdía la vida. De estos sucesos él no se enteró en ese momento. El 
Ministerio Público, contrario al principio de inmediatez en la realización de la 
investigación, le pidió que regresara al día siguiente ïconcretándose a recibirle la 
mera denuncia de hechos sin dar fe de los daños. De esta declaración son evidentes 
los siguientes elementos: Primero, que la PGJE ya había tomado conocimiento de la 
denuncia de hechos sobre el intento de robo y que debería haberse hecho cargo 
físicamente de RUBÉN MARTÍN SEGURA, lo que no ocurrió. Segundo, que la 
información que corría sobre el detenido, hoy fallecido, estaba siempre mediada por 
policías de la DGSPE, específicamente, por aquéllos que estaban adscritos al Módulo 
de Abastos y quienes, antes de ver físicamente a Rubén le habían identificado por su 
apodo al decírseles que vivía en la colonia Hogares Obreros. Aquí es relevante 
recordar que la DGSPE, a las 22:40 del día de los hechos, al reportar a la PGJE la 
muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA omitió dar el nombre de este (§12) de modo 
que hizo imposible la conexión entre los dos procedimientos penales en que el 
fallecido era parte, uno en calidad de indiciado y otro en calidad de víctima. 
 
37. De acuerdo a la misma Acta Circunstanciada PR1A-084/04 de fecha 20 de 
Mayo de 2004, el taxista Hernández Barragán refirió que, cuando él regresó el Lunes 
16 de Febrero de 2007, el Ministerio Público tomó una fotografía al carro averiado. 
Pero, cuando él preguntó cuál sería el siguiente paso en el procedimiento, el agente 
del Ministerio Público le dijo que se dirigiese: 

 
é a la mesa donde me tomaron la declaraci·n el d²a 
anterior, al llegar con el titular del Ministerio Público y 
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preguntar sobre lo que seguía, el licenciado me dijo que a 
®l no le hab²an puesto a disposici·né persona relacionada 
con (la) denuncia, que él no sabía nada que fuera a 
preguntar al módulo de Abastos para ver donde lo habían 
llevado. Me dirigí al módulo y fue donde me enteré que el 
joven supuestamente se hab²a suicidado. é  

(Subrayados de esta Comisión) 
 

Esta parte de la declaración del taxista Hernández Barragán de nueva cuenta indica 
que la corporación que seguía controlando el flujo de información sobre el fallecido 
RUBÉN MARTÍN SEGURA era la DGSPE, pese a que en ese instante ya era la 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO la que debía tener el control de todas las 
informaciones referidas a esa persona, pues desde la noche anterior ya se había 
iniciado la Averiguaci·n Previa ɷ 07/II/2004 por la muerte de Rubén. (§12) 
 
II.3.- RESULTADOS DEL PROCESO PENAL INCOADO A RAÍZ DE LA MUERTE DE RUBÉN 

MARTÍN SEGURA.- 
 
38. De acuerdo al Acta Circunstanciada QO-042/2004 y a los autos del 
proceso penal 43/04-6, en la celda en que murió RUBÉN MARTÍN SEGURA 
estuvieron entrando y saliendo al menos ocho (8) personas entre las 21:30 horas 
(tiempo probable de la muerte) y las 23.01 horas (cuando personal de esta Comisión 
vio en el lugar a personal de la PGJE): 

 

 Dos detenidos.6 
 Al menos dos custodios (uno de ellos ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ). 
 La DRA. SILVIA ELENA GONZÁLEZ (servicio médico de DGSPE). 
 Al menos cuatro paramédicos (de la propia DGSPE y/o de la CRUZ ROJA 

MEXICANA). 

  
39. Debe señalarse la dificultad de discernir cuántas personas manipularon el 
cadáver del fallecido al tratar de reanimarlo, así como en qué momento ocurrieron las 
manipulaciones. El Director JAVIER LARA TORRES refirió a la Dra. González y a un 
número indeterminado de paramédicos (§2). Esta versión evolucionó hasta hablar de 
dos intentos de reanimación, el primero dirigido por la Dra. González y el segundo 
realizado por socorristas de la CRUZ ROJA MEXICANA. En cambio, al presentar su caso 
ante el Poder Judicial del Estado, el Ministerio Público habla de cuatro paramédicos 
sin especificar que fueran de la CRUZ ROJA MEXICANA (proceso penal 43/04-6), y 
señala que hubo dos intentos de reanimación, el primero realizado por tres 
paramédicos y el segundo por la Dra. González y un cuarto paramédico. La fuente 
original de esta segunda versión es un custodio quien dijo en el proceso penal que 
fue llamado al área de separos de la DGSPE a las 21:32 horas ïes decir, que la 

                                                 
6  Uno de ellos había sido ingresado en la celda a las 20:30 horas, había consumido Resistol5000 y estaba dormido al momento 
de la muerte; el otro estaba siendo ingresado a la celda luego de las 21:30 horas cuando el custodio ANDRÉS VILLEDAS 
GONZÁLEZ se percató de que RUBÉN MARTÍN SEGURA estaba en problemas. Este segundo detenido al parecer permaneció 
en la celda durante todo el tiempo que duraron las manipulaciones que se hicieron al cuerpo del fallecido para tratar de 
reanimarlo.  
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muerte por asfixia de RUBÉN MARTÍN SEGURA habría ocurrido antes de esa hora. 
Aún una tercera versión aparece en la declaración de la Dra. González en el proceso 
penal, quien dio a entender que el equipo de paramédicos pertenece a la DGSPE y 
consta de cuatro paramédicos más el médico de guardia (que ese día era ella 
misma); que esos cuatro elementos y ella auxiliaron al fallecido y luego solicitaron el 
auxilio de la CRUZ ROJA MEXICANA, cuyo equipo llegó ñcomo a los veinte minutosò, 
es decir, alrededor de las 22:00 horas.   
 
40. Las personas señaladas en los párrafos anteriores alteraron la escena de los 
hechos de modo irremediable. Aunque la(s) acción(es) de reanimación era(n) 
justificada(s); cuando se vio desde el primer intento de reanimación que RUBÉN 

MARTÍN SEGURA había muerto, el resto de las intervenciones no tenían 
justificación. Las sucesivas maniobras de reanimación significaron mover el cadáver e 
impidieron al Ministerio Público conocer de modo directo la situación en que se había 
producido la muerte. De hecho, Villedas, el custodio que fue acusado por Homicidio y 
Ejercicio Indebido de las Funciones Públicas, reconoció ante el Ministerio Público y 
ante el Juez que él había sido la primera persona en manipular el cadáver y que él 
había cortado con su navaja tipo suiza y luego tirado por el retrete/mingitorio de la 
celda UNA CINTA DE CHAMARRA QUE ESTABA ALREDEDOR DEL CUELLO DEL 
FALLECIDO, cinta que habría sido la causa de la muerte por asfixia; y que hizo esto 
por temor a que le fincasen responsabilidad por no haberle quitado al detenido esa 
cinta de acuerdo al procedimiento de rigor (declaración ministerial de ANDRÉS 

VILLEDAS GONZÁLEZ, proceso penal 43/04-6). 
 
Los peritajes de campo que obran agregados al proceso penal 43/04-6, realizados 
por personal de la PGJE, concluyeron entre otras cosas que ñel lugar de los hechos 
no se encontraba en forma primitiva inmediata después del 
acontecimientoéò y que ñéque los indicios se encontraron alterados seg¼n 
la pericial de levantamiento de cad§verò. 
 
41. La consecuencia legal más grave de la alteración de la escena de los hechos fue 
que, al momento de procesar a ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ por los delitos de 
Homicidio y Ejercicio Indebido de las Funciones Públicas, la Defensa pudo probar que 
había DUDA RAZONABLE respecto de la mecánica de los hechos, la causa y la 
responsabilidad penal en la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA, por lo que el 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, en correcta aplicación del Principio In 
Dubio Pro Reo, debió resolver que, ñlos datos valorados por el A Quo (el Juez 
Primero Penal, ver §13) para establecer la probable responsabilidad del 
inculpado (ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ), tampoco serían suficientes para 
actualizar con certeza el segundo de los elementos del delito de 
HOMICIDIOò; que ñno se despeja plenamente la tambi®n posible teor²a del 
suicidioò; y que ñno existen datos suficientes para poder despejar la 
hipótesis en el sentido de que tal acción (la muerte) haya sido perpetrada 
por el propio MARTÍN SEGURA.ò (Véase proceso penal 43/04-6, Resolución 
del Toca 432/04 de 2 de Junio de 2004, pp. 50-51 y 59). 
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42. Sin embargo, este Organismo debe recordar que el Ministerio Público acusó a 
ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ por dos delitos, Homicidio y Ejercicio Indebido de 
las Funciones Públicas, y que respecto del segundo de ellos obraban en autos 
muchos elementos de convicción, no sólo respecto del policía Villedas, sino de otros 
servidores públicos. 
 
43. Respecto de Villedas, él mismo, en su carácter de indiciado y acusado, reconoció 
que no cumplió con los procedimientos de atención a los detenidos en los separos de 
la DGSPE, dado que al ingresar a RUBÉN MARTÍN SEGURA a la celda que se asignó 
en el área de separos, poco después de las 20:02 horas, Villedas había olvidado 
quitarle el cinturón. De esto se dio cuenta hasta las 20:24 horas, porque al ingresar a 
esa misma celda a MARIO ALBERTO ZAVALA SILVA el fallecido hizo ademanes de 
querer hacerse daño con ese cinturón. Villedas declaró lo que sigue ante el Ministerio 
Público (Declaración Ministerial de Villedas, 04:30 horas del 16 de Febrero de 2004, 
proceso penal 43/04-6): 

 
é al momento en que ingres® a MARIO ALBERTO a la 
celda número 2 dos escuché que RUBÉN MARTÍN colocaba 
un cinturón entre la reja y le dije textualmente ñQUE 
ESTAS HACIENDO ME QUIERES EMPALETAR, TE QUIERES 
AHORCAR O QUEò y me contest· ñESTOY LOCO PERO NO 
PENDEJOò y le quité el cinturón y con el mismo cinturón le 
pegué a la reja por fuera golpeando con la hebilla la reja y 
la hebilla se rompió y cayeron al suelo unos pedazosé  

(Subrayados de esta Comisión) 

 
El cinturón con la hebilla rota fue encontrado entre el resto de las pertenencias de 
RUBÉN MARTÍN SEGURA por la autoridad ministerial al realizar sus primeras 
actuaciones. El Ministerio Público también encontró el fragmento de la hebilla rota en 
el piso del área de separos, cerca de la celda donde se encontró muerto a Martín 
Segura. Es decir, hay indicios materiales que corroboran la primera declaración de 
Villedas respecto a que NO había revisado completamente al detenido y NO se había 
asegurado de quitarle TODOS los elementos con que pudiese hacerse daño a sí 
mismo o a otras personas. 

 
44. En la misma declaración de Villedas, este reconoce que después del incidente de 
la hebilla rota ocurrió lo que sigue (Declaración Ministerial de Villedas, 04:30 horas 
del 16 de Febrero de 2004, proceso penal 43/04-6): 

 
é yo me regres® a mi escritorio y despu®s de una hora 
aproximadamente llegó otra persona de nombre 
CATARINO BRIONES SANCHEZ quien ingresó también por 
intoxicación por resistol 5000 y esta persona ingresó a las 
21:27 horas, e iba a ser canalizado a Barandilla municipal 
por una falta administrativa, por lo que después de que le 



23 
 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE 

SAN LUIS POTOSÍ 

CEDH-SLP 
Recomendación: 11/2009 

 

tomé los datos a esta última persona y le tomé también los 
datos de sus pertenencias y procedí a quitar el candado de 
la puerta de la celda número 2 dos, y después recorrí el 
cerrojo y procedí a ingresar al detenido a los separos, fue 
cuando me dí cuenta de que RUBEN MARTIN se 
encontraba en posición sedente, con la espalda recargada 
al muro y los hombros caídos, y fue cuando CATALINO (por 
Catarino) me dijo ñHE JEFE QUE ONDAò, fue cuando voltee y 
vi a RUBÉN que se encontraba en la posición que he 
referido, por lo que me acerqué un poco más y me percaté 
que tenía una cinta sobre el cuello  la cual se encontraba 
atada a la reja, en ese momento saqué mi llavero donde 
traigo una navaja é multiuso tipo Suiza é cort® la cinta 
que era una en color blanca, tipo cordón o cinta que se 
coloca en las chamarras y después de que la corté (la cinta) 
la arrojé hacia la letrina de la celda y después me salí de la 
celda y le marqué por la extensión al compañero de la 
guardia diciéndole que tenía un problema en los separos; 
así mismo le grité al compañero HÉCTOR A. MARQUEZ que 
le hablara por favor a los paramédicos quienes llegaron de 
inmediatoé  

(Subrayados de esta Comisión) 

 
Esta declaración, tomada en inmediatez de los hechos que se investigaban, 
demuestra que el custodio Villedas era consciente de que la cinta blanca de la 
chamarra de RUBÉN MARTÍN SEGURA debería haber sido removida antes de que el 
detenido fuera dejado en la celda. 
 
45. De hecho, el mismo Villedas reconoció ante el Ministerio Público que la presencia 
de la cinta blanca dentro de la celda era una irregularidad. En su declaración, el 
custodio explicó que eventualmente llegaron al área de separos los mandos FABIÁN 

RIVERA y JAIME ESCAMILLA (por JAIME FLORES ESCAMILLA, entonces Director 
General de la DGSPE) y que él omitió mencionarles la cinta blanca (Declaración 
Ministerial de Villedas, 04:30 horas del 16 de Febrero de 2004, proceso penal 
43/04-6): 

é aclarando en este momento no les dije que yo hab²a 
aventado la agujeta (sic) ya que me dio miedo a que fuera 
reprimido, é  

(Subrayados de esta Comisión) 

 
46. Todo lo anterior acreditaba que el indiciado y acusado Villedas no había 
cumplido con la máxima diligencia sus tareas como custodio encargado de la 
seguridad de los separos de la DGSPE la noche del 15 de Febrero de 2004 y que 
como consecuencia de ese defecto el detenido RUBÉN MARTÍN SEGURA había 
perdido la vida. 
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Para acreditar (1) la existencia de la cinta, (2) que la cinta estuvo en poder de 
Martín Segura todo el tiempo de su encierro en el separo y que (3) fue el custodio 
Villedas quien la cortó y de deshizo de ella luego de encontrar a Martín Segura 
ahorcado no sólo se cuenta con el dicho del propio Villedas, sino con el testimonio 
del también detenido MARIO ALBERTO ZAVALA SILVA. (Testimonio rendido ante el 
Ministerio Público y ratificado-ampliado ante el juez que encausó a Villedas.) 
 
47. Con los elementos señalados en los párrafos precedentes fue que el Juez Primero 
de lo Penal había dictado auto de formal prisión no sólo por Homicidio, sino también 
por Ejercicio Indebido de las Funciones Públicas. Sin embargo, al avocarse al estudio 
del segundo delito, el SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO le dedicó tan sólo tres 
páginas del total de 64 que tiene su resolución final (Resolución del Toca 432/04 de 2 
de Junio de 2004). El Tribunal, en su considerando IV (p. 58-60) NO dice nada 
específico sobre el segundo delito, limitándose a señalar que los errores del Ministerio 
Público y del Juez de primera instancia en demostrar que había elementos para 
procesar por Homicidio a ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ eran igualmente aplicables 
al delito de Ejercicio Indebido de las Funciones Públicas : 

 
é el hecho es, como ya se determin· en el punto 
precedente (el considerando que analiza el delito de Homicidio), 
que no existen probanzas suficientes para acreditar la 
existencia de una persona diversa a RUBÉN MARTÍN 
SEGURA, quien haya sostenido tal conducta activa (de 
privar de la vida a la víctima) é y menos a¼n, existen 
evidencias de que hubieres sido ANDRÉS VILLEDAS 
GONZÁLEZ quien sostuvo la conducta que le es atribuida 
por la Representación Social, destacándose que esta 
institución pública no aportó probanzas idóneas y 
bastantes para poder establecer las circunstancias de 
modo y ocasión en que acaeció el fallecimiento de RUBÉN 
MARTÍN SEGURA y ante tales omisiones, es claro que 
tampoco es posible tener por acreditado el cuerpo del 
delito de EJERCICIO INDEBIDO DE LAS FUNCIONES 
PĐBLICASé (Resolución del Toca 432/04 de 2 de Junio de 2004, 
pp. 59-60)  

 
Es de suyo obvio que el cuerpo del delito de Ejercicio Indebido de las Funciones 
Públicas NO tiene que ver, en sí mismo, con la mecánica de la muerte de RUBÉN 
MARTÍN SEGURA y debiese haber sido indiferente si esta muerte fue causada por 
un agente externo o por el mismo fallecido (hipótesis del suicidio). En cualquiera de 
los dos casos, el custodio ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ tenía el deber de prevenir 
la muerte. Precisamente para evitar este tipo de hechos es que el procedimiento de 
registro, examen e inventario de bienes de los detenidos en los separos de la DGSPE 
incluye quitar a las personas privadas de la libertad las agujetas de sus zapatos, los 
cinturones y cualquier otro elemento en su posesión con el cual pudiesen hacerse 
daño a sí mismos o a terceras personas. En los autos del proceso penal 43/04-6 
el mismo custodio reconoce que NO cumplió con exactitud sus obligaciones al dejar 
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entrar al difunto  a su celda con el cinturón y que más tarde y sólo después de la 
muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA se percató que la cinta de la capucha de la 
chamarra podría servir para ahorcarse. 
 
48. Este Organismo NO tiene jurisdicción sobre los actos del SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA EN EL ESTADO y este poder no puede ser legalmente objeto de una 
Recomendación. Sin embargo, en aplicación del Principio Pro Persona es deber de 
esta Comisión establecer su opinión sobre el asunto, dado que éste caso es 
paradigmático de las prácticas ministeriales y judiciales que debilitan nuestro sistema 
de procuración e impartición de Justicia. 
 
49. La resolución del SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO quedó firme y el 
Ministerio Público no realizó otros trámites. No hay elementos en el expediente de 
queja de esta Comisión que permitan comprobar que las víctimas del delito (la 
Familia Martín Segura) hayan sido debidamente informadas de la evolución que había 
tenido el  proceso penal 43/04-6. Lo anterior, pese a que una de las hermanas del 
fallecido, de nombre MA. DE LA ASUNCIÓN MARTÍN SEGURA era parte del mismo en 
calidad de Coadyuvante desde el 25 de Marzo de 2004. 
 
50. Cabe hacer mención de un asunto paralelo pero relacionado con el proceso penal 
que hasta aquí se ha documentado. Los servidores públicos son responsables de sus 
actos en varios y diversos ámbitos o jurisdicciones. Un mismo acto puede provocar 
responsabilidad en lo penal, civil, administrativo, disciplinario, laboral, político, ó en 
materia de Derechos Humanos. Los actos y omisiones de ANDRÉS VILLEDAS 
GONZÁLEZ fueron perseguidos en materia penal en el proceso antes descrito. Ello 
no extingue su responsabilidad en otros ámbitos. Por ello es que este expediente de 
queja en materia de Derechos Humanos sigue abierto. En materia disciplinaria, los 
actos de Villedas debían ser analizados y conocidos por las instancias internas de la 
DGSPE. 
 
51. El 12 de Abril de 2004 se recibieron los oficios 471/DJ/04 y 472/DJ/04 
signados por el entonces DIRECTOR DE PROTECCIÓN SOCIAL Y VIALIDAD (ahora DGSPE), 
COMANDANTE JAVIER LARA TORRES, en los que se rindieron informes a este 
Organismo. El primer oficio reportó que, de acuerdo a la interpretación de la 
Corporación, de conformidad con la LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO y con el 
REGLAMENTO INTERNO de la DGSPE, la suspensión de un elemento impide que se inicie 
algún procedimiento disciplinario en contra del elemento suspendido. La acusación 
del Ministerio Público en contra de ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ imposibilitaba, 
por lo mismo, que la DGSPE iniciara su propio procedimiento (de naturaleza 
administrativo-disciplinaria). 
 

51.1. De acuerdo al primer informe de la DGSPE, esta situación debía continuar hasta 
en tanto no se definiese la situación jurídica de Villedas ante los juzgados penales. En 
específico, la corporación señaló que : 

 
(é) 
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Circunstancia (el proceso penal) que impide se inicie algún 

Procedimiento en contra del elemento suspendido ANDRÉS 

VILLEDAS GONZÁLEZ, hasta en tanto no se defina su situación 
jurídica, ya que de iniciarse lo que solicita se le violentarían sus 

derechos humanos, además de que se ocasionaría un problema 
legal a esta Corporación ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo. 
 

(oficio 471/DJ/04) 

 
51.2. De acuerdo al segundo informe de la DGSPE, en el cual se enviaron a este 
Organismo las documentales que sobre el asunto tenía la Corporación, se asume que 
habría una liga entre la determinación que tome el juzgado penal sobre el caso y lo 
que la Corporación debería hacer en materia administrativo-disciplinaria. Lo anterior, 
porque luego de explicar a esta Comisión qué documentales se envían y de señalar 
que la defensa de Villedas en el proceso penal se llevaba ñpor parte de un 
Abogado Particular,ò se agregó que : 

 
(é) 

é se tiene conocimiento que hasta el día de la fecha (9 de Abril 

de 2004) la Autoridad Penal, no ha determinado que (Villedas) sea 
responsable del delito que se le imputa. 

(oficio 472/DJ/04) 

 
51.3. El 22 de Marzo de 2004, la Corporación notificó al custodio Villedas (vía el 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL) que quedaba ñsuspendido temporalmente sin 
goce de sueldo.ò Lo anterior, de acuerdo a un oficio sin número (ñDJ-/2004ò) de 
fecha 18 de Marzo de 2004. 

 
51.4. El 4 de Mayo de 2005, por medio de oficio DJ-747/05 (de la DIRECCIÓN DEL 

JURÍDICO) la DGSPE informó a este Organismo que el custodio Villedas seguía siendo 
Polic²a ñCò por las siguientes causas :  
 

(é) 
é de acuerdo a la Sentencia que le fue dictada por parte del 

juzgado, esta fue absolutoria, documentación que presentó a 

esta corporación, por lo que dando cumplimiento a los artículos 
108 fracciones II, V y VI7, en su momento fue suspendido y 

atendiendo al artículo 1098, cuando se dicte sentencia 
absolutoria de acuerdo al párrafo tercero articulado que se 

encuentra estipulado dentro del Reglamento Interno. 
 
51.5. El 6 de Junio de 2005, por medio de oficio 953/DJ/05 (de la DIRECCIÓN DEL 

JURÍDICO) la DGSPE informó a este Organismo que el custodio Villedas seguía siendo 
Polic²a ñCò, ñcon el mismo grado, se desempa¶a en la Guardia General y su 

                                                 
7 La suspensi·n temporal de un elemento é se producir§ en los siguientes casos: é II. La prisi·n preventiva del miembro de la 
corporación, seguida de sentencia absolutoria, en cuyo caso se pagarán los salarios no devengados; V. La detención del 
miembro de la corporación que se vea involucrado en un delito grave y que le sea decretada su retención por parte de la 
autoridad correspondiente; VI. El conocimiento de que el miembro de la corporación, se vea involucrado en un delito o falta 
grave, que ocasione una mala imagen a la misma. 
8 La suspensión produce el efecto de que no se pague el salario y el miembro de la corporación quede liberado de prestar el 
servicio temporalmente hasta que se le dicte la sentencia absolutoria 
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situación laboral no se vio afectada, ya que este (Villedas) fue absuelto 
dentro de la Sentencia que fue dictada por el Juez de la causa.ò 
 
La Comisión había solicitado copias certificadas del procedimiento administrativo-
disciplinario seguido por la Corporación contra Villedas. A esto, la DGSPE respondió 
que : 

(é) 

é no es posible enviar lo que solicita, en raz·n de que nuestra 
normatividad es muy clara en este tipo de situaciones y 

atendiendo al principio del artículo 108 fracción II, algún 

elemento que sufre prisión preventiva es suspendido hasta en 
tanto se resuelva su situación jurídica y concatenado al artículo 

109, cuando se dicte sentencia absolutoria podrá reincorporarse 
a su servicio al día siguiente en que termine la causa que la 

originó. 
 

Independientemente de lo anterior, es menester hacer de su 

conocimiento que el personal que se ha visto involucrado en 
estas situaciones por normativa jurídica, estos son 

reincorporados hasta que presentan copia certificada de la 
sentencia en Primera Instancia, una vez que cause ejecutoria y 

en caso de irse a Segunda Instancia deberá acompañar copias 

certificadas de la confirmación de la sentencia dicta por el a quo 
inferior y una vez que causó ejecutoria, por lo que una vez que 

se haya cumplido con esto es reincorporado al servicio. 
(oficio 953/DJ/05) 

 
II.4.- COBERTURA DE LA PRENSA SOBRE EL CASO.- 
 
52.  Constan en el expediente de esta queja las notas de prensa relacionadas en los 
§§ 19, 20 y 21 como parte de la sección de Hechos de esta Recomendación. En 
esta sección interesa determinar (a) el tipo de información que esas notas 
trasmitieron a la opinión pública y (b) el tipo de mensaje que se trasmitió. 
 
53. La nota  del periódico San Luis Hoy de fecha 17 de Febrero de 2004, titulada ñSe 
suicida ex-convicto. Había sido remitido a la DGSPE por daños e intento de robo a un 
taxistaò aparecida en la página 31 de la edición impresa (§19) reportó la siguiente 
información sobre RUBÉN MARTÍN SEGURA: 
 

1. El nombre y la edad del fallecido. 
2. El domicilio particular del fallecido. 
3. Que el fallecido, ñal momento de su detenci·n se encontraba bajo 
los efectos del alcoholò. 

4. Que el fallecido era un ex-convicto. 
5. Que el fallecido ñten²a algunos d²as de haber salido el penal de la 

Pila pues aproximadamente hace un año fue detenido por el 
delito de robo a interior de veh²culoò. 

6. Que dos taxistas habían detenido al fallecido ñcerca del Mercado de 
Abastosò y que luego lo entregaron a la policía. 



28 
 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE 

SAN LUIS POTOSÍ 

CEDH-SLP 
Recomendación: 11/2009 

 

7. Que el fallecido había sido remitido a los separos de la DGSPE ñbajo el 
cargo de da¶os e intento de robo a un taxistaò. 

8. El número económico del taxi atacado. 
9. Que el fallecido ñaparentemente se suicid· con la cinta de su 
chamaraò. 

10. Que la PGJE continuaba investigando para confirmar o descartar el 
supuesto suicidio. 

11. Que los policías encargados de los separos de la DGSPE ñlo encontraron 
pendiendo de los barrotes de una celda con la cinta de su 
chamarraò. 

12. Que se le trató de reanimar al fallecido, solicitándose ñel apoyo al 
servicio m®dico de la corporaci·n y de la Benem®rita Cruz Rojaò. 

13. Que el Ministerio Público ordenó se trasladara el cuerpo del fallecido al 
SERVICIO MÉDICO LEGAL. 

14. Que la ñnecropsia de rigor é arrojar²a que la muerte del 
infortunado se debi· a asfixia por ahorcamientoò. 

15. La fotografía del detenido tomada por la autoridad. 
16. La fotografía de otro detenido, cuyo nombre se publica también, al 

momento en que explica al Ministerio Público ñc·mo encontr· el 
cuerpoò. 

 
De estos dieciséis (16) elementos, todos necesariamente provenían de las 
actuaciones del Ministerio Público en la Averiguaci·n Previa ɷ 07/II/2004. Los 
puntos 2 (edad); 3 (ingestión de alcohol); 4 y 5 (condición de ex convicto y penal en 
que habría estado); 9 y 11 a 14 (mecánica de la muerte y necropsia); y 15 
(fotografía del fallecido) son datos que la LEY DE TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, aprobada en 2003, consideraba 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL por tratarse de datos personales, expedientes 
médicos, información protegida por secreto profesional, y en general, elementos que 
inciden de modo directo en la honra y buena fama de la persona sobre la cual se 
reporta ïRUBÉN MARTÍN SEGURA. 
 
Respecto de los puntos 6, 7 y 8 (detalles del delito por el que lo detuvieron) y 16 
(fotografía de una actuación del Ministerio Público), estamos ante elementos de una 
AVERIGUACIÓN PREVIA EN TRÁMITE que por ningún motivo deberían estar 
accesibles a terceras personas no autorizadas en el expediente ïcomo los reporteros 
de San Luis Hoy que generaron la nota.  

 
54. Las fotografías aparecidas en la nota descrita en el párrafo que antecede son 
especialmente relevantes: 
 

a) La primera fotografía lleva el pié ñRub®n Mart²nez Segura, ex-
convicto momentos antes de suicidarseò es la imagen oficial que se 
toma a todos los detenidos al ser ingresados al área de separos.  
 

Respecto de la primera fotografía, esta Comisión confirmó que se trataba de la 
fotografía oficial tomada por la DGSPE porque la misma aparece en las 

actuaciones del proceso penal 43/04-6 anexada a la diligencia practicada 
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por la Agente del Ministerio Público de Fuero Común Investigador a las 15:12 

horas del 16 de Febrero de 2004 en el DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA de la 

DGSPE. Allí, el encargado de esa unidad administrativa informó a la 
representante social ordenó a un encargado del manejo de las computadoras 

que pusiera en la pantalla ñla fotograf²a tomada al ahora occiso RUBÉN 
MARTÍN SEGURA, mismo que fue detenido el día Domingo 15 Quince 

de Febrero del año en curso a las 19:30 diecinueve horas con treinta 
minutos, después de una breve búsqueda fue localizada mostrando 

la imagen a trav®s del monitor de la computadoraéò La Ministerio 

Público ordenó se imprimiese la imagen y esta impresión se anexó a las 
actuaciones. El encargado de informática explicó a la agente investigadora que 

la foto fue registrada a las 20:42 horas del 15 de Febrero de 2004, pero que 
esta hora es diez minutos luego de ser tomada la imagen, pues este es el 

lapso que se tarda en descargar la foto de la cámara digital que se usa a la 

computadora. 
 

En otros documentos oficiales se hace referencia a esta fotografía: en la lista 
titulada Sección Remitidos Bitácora de Detenidos  de la DGSPE, que forma 

parte del expediente remitido a esta Comisión el 12 de Abril de 2004 por 
oficio 472/DJ/04 de fecha 9 de Abril de 2004 y firmado por el CMDTE. 

JAVIER LARA TORRES, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, se 

menciona una ñfoto archivoò y se inscribi·, en el rengl·n correspondiente a 
RUBÉN MARTÍN SEGURA la clave ñMASERV8ò. 

 
La nota de prensa de San Luis Hoy no explica cómo es que esta fotografía 

llegó a su poder ni por qué la autoridad competente, que era el Ministerio 

Público permitió su publicación. 

 
b) La segunda fotografía lleva el pie ñEl detenido Catarino Briones 
explica al M.P. c·mo encontr· el cuerpoò y muestra una diligencia del 
Ministerio Público dentro del área de separos de la DGSP, justo enfrente de 
la celda en que perdió la vida RUBÉN MARTÍN SEGURA. En la gráfica 
pueden apreciarse con claridad ocho personas, unas en el pasillo frente a 
la celda y dos dentro de esta. En primer plano aparece un hombre de 
espaldas, tomando una fotografía. 
 
Esta gráfica señala que, aparte de las personas que ya se ha documentado 
alteraron la escena de los hechos (§38), hubo en el lugar un número 
indeterminado de reporteros de la prensa escrita, y que al menos uno de 
ellos estaba tomando placas fotográficas de la posible escena de un crimen 
al mismo tiempo que la autoridad investigadora realizaba sus 
averiguaciones oficiales. 

 
55. El mensaje que trasmitió a la opinión pública la nota de San Luis Hoy que se ha 
analizado en los párrafos anteriores se puede resumir del modo siguiente: Un ex-
convicto, de nombre Rubén Martín Segura, arrestado mientras se encontraba 
alcoholizado y trataba de robar un taxi, se suicida en los separos de la DGSPE. Las 
autoridades están investigando pero no parece haber indicios de que alguien más le 
haya privado de la vida. 
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El último extremo es muy relevante. El diario asegura que ñhasta el momento no 
hay evidencia que apunte a determinar que el infortunado fue colgadoò por 
alguien más. Inmediatamente de hacer esta afirmación, el diario señala que el 
fallecido estaba alcoholizado y acababa de salir de la penitenciaría de La Pila. De esta 
manera, se recalca a la opini·n p¼blica la imagen de un ñinfortunadoò que, presa de 
sus vicios y ladrón reincidente, se priva de la vida luego de ser nuevamente 
arrestado.  
 
No escapa a esta Comisión el hecho de que el material para elaborar esta nota 
necesariamente tuvo que ser proporcionado a la prensa por personal de la DGSPE ó 
por personal de la PGJE, por lo que existe la posibilidad de que aparte de 
proporcionar el material se indicase al o a los reporteros el tipo de mensaje que debía 
trasmitirse. 
 
56. Esta Comisión ha documentado la recepción del mensaje mandado por la nota en 
comento. Con fecha 15 de Marzo de 2004, dos hermanas del fallecido, de nombres 
MARÍA DEL CARMEN y MA. DE LA ASUNCIÓN MARTÍN SEGURA declararon a esta 
Comisión que su hermano no podría haberse quitado la vida porque siempre fue 
tranquilo y nunca se había autoagredido; ni siquiera en las ocasiones previas en que 
había estado encarcelado en el CEPRERESO LA PILA. Dos días más tarde, la segunda 
de las hermanas mencionadas trajo a este Organismo la nota periodística ya 
analizada y la que se estudia a partir del siguiente párrafo. (§§ 26 & 27) 
 
57. Pese a la contundencia de la nota que señalaba la hipótesis del suicidio, con 
fecha 19 de Febrero de 2004, el mismo diario, San Luis Hoy, publicó en la página 31 
de su edici·n impresa la nota titulada ñUn detenido en torno al aparente suicidio en 
las celdas de la DGSPE. Es guardia de los separos.ò (§20) De nueva cuenta, la nota 
no viene firmada. En ella, se sigue llamando ñex-convictoò a RUBÉN MARTÍN 
SEGURA. Aparte de ello, esta nota refiere los siguientes datos : 
 

1. El nombre del detenido (Villedas). 
 

2. Las pruebas que daban convicción al Ministerio Público sobre la presunta 
responsabilidad de Villedas. 

 
3. Que se ñlibró detenci·nò en contra de Villedas ñpor ser la ¼nica 

persona y el único elemento de la DGSPE que tuvo contacto con el 
ahora occisoò.  

 
De nueva cuenta, esta nota reporta al público sobre datos personales o que son 
parte de un proceso de averiguación previa que debieran mantenerse reservados de 
acuerdo a la normativa en materia de acceso a la Información. Pero lo más grave del 
caso es que en esta ocasión se cita directa y abiertamente la fuente: se trata del 
fiscal ÓSCAR KEMP ZAMUDIO, quien al parecer habló largamente a la prensa acerca 
de las diligencias que había practicado y de los hallazgos realizados durante dos días 
de averiguaciones. 
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58.  El mensaje trasmitido por esta segunda nota se puede resumir de la siguiente 
manera: El aparente suicidio de Rubén Martín Segura pudo haber sido un homicidio, 
pero después de una conscienzuda investigación y de la realización de varias 
pruebas, el Ministerio Público llegó a la conclusión de que el único culpable de la 
muerte sería un solo oficial de la DGSPE, de nombre Andrés Villedas García. 
 
Pese a la aparente contundencia de las pruebas que incriminaban a Villedas, la nota 
del San Luis Hoy sigue refiriéndose al caso como un suicidio. De nueva cuenta, y en 
contexto del acceso privilegiado e indebido que la autoridad ministerial dio a la 
prensa en este caso, existe la posibilidad de que se haya procurado también influir el 
sentido del mensaje a ser trasmitido al público. 
 
59. Ya vimos en el §26 que la Familia Martín Segura, hacia mediados de Marzo de 
2004 no había sido informada oficialmente de la consignación en contra de un 
custodio como presunto responsable del homicidio de RUBÉN MARTÍN SEGURA. Es 
evidente la confusión por el doble mensaje público que se estaba dando 
(suicidio/homicidio). Esto es un indicio en el sentido de que la decisión de procesar a 
ANDRÉS VILLEDAS GARCÍA tenía importancia solamente para las corporaciones 
involucradas (DGSPE y PGJE) y que, en este sentido, les había sido indiferente 
informar de ello a la Familia Martín Segura. Lo más grave, sin embargo, es el indicio 
de que se ejerció presión en contra de la Familia Martín Segura, en la forma de aviso 
de un ñcitatorioò para el hermano del fallecido, de nombre Raúl (§§ 31 y 32). 
 
60. Como ya se dijo arriba, con fecha 19 de Marzo de 2004, El Sol de San Luis 
publicó en la página 9B de su edición impresa una fotografía de RAÚL MARTÍN 
SEGURA hermano del fallecido Rubén. Este hecho documentado, concatenado con 
los indicios antes referidos sugieren fuertemente la posibilidad de que se haya 
ejercido efectivamente presión sobre la Familia Martín Segura de parte de alguna o 
varias corporaciones policiales. 
 
61. Con independencia de lo ya señalado, la manera en que RAÚL MARTÍN 
SEGURA fue exhibido en El Sol de San Luis es en sí misma una violación a los 
Derechos Humanos. Como ya se explicó, la fotografía del hermano del fallecido no 
está relacionada con ninguna nota. De este modo el público recibe simplemente el 
mensaje de la imagen y del pie de foto: ñóALETEROô.- Raúl Martín Segura 
comete robos a interior de veh²culos.ò (§21) 
 
62. La imagen de RAÚL MARTÍN SEGURA sentado en el interior de los separos de 
la DGSPE sólo pudo ser tomada dentro del área de separos. De ello se deduce que la 
fotografía debió ser hecha o por personal de la DGSPE o por una persona autorizada 
por esa corporación a tal efecto. En cualquiera de los dos casos es evidente la 
irregularidad y la violencia contra el derecho del detenido a su intimidad. 
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63. Ya se han enumerado las otras fotografías y los textos que aparecen en la 
página 9B de El Sol de San Luis del 19 de Marzo de 2004. (§21) Aquí debe agregarse 
que este diario también proporcionó el nombre y dirección de al menos dos de los 
detenidos que exhibió en esa plana. Uno de esos detenidos era una niña de trece 
(13) años de edad que es absolutamente inimputable y a quien las leyes potosinas y 
mexicanas y los tratados internacionales obligaban a proteger. Otro de los detenidos 
cuyo nombre y dirección particular se reportó tenía 17 años y, aunque en el 
momento de la detención (Marzo de 2004) era juzgado como adulto, esta Comisión 
sostiene que, de acuerdo a los tratados internacionales debía haber sido considerado 
como niño.  
 
64. El mensaje que esta publicación mandó a la opinión pública es, en resumen, que 
Ra¼l Mart²n Segura (alias ñAleteroò) comete robos al interior de veh²culos. Su 
presentación en un periódico equivale a un juicio sumarísimo en el que el acusado no 
tuvo oportunidad de defensa ni de explicarse. La manera en que se le presentó, en 
una plana en la que se exhibieron gráficamente a otras cuatro personas recalca la 
idea de que todos ellos (no importando si fueron capturados por hechos diversos y 
en distintos momentos) son evidentemente culpables. Las fotografías de los varones 
dos frente a una pared con el emblema de la DGSPE pintado en ella ïque son las 
fotos oficiales que se toman con cámara digital, se almacenan en una computadora 
oficial y se registran en la bitácora de detenidosï y otro de pié frente a una pared, 
con la cabeza agachada dando la apariencia de sumisión, agregan un mensaje 
represivo a la población: La DGSPE ha sido quien ha capturado y humillado a estas 
malas personas. 
 
65. En conclusión, la cobertura de prensa del caso que nos ocupa adoleció de los 
siguientes defectos, todos los cuales implican una responsabilidad administrativa 
directa a la DGSPE y a la PGJE: 
 

a) Se proporcionaron y se publicaron datos personales reservados (nombre y 
direcciones) de los detenidos. 
 

b) Se exhiben en público imágenes tomadas por la autoridad policial en 
ejercicio de sus funciones y cuyo exclusivo objeto debe ser la 
documentación de infracciones administrativas, la persecución de los 
delitos y la seguridad personal de los detenidos. 
 

c) Los reporteros de la fuente policial tuvieron acceso a áreas restringidas de 
las instalaciones de la DGSPE y su presencia coadyuvó a la alteración de la 
escena de hechos posiblemente constitutivos de delito. 
 

d) Los reporteros tuvieron acceso a documentación oficial que la Ley 
ordenaba se mantuviese reservada y con acceso restringido, 
específicamente a averiguaciones previas. 
 

e) A partir de la riqueza de materiales que la autoridad indebidamente le 
proporcionó, la prensa construye una versión de los hechos que le asegure 
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ventas mediante el escándalo y el morbo. Esta versión de los hechos 
perjudica no sólo el buen trámite de los procesos penales y administrativos 
sobre los que se reporta (afectando por medios extrajurídicos la 
Presunción de Inocencia); sino que crean en el público general una 
impresión de culpabilidad contra las personas que han sido exhibidas, lo 
que afecta la honra y la buena fama de estas.  

 

§ 
III. SITUACIÓN JURÍDICA 

 
66. Esta Comisión considera que se han violado diversos Derechos Humanos en el 
caso analizado: 

 
1. DERECHO A LA VIDA (en agravio de RUBÉN MARTÍN SEGURA y de su familia) 
 
2. DERECHO A LA ADECUADA PROTECCIÓN PERSONAL (en agravio de RUBÉN MARTÍN 
SEGURA) 
 
3. DERECHO DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD (en agravio de RUBÉN 

MARTÍN SEGURA y de la sociedad en general) 
 
4. DERECHO DE LA HONRA Y DE LA DIGNIDAD (en agravio de RUBÉN MARTÍN 
SEGURA, su hermano RAÚL y en general todos los detenidos por la policía de 
seguridad pública del Estado) 
 

 
67. Las violaciones, como se puede apreciar de la exposición hecha de hechos y 
evidencias, afectaron tanto a la víctima individual como a su familia pero también 
aquejan a la sociedad en general. 
 
III.1. DERECHO A LA VIDA.- 
 
68. El DERECHO A LA VIDA es un bien tutelado fundamental. Sin él no se conciben los 
demás derechos, esta prerrogativa angular se encuentra reconocida, entre otros, en 
el artículo 3° de la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS y en el artículo 4.1 
de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS : 
 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS  
Artículo 3. 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona. 
 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS  

Artículo 4. 
Derecho a la Vida  
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  
Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a 
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partir del momento de la concepción. Nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente. 

(é) 
 
69. De manera específica, se violentaron contra RUBÉN MARTÍN SEGURA los 
derechos a PRESERVAR LA VIDA HUMANA Y A NO SER PRIVADO DE LA VIDA ARBITRARIAMENTE, 
ILEGAL O SUMARIAMENTE. Los mismos derechos se conculcaron a su madre, BENITA 
SEGURA GARCÍA en tanto que el de cujus era el hijo que convivía con ella de 
modo permanente. 
 
Por otra parte, el DERECHO A PRESERVAR LA VIDA HUMANA es una prerrogativa compleja, 
pues se debe entender de modo integral y por lo mismo, la vida humana debe 
entenderse como vida digna de acuerdo a los estándares sociales apropiados a cada 
persona, lo que nos remite al artículo 11.1 del PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (PIDESC) que garantiza a toda persona ñun nivel 
de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de 
existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 
la efectividad de este derecho.ò Desde el momento en que se privó de la vida a 
la víctima directa de este caso (RUBÉN MARTÍN SEGURA) se impidió mantener un 
nivel de vida adecuado a su madre, quien en principio quedó sin sostén económico.  
 
III.2. DERECHO A LA ADECUADA PROTECCIÓN PERSONAL.- 
 
70. Los seres humanos, organizados en sociedad, han decidido que es un deber del 
Estado prevenir razonablemente las violaciones a los Derechos Humanos e investigar 
completamente su violación. En el caso analizado, este derecho se enmarca en el 
más general de acceso a la Justicia, por lo que son aplicables la siguiente normas : 
 

Derecho Internacional: 

 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES (PIDESC) 
Artículo 14.1. 
Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes 
de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída 
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la 
ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil. é  

 
Derecho Mexicano: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Artículo 17 
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Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. é 
(é) 

 

III.3. DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD.- 
 

71.  Todo detenido, sea por autoridad administrativa (en el caso, la DGSPE) ó por las 
instancias de procuración (PGJE) ó impartición de justicia (tribunales penales) tiene 
una serie de derechos ligados a los objetivos que nuestra sociedad ha asignado a las 
instituciones de policía y de reclusión penitenciaria. La afectación de la vida y de la 
libertad, en las sociedades modernas, se consideran extremos que deben evitarse. La 
vida siempre será respetada y la libertad sólo debe restringirse por causa grave. La 
reclusión no es un fin en sí mismo (la prisión como castigo); sino un MEDIO. Cuando 
el sujeto detenido está sujeto a proceso (su inocencia ó culpabilidad no han sido 
determinados por una tribunal de modo definitivo), la prisión tiene carácter 
preventivo y su objetivo es ASEGURAR QUE EL ACUSADO SE SUJETE AL ANÁLISIS Y 
DECISIÓN QUE DE SU CASO HAGA SU JUEZ. 
 
En las sociedades liberales, ni siquiera cuando el sujeto detenido ha sido condenado 
la prisión es fin en sí misma. En este caso, es un medio para lograr la REINSERCIÓN 
SOCIAL del condenado y para proteger a la sociedad del condenado en tanto que 
este no haya sido re-socializado. Por ello es que la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN ha definido, en México, que la cadena perpetua (prisión de por vida) es una 
pena inusitada y cruel y que por lo mismo debe considerarse prohibida tajantemente 
por nuestra Muy Liberal Constitución. 
 
72. En el caso analizado, encontramos que la víctima principal, RUBÉN MARTÍN 
SEGURA, fue detenido entre los años 1989 y 2004 en once ocasiones. (§6) En siete  
de esas ocasiones, fue condenado por el sistema de impartición de justicia. (§§ 8 & 
9) En cada uno de los procesos la víctima tuvo derecho a ser sometido a un 
tratamiento adecuado a su condición de persona no condenada mientras fue 
procesado y, en las siete ocasiones en que fue condenado tuvo derecho a que las 
penas privativas de la libertad tuviesen como finalidad esencial la reforma y 
readaptación social. Respecto a este deber del Estado frente al privado de su 
libertad, es aplicable la siguiente normativa: 
 

Derecho Internacional : 
 

REGLAS MÍNIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS, ADOPTADAS POR 

EL PRIMER CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCIÓN DEL 

DELITO Y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE 
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58. El fin y la justificación de las penas y medidas 
privativas de libertad son, en definitiva, proteger a la 
sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si se 
aprovecha el período de privación de libertad para lograr, 
en lo posible, que el delincuente una vez liberado no 
solamente quiera respetar la ley y proveer a sus 
necesidades, sino también que sea capaz de hacerlo. 
 
59. Para lograr este propósito, el régimen penitenciario 
debe emplear, tratando de aplicarlos conforme a las 
necesidades del tratamiento individual de los 
delincuentes, todos los medios curativos, educativos, 
morales, espirituales y de otra naturaleza, y todas las 
formas de asistencia de que puede disponer.  
 
60. 

é 
 
2) Es conveniente que, antes del término de la 
ejecución de una pena o medida, se adopten los 
medios necesarios para asegurar al recluso un 
retorno progresivo a la vida en sociedad. Este 
propósito puede alcanzarse, según los casos, con un 
régimen preparatorio para la liberación, organizado 
dentro del mismo establecimiento o en otra 
institución apropiada, o mediante una liberación 
condicional, bajo una vigilancia que no deberá ser 
confiada a la policía, sino que comprenderá una 
asistencia social eficaz. 

 
64. El deber de la sociedad no termina con la liberación del 
recluso. Se deberá disponer, por consiguiente, de los 
servicios de organismos gubernamentales o privados 
capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda 
postpenitenciaria eficaz que tienda a disminuir los 
prejuicios hacia él y le permitan readaptarse a la 
comunidad. 

 
Derecho Mexicano: 

 
LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 

DE SENTENCIADOS 
Artículo 2. 
El sistema penal se organizará sobre la base del trabajo, la 
capacitación para el mismo y la educación como medios 
para la readaptación social del delincuente. 
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Artículo 15. 
Se promoverá en cada entidad federativa la creación de un 
Patronato para Liberados, que tendrá a su cargo prestar 
asistencia moral y material a los excarcelados, tanto por 
cumplimiento de condena como por libertad procesal, 
absolución, condena condicional o libertad preparatoria. 

 
Será obligatoria la asistencia del Patronato en favor de 
liberados preparatoriamente y personas sujetas a condena 
condicional. 

 
El Consejo de Patronos del organismo de asistencia a 
liberados se compondrá con representantes 
gubernamentales y de los sectores de empleadores y de 
trabajadores de la localidad, tanto industriales y 
comerciantes como campesinos, según el caso. Además, se 
contará con representación del Colegio de Abogados y de 
la prensa local. 

 
Para el cumplimiento de sus fines, el Patronato tendrá 
agencias en los Distritos Judiciales y en los Municipios de 
la entidad. 

 
Los Patronatos brindarán asistencia a los liberados de 
otras entidades federativas que se establezcan en aquélla 
donde tiene su sede el Patronato. Se establecerán vínculos 
de coordinación entre los Patronatos, que para el mejor 
cumplimiento de sus objetivos se agruparán en la 
Sociedad de Patronatos para Liberados, creada por la 
Dirección General de Servicios Coordinados y sujeta al 
control administrativo y técnico de ésta.  
 
Derecho Potosino: 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Artículo 18. Segundo Párrafo. 
(é) 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la 
salud y el deporte como medios para lograr la reinserción 
del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 
ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 
(é) 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
Artículo 80. 
Son atribuciones del Gobernador del Estado las siguientes: 
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(é) 
XXI. Organizar el sistema penitenciario en el Estado, 
siempre sobre la base del trabajo, la educación, el deporte 
y las actividades culturales y recreativas, como medios de 
readaptación social; así como fijar el lugar y 
establecimiento donde los internos deban compurgar las 
penas impuestas por los tribunales; 
(é) 
 
LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ 
9 

Disposiciones Generales. 
Artículo 1. 
La presente ley es reglamentaria de las disposiciones que 
en materia de la ejecución penal establecen la 
Constitución Política del Estado, el Código Penal y el 
Código de Procedimientos Penales de la Entidad. En lo 
referente a reos del orden federal, éstos se sujetarán a la 
ley de la materia. 
 
Este ordenamiento establece las normas para que, en la 
ejecución de las penas y medidas de seguridad impuestas 
por la autoridad judicial del Estado, se cumplan las 
finalidades de readaptación social a través del tratamiento 
progresivo técnico, en beneficio de sentenciados y 
procesados. 
 
Artículo 7. 
Son funciones y atribuciones de la Dirección General las 
siguientes: 

 
I.- Planificar, organizar, dirigir y vigilar de conformidad 

con las garantías constitucionales, con la particular del 
Estado y las especificaciones de las leyes penales, el 

sistema penitenciario del Estado; 

 
II.- Organizar, supervisar y asistir periódicamente a los 

centros de reclusión estatales, regionales, distritales, de 
tratamiento especial e instituciones abiertas, de acuerdo 

con la ley y el reglamento interior respectivo; 

 
III.- Tomar las medidas adecuadas para la prevención de 

la delincuencia y el tratamiento de los que hayan 
observado una conducta antisocial, determinando el 

tratamiento de los internos, pudiendo coordinarse para el 

                                                 
9 Esta ley fue promulgada en 1995 y abrogó la LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD PARA EL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ de 1985, que estaba en vigor cuando RUBÉN MARTÍN SEGURA ingresó por vez primera en el 
sistema penitenciario (1989). La norma de 1985 contenía las mismas disposiciones y mandatos en materia de readaptación 
social y otorgaba esas atribuciones a la misma dependencia, por lo que los comentarios que se hagan en este documento son 
aplicables a todo el trayecto penitenciario de la víctima (1989-2004). 
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efecto con otras instituciones públicas o privadas para tal 

fin; 

(é) 
 

VI.- Analizar y dictaminar científicamente la personalidad 
de los internos y con base a lo anterior, determinar y 

aplicar los beneficios a que se haga acreedor todo 
sentenciado, debiendo comunicar dicho dictamen al 

Ejecutivo del Estado; 

 
VII.- Proponer, organizar, dirigir y coordinar los grupos 

de auxilio que coadyuven a la readaptación, considerando 
y estimulando el apoyo de la iniciativa privada en la 

reinserción de los liberados a la sociedad; 

(é) 

 
Capítulo Sexto. 
Del Sistema De Readaptación. 
Artículo 27.  
El Sistema Ejecutivo Penal en el Estado, funcionará con 
base en el trabajo, la capacitación para el mismo y la 
educación, instrucción e individualización del tratamiento, 
mediante el estudio integral de la personalidad del 
interno, que tendrá el objetivo de reencauzar las 
inclinaciones antisociales demostradas; asimismo, 
facilitará la adquisición de aquellos conocimientos que 
puedan sustentarlo económicamente durante su reclusión 
y al recobrar su libertad. 
 
Artículo 28. 
El sistema implantado será de carácter progresivo-técnico 
y contará por lo menos con períodos de estudio, 
diagnóstico y tratamiento, dividido este último en dos 
fases: tratamiento en clasificación y tratamiento en 
preliberación. La terapia indicada se fundará en el estudio 
integral de personalidad que se practique a cada interno al 
ingresar a la institución; debiendo ser actualizado 
periódicamente y turnándose copia del estudio a la 
autoridad judicial de quien dependa. 
 
Artículo  29. 
Durante el período de estudio y diagnóstico, el personal 
técnico de la institución realizará el análisis integral de 
personalidad desde el punto de vista criminológico, 
médico, psicológico, socioeconómico, social, pedagógico, 
laboral y de disciplina, sin intentar obtener conclusiones 
respecto a la responsabilidad penal. 
 
Artículo 30. 
De conformidad con los reglamentos respectivos, durante 
el tratamiento se fomentará la conservación y el 
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fortalecimiento de las relaciones del interno con personas 
de buena conducta provenientes del exterior, dando 
especial importancia a las relaciones familiares y a la visita 
íntima en forma sana y moral. 
 
Capítulo Décimo Segundo. 
Del Tratamiento Preliberacional. 
Artículo 60. 
El tratamiento preliberacional es un beneficio cuyo 
otorgamiento discrecional corresponde al Ejecutivo del 
Estado a través de la Dirección General, implicando la 
posibilidad legal de liberar, condicionadamente al interno; 
para esto se tomará como base el estudio integral de 
personalidad aprobado por el Consejo Técnico 
Interdisciplinario respectivo, considerando el tiempo 
transcurrido en reclusión. é 
 
Artículo 61. 
Cuando el resultado del estudio integral de personalidad 
emitido por el consejo técnico correspondiente no revele 
la efectiva readaptación del interno, éste permanecerá 
bajo tratamiento en clasificación. 
 
Artículo 62.- Conforme avance la readaptación del interno, 
el tratamiento preliberacional podrá tener las siguientes 
modalidades: 

 

I.- Concesión de mayor libertad dentro del 
establecimiento; 

 
II.- Externación en grupo o salidas colectivas; 

 

III. Traslado a una institución abierta; 
 

IV.- Permiso de salida el fin de semana o diaria con 
reclusión nocturna o bien, de salida en días hábiles con 

reclusión de fin de semana; y 

 
V.- Trabajar en el exterior y reportarse e informar de sí 

mismo, en los momentos en que la autoridad así lo 
determine. 

 
Los sentenciados por los delitos de homicidio é ; 
parricidio é ; secuestro é; robo de infante o incapaces é , 
trafico de menores é; asalto é; violación é; corrupción 
de menores é; robo calificado é; abigeato é; terrorismo 
é; asociación delictuosa é; evasión é; y tortura é; todos 
del Código Penal del Estado de San Luis Potosí; no tendrán 
derecho a las medidas de tratamiento preliberacional 
establecidas en las fracciones III, IV y V de este artículo. 
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Artículo 63. 
Para el caso de traslado a una institución abierta a que se 
refiere la fracción IV del artículo que antecede, el 
tratamiento se fundará en la confianza y autogobierno del 
sentenciado, pudiendo sugerir, por parte del consejo 
técnico correspondiente o el Consejo Técnico Central, las 
normas adecuadas que faciliten la reinserción social del 
liberado. 
 
Artículo 64. 
La Dirección General podrá otorgar la ampliación del 
tratamiento preliberacional, si así se considera prudente, 
previa solicitud de parte interesada y mediante la plena 
justificación de la medida. 
 
Artículo 65. 
El tratamiento preliberacional será suspendido por la 
Dirección General, escuchando la opinión del consejo 
técnico, en los siguientes casos: 

 
I.- Por la comisión de un nuevo delito intencional en el 

que se haya dictado auto de formal prisión; 
 

II.- Por incumplimiento sin causa justificada en las 

condiciones del tratamiento; y 
 

III.- Cuando esté demostrado que el liberado realiza 
conductas no acordes al tratamiento y que, sin tratarse 

presuntamente de delitos, resulten impropias para la 
readaptación del liberado. 

 
Artículo 66. 
El liberado a quien se haya suspendido el tratamiento 
preliberacional deberá cumplir la totalidad de su 
sentencia, quedando sujeto al tratamiento en clasificación 
que fije el consejo técnico correspondiente, sin perjuicio 
de los otros beneficios de ley a que pudiera hacerse 
merecedor. 
 
Capítulo Decimotercero. 
De La Libertad Preparatoria. 
Artículo 67. 
Se concederá libertad preparatoria al sentenciado que 
haya cumplido la mitad de la pena si se trata de delitos 
culposos y, en caso de delitos dolosos, cuando haya 
cumplido las dos terceras partes de la misma, y a juicio del 
Consejo Técnico Central, cubra los siguientes requisitos y 
condiciones: 
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I.- Que haya observado buena conducta durante su 

reclusión, sin limitarse a las formalidades, sino que 

también debe acreditar ante el consejo su mejoramiento 
cultural y social, además de la superación en el trabajo; 

 
II. Que del examen de personalidad pueda presumirse 

que ha alcanzado las metas aceptables de readaptación; 
 

III.- Que en su caso, haya hecho el pago de la reparación 

del daño a las víctimas del delito, cuando la sentencia 
penal así lo consigne, cubierto la multa que se le haya 

impuesto y que presente carta de trabajo, ocupación o 
actividad lícita a desempeñar durante su vida en libertad. 

 

IV.- Que una persona solvente y honesta, con arraigo en 
el lugar donde habrá de radicar, se obligue a presentarlo 

siempre que sea requerido y a pagar la cantidad que se 
fije de garantía, la que no será menor al equivalente a 

quince días de salario mínimo; y 
 

V.- Cumplidos los anteriores requisitos, la Dirección 

General podrá aprobar la solicitud de libertad 
preparatoria, con sujeción a las siguientes condiciones: 

 
a).- El liberado deberá residir en lugar determinado, no 
pudiendo cambiar de domicilio sin autorización previa 
de la Dirección General. La ubicación del lugar de 
residencia se hará considerando las posibilidades de 
que el liberado pueda mantener su planta de empleo, 
debiendo observarse que el lugar no resulte un 
obstáculo para su enmienda; 
 
b).- Que el liberado se abstenga del uso de bebidas 
embriagantes y drogas, a excepción de las que le sean 

prescritas por el médico; y 
 
c).- Que se sujete el liberado al tratamiento y a las 
medidas de orientación y supervisión que le sean 
dictadas. 

 
Los sentenciados por los delitos de homicidio é ; 
parricidio é ; secuestro é; robo de infante o incapaces é , 
trafico de menores é; asalto é; violaci·n é; corrupción 
de menores é; robo calificado é; abigeato é; terrorismo 
é; asociaci·n delictuosa é; evasi·n é; y tortura é; todos 
del Código Penal del Estado de San Luis Potosí; no tendrán 
derecho a la libertad preparatoria establecida en este 
artículo. 
 
Artículo 68.  
La solicitud del sentenciado que considere tener derecho a 
la libertad preparatoria, se presentará a la Dirección 
General, con copia a la institución en la cual se encuentre 
recluido. 
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Artículo 69. 
Recibida la solicitud por la Dirección General, ésta 
recabará los informes de la autoridad del establecimiento 
respectivo, conjuntamente con el estudio integral de 
personalidad; aprobada aquella por el Consejo Técnico 
Interdisciplinario del centro, o de la propia Dirección 
General. 
 
Artículo 70. 
El acuerdo de la Dirección General deberá conceder o 
negar la libertad preparatoria dentro de las 72 horas 
siguientes a la recepción de los documentos, acompañados 
éstos de la fianza expedida por la oficina recaudadora del 
Gobierno del Estado, o de la oficina subalterna de rentas 
que corresponda. 
 
Artículo 71. 
Concedida la libertad preparatoria, deberá enviarse copia 
de la resolución de la Dirección General al Juez que haya 
conocido el caso, y al Presidente Municipal del lugar donde 
el beneficiado vaya a residir, para que disponga la 
vigilancia de la conducta del sentenciado en forma 
discreta, y pueda informar así a la Dirección General de su 
resultado. 
 
Artículo 72. 
La libertad preparatoria será revocada por la Dirección 
General en los siguientes casos: 

 

I.- Cuando el liberado viole las condiciones establecidas 
en este ordenamiento, salvo que la Dirección General 

determine dar una nueva oportunidad, apercibiendo al 
sentenciado de que en caso de un nuevo incumplimiento 

se hará efectiva en su totalidad la pena por compurgar; y 

 
II.- Si el liberado es sentenciado por un nuevo delito 

intencional. 

 
Capítulo Decimoquinto. 
De la Vigilancia sobre la Suspensión Condicional. 
Artículo 76. 
La Dirección General tiene a su cargo la vigilancia y 
supervisión de la conducta de los sentenciados, a quienes 
se les haya suspendido condicionalmente la pena de 
prisión, impuesta en sentencia definitiva, conforme lo 
establece el Código Penal. 
 
Artículo 77. 
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La vigilancia sobre los beneficiados con la condena 
condicional, será ejercida discretamente por la Dirección 
General, pudiendo delegar esta función en la autoridad 
municipal correspondiente. 

(Subrayados de esta Comisión) 
 

Estas normas indican que legalmente existían provisiones para atender a la víctima 
del caso de modo que se procurase su readaptación social desde 1989. 
 
III.4. DERECHO DE LA HONRA Y DE LA DIGNIDAD.- 
 

73.  Todo detenido, sea por autoridad administrativa (en el caso, la DGSPE) ó por las 
instancias de procuración (PGJE) ó impartición de justicia (tribunales penales) 
mantiene, pese a las conductas antisociales que se le imputen ó se le hayan probado, 
el derecho a su integridad personal. Este derecho incluye el derecho a preservar su 
dignidad y honra. La dignidad del individuo es intrínseca a su calidad humana y los 
actos antisociales no pueden menoscabarla. Por su parte, la honra puede definirse 
como la imagen pública que de un ser humano se forma el colectivo social en el que 
vive ese individuo. La honra es afectada íntimamente por los actos antisociales, pero 
éstos deben ser plenamente probados y la responsabilidad del individuo plenamente 
acreditada, de modo que nunca se infrinja deshonra sobre un inocente. En esta 
materia es relevante la siguiente normativa : 
 

Derecho Internacional: 
 
DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE 
Artículo 5. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los 
ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada 
y familiar. 
 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Artículo 5. 
Derecho a la Integridad Personal  

 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 
física, psíquica y moral.  

 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes.  Toda persona privada de 

libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. 

 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Artículo 11. 
Protección de la Honra y de la Dignidad  

 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 
reconocimiento de su dignidad. 
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2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas 

en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 

correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
esas injerencias o esos ataques. 

 

PRECEDENTE EN SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS.- 
Corte Interamericana De Derechos Humanos  
Caso Loayza Tamayo. 
Sentencia, 17 de Septiembre de 1997. 
 
El 12 de Enero de 1995 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) 
sometió ante la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CORIDH) un caso contra 
la República del Perú que se originó en una denuncia (N° 11.154). En su demanda, la 
Comisión invocó los artículos 50 y 51 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS. La Comisión sometió este caso para que la Corte decidiera si hubo violación 
de los siguientes artículos de la Convención: 7 (DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL), 5 
(DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL), 8 (GARANTÍAS JUDICIALES) y 25 (PROTECCIÓN 

JUDICIAL), en relación con el artículo 1.1 de la misma Convención, por la supuesta 
ñprivación ilegal de la libertad, tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, 
violación a las garantías judiciales y doble enjuiciamiento con base en los mismos 
hechos, de María Elena Loayza Tamayo. 
 
La Corte consideró demostrado, entre otros hechos, que la señora MARÍA ELENA 

LOAYZA TAMAYO, junto con otras personas, fue exhibida públicamente a través de 
medios de comunicación con un traje a rayas como terrorista, aún sin haber sido 
procesada ni condenada (cf. Artículo del Diario La República de Lima, Perú, titulado 
ñCaen 14 senderistas que mataron ocho soldados y dinamitaron 2 Comisar²asò de 27 
de Febrero de 1993 y vídeo ofrecido como prueba por la Comisión). (§46.d de la 
Sentencia)  
 
La CORIDH resolvió que los hechos alegados por la parte acusadora (la CIDH), entre los 
que se encontraba la exhibición pública con un traje infamante a través de medios de 
comunicación constituyen formas de tratos crueles, inhumanos o degradantes en el 
sentido del artículo 5.2 de la CONVENCIÓN AMERICANA. La Corte señaló que, de las 
alegaciones y pruebas examinadas aparecen elementos graves y convergentes, y no 
desvirtuados por el Estado, que permiten válidamente presumir la existencia de una 
práctica de tratos crueles, inhumanos y degradantes en la cual se enmarca el 
presente caso de la señora María Elena Loayza Tamayo, en violación del derecho a la 
integridad personal consagrado en el artículo 5 de la CONVENCIÓN AMERICANA. (§58 
de la Sentencia). 
 
PRECEDENTE EN EL DERECHO COMPARADO.- 
España ï Tribunal Constitucional. 
Sentencia 37/1998. 
Amparo 3.694/94 
Madrid, 17 de febrero de 2008.10 

                                                 
10 Publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) núm. 65, de 17 de marzo de 1998. 
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El Tribunal Constitucional Español resuelve una demanda de Amparo contra la 
Sentencia de la SALA DE LO SOCIAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO (de fecha 20 de Octubre de 1994). La demanda fue 
interpuesta por el Sindicato LANGILE ABERTZALEEN BATZORDEAK [L.A.B] y se refiere a la 
toma de fotografías y filmación, por parte de la policía, de un piquete de huelguistas 
durante la Huelga General en toda España del 27 de Enero de 1993. El Sindicato 
señaló que la toma de fotografías había sido una acción intimidatoria, al menos 
indirecta, que tiende a influir psicológicamente en el ánimo de los huelguistas con el 
objetivo de disuadirles del ejercicio pleno de su derecho de dar a conocer y hacer 
publicidad sobre la huelga. 

 
Durante el proceso ante el Tribunal Constitucional, el Ministerio Fiscal consideró que 
la toma de fotografías había vulnerado los derechos fundamentales de huelga y 
libertad sindical, porque las fuerzas policiales no se limitaron a observar y vigilar en 
prevención de la posible alteración de la paz ciudadana y laboral, como hubieran 
debido hacer, sino que filmaron y fotografiaron a las personas que formaban parte de 
los piquetes informativos cuando éstos realizaban su legítima función en un clima de 
absoluta paz y sin conflictividad alguna. El Ministerio Fiscal consideró que por esto la 
policía había desbordando su ámbito de actuación sin ofrecer justificación alguna de 
su conducta. A ello debía añadirse, concluyó el Ministerio Fiscal, que en el momento 
de tomarse las fotografías se desconocía el uso, conservación y destino que las 
fuerzas policiales podrían dar a ese material filmado y fotografiado.  
 
El Tribunal Constitucional señaló en su sentencia que efectivamente, en el momento 
de producirse los hechos no existía en España ninguna disposición legal que regulase 
el uso, la conservación y el destino de lo filmado ó fotografiado. También concluyó 
que aunque la filmación ó toma de fotografías no estuviese ayuna de una genérica 
habilitación legal (deber de la policía de proteger y mantener de la seguridad 
ciudadana), lo cierto es que en ninguna disposición se preveían con detalle suficiente 
los supuestos y requisitos de su utilización ni la custodia de lo filmado ó fotografiado. 
Tampoco había reglas para su uso, sus controles posteriores y los derechos de los 
posibles interesados (las personas fotografiadas y filmadas). En definitiva, sentenció 
el tribunal, no existía una disposición legal que estableciese un régimen de garantías 
de los derechos y libertades fundamentales susceptibles de ser afectados por el uso 
de esa medida (toma de fotografías y vídeo). 
 
El Tribunal Constitucional citó como precedente una resolución de 1995 en el 
siguiente sentido : «la restricción del ejercicio de los derechos fundamentales 
necesita encontrar una causa específica y el hecho o la razón que la 
justifique debe explicitarse con el fin de que los destinatarios conozcan las 
razones por las cuales su derecho se sacrificó» (STC 52/1995, fundamento 
jurídico 5.) 

 
74. En el caso aquí analizado, la exhibición de la víctima principal del caso (RUBÉN 

MARTÍN SEGURA), de su hermano y de varias otras personas en la prensa local 
violaron de manera específica el derecho de todo detenido a la protección de la ley 
contra injerencias indebidas en contra de honra y dignidad. Este derecho es 
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concomitante al principio de inocencia que desde siempre ha previsto el sistema 
constitucional mexicano y que la reciente reforma al Artículo 18 de la Constitución 
General hicieron explícito. 
 
75. Más concretamente, la exhibición de la fotografía de RUBÉN MARTÍN SEGURA 
luego de su deceso implicó una violación al derecho de preservar la memoria de la 
persona cuando haya sido objeto de deshonra en vida; pues la manera en que se 
estigmatizó al muerto indica que tanto las autoridades que proporcionaron la 
fotografía y otras informaciones sobre el de cujus, como la prensa que las dio a 
conocer al público no tuvieron (antes de la muerte) ni tenían (en los días posteriores 
al deceso) respeto por la persona del fallecido ïa quien el Estado tenía el deber de 
rehabilitar, reeducar y reinsertar socialmente. 
 
76. Finalmente, las autoridades involucradas muestran un total desprecio por el 
derecho a la rectificación cuando la información que indebidamente han permitido se 
filtre a los medios de comunicación causa agravio por ser inexacta y agraviante. Tal 
es el caso, como se ha mostrado en el capítulo de evidencias de la mayoría de las 
ñnotas rojasò rese¶adas, que se concretan a exhibir a la persona sin proporcionar 
ningún tipo de contexto del caso y, por supuesto, sin darle seguimiento posterior. 
 
77. Las faltas a la normativa señaladas, provocaron un proceso de condena social 
extra-judicial y, en tanto que se trata de una práctica sistemática generan un 
ambiente de prejuicio y discriminación. 
  

§ 
IV. OBSERVACIONES 

 
78. Los actos y omisiones que se advierten y analizan en este caso son, en resumen: 
 

1. La pérdida de una vida humana dentro de las instalaciones de los separos de la 
DGSPE en el Edificio Berrones. 

 
2. La falta de cuidado, indolencia e irresponsabilidad del servidor público a cargo de los 

separos. 
 
3. La falta de seguimiento y la nula reparación del daño por parte de la DGSPE a las 

víctimas del delito (muerte no natural de RUBÉN MARTÍN SEGURA). En el caso, se 
incluye la negativa a iniciar procedimiento administrativo por parte de la DGSPE en 
contra del agente ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ.  

 
4. Ineficaz coordinación y comunicación entre las instituciones y autoridades encargadas 

de brindar seguridad. (DGSPE y PGJE.) 
 
5. Inadecuada vigilancia y control que debe realizar la DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN 

Y READAPTACIÓN SOCIAL en el Estado a los internos que se les concede algún beneficio 
de tratamiento preliberacional. Esta omisión estructural incluye : 
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5.1. Ausencia de un programa de seguimiento de RUBÉN MARTÍN SEGURA  

entre 1989 y 2004 que asegurase su reinserción a la comunidad y la 
eliminación de conductas antisociales de su parte. 
 

5.2. Ausencia de tratamiento farmacológico que debía otorgarse al fallecido 
RUBÉN MARTÍN SEGURA por parte de las autoridades encargadas de 
ejecutar las penas privativas de la libertad. 

 
6. Filtración de información confidencial sobre detenidos a los medios de comunicación 

provocando y fomentando su exhibición pública más allá de si han sido encontrados 
inocentes ó culpables de las faltas ó delitos que se les imputaban al momento de la 
detención. 

 
A continuación se analizan los actos y omisiones señalados en contexto de las 
obligaciones que tenía el Estado de proteger los diversos Derechos Humanos 
mencionados en el texto de esta Recomendación. 
 
IV. I. DERECHO A LA VIDA 
 
79. De las pruebas enumeradas, de su análisis y a partir de un razonamiento lógico, 
jurídico y de equidad, se revela que RUBÉN MARTÍN SEGURA murió en 
circunstancias no naturales y definitivamente irregulares desde el punto de vista 
normativo y de Derechos Humanos. (§3-d) 
 
80. Las evidencias recuperadas por la autoridad investigadora de la muerte de 
RUBÉN MARTÍN SEGURA no permiten establecer con precisión si su muerte fue 
auto infligida o realizada por algún tercero, (§§ 38, 39, 40, 54-b), pero sí son 
suficientes para llegar a la convicción de que el contexto propiciado por acciones y 
omisiones de la autoridad (DGSPE) favoreció su fallecimiento. (§§ 41 a 46) En 
resumen, la DGSPE otorgó una inadecuada protección a la integridad física del 
detenido. 
 
IV. II. DERECHO A LA ADECUADA PROTECCIÓN PERSONAL  
 
IV. II.1. PROCEDIMIENTO PENAL. 
 
81. Los deudos de RUBÉN MARTÍN SEGURA tenían derecho a que, aplicando con 
rigor la normativa penal, se investigase su muerte y se determinasen las 
responsabilidades correspondientes. Sin embargo, la alteración de la escena de los 
hechos hizo materialmente imposible determinar con claridad la verdad histórica de 
los hechos. Por ello es que el SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA decidió, en el Toca 
432/04 que ñno se despeja plenamente la tambi®n posible teor²a del 
suicidioò; y que ñno existen datos suficientes para poder despejar la 
hipótesis en el sentido de que tal acción (la muerte) haya sido perpetrada 
por el propio MARTÍN SEGURA.ò (§41) 
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82. Como ya se señaló al analizar la evidencia a disposición de este Organismo, 
aunque el sistema penal no estaba en condiciones de determinar la verdad histórica 
acerca de la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA; lo que sí acreditan los hechos 
documentados es que el custodio ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ no cumplió con la 
máxima diligencia sus tareas como encargado de la seguridad de los separos de la 
DGSPE en el Edificio Berrones la noche del 15 de Febrero de 2004 y que, como 
consecuencia de ese defecto, el detenido Martín Segura había perdido la vida. El 
defecto en la prestación del servicio público fue reconocido por el mismo Villedas en 
varias ocasiones, pues de viva voz señaló que no cumplió con los procedimientos de 
atención a los detenidos en los separos ïespecíficamente, que había olvidado quitarle 
el cinturón y la cinta que cerraba la capucha de la chamarra. 
 
83. El custodio Villedas también reconoció que hubo en el área de separos un 
altercado entre él y Martín Segura, pues el detenido amenazó con ahorcarse con el 
cinturón que aún tenía en su poder y Villedas tuvo que intervenir para quitárselo. 
Como consecuencia del forcejeo que siguió, la hebilla del cinturón se rompió. La 
hebilla rota es de los pocos elementos materiales que se ubican adecuadamente en 
tiempo y lugar tanto en las declaraciones de los sujetos que intervinieron en los 
hechos como en el reporte de la escena de la muerte. (§43) 
 
84. Si el cinturón había provocado un altercado físico; la cinta que cerraba la 
capucha de la chamarra de Martín Segura sería el objeto que le causó la muerte. Lo 
anterior, siempre de acuerdo a la declaración de Villedas quien reconoció que cortó la 
cinta y se deshizo de ella porque temía que le acusaran de no haber cumplido su 
deber de quitársela al detenido antes de ingresarlo en el separo. (§44 & 45) 
 
IV.II.2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 
85. Los elementos anteriores acreditan con toda claridad que Villedas ejerció 
indebidamente las Funciones Públicas que le estaban encomendadas puesto que NO 
revisó completamente al detenido y NO se había asegurado de quitarle TODOS los 
elementos con que el detenido pudiese hacerse daño a sí mismo o a otras personas.  
 

85.1. Las omisiones admitidas por Villedas y corroboradas por los elementos 
materiales que se pudieron recuperar de la escena en que murió Martín Segura 
también implican un incumplimiento de lo previsto en el Artículo 21 de la 
Constitución General que exige que la actuación de los integrantes de las 
corporaciones policiacas se rija por los principios de legalidad, eficiencia, 
PROFESIONALISMO y honradez. 
 
85.2. A este respecto vale la pena recordar que la LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, vigente en el tiempo de ocurrir los hechos, señalaba en su 
artículo 37 fracciones IV y V lo siguiente : 

 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
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Artículo 37. 

Son obligaciones de los integrantes de los cuerpos de seguridad 

pública estatales y municipales: 
 

(é) 
IV. Respetar los principios de legalidad en el desempeño de su 

cargo, evitando realizar acciones o conductas contrarias a 
Derecho; 

 

V. Velar por la vida e integridad física de las personas 
detenidas, en tanto se ponen a disposición del Ministerio 

Público o de la autoridad competenteò; 
(é) 

(Subrayados de esta Comisión) 

 

85.3. Las acciones y omisiones admitidas pública y libremente por el 
custodio Villedas encuadran en lo preceptuado por los artículos 82 
fracción IV y 85 fracción XIII del capítulo de sanciones del 
REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO

11
 :  

 
REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO  

Artículo 82. 
Son sanciones por la comisión de infracciones al presente 

reglamento: 

(é) 
IV. Baja o cese. 

 
(é) 

 

Los superiores jerárquicos tendrán la obligación de presentar 
ante la Comisión de Honor y Justicia, a los elementos que 

cometan infracciones a este Reglamento que merezcan 
suspensión, baja o cese del personal policiaco a sus órdenes. 

 
El anterior enunciado no obliga a su aplicación subsecuente, esta 

será en función de la naturaleza de la conducta, el daño causado o 

por reincidencia. 
 

(é) 
 

REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO  

Artículo 85. 
La Comisión de Honor y Justicia de la Corporación, es la facultada 

para aplicar la baja o cese por infracción que ameriten los 
elementos policiacos y serán causas, las siguientes : 

 

(é) 

                                                 
11 Este Reglamento Interior fue  dado por el C. Gobernador del Estado en la Residencia del Poder Ejecutivo el 30 de Enero de 
2004, fue publicado en el Periódico Oficial el 31 de Enero de 2004 y entró en vigor ïde acuerdo a su artículo primero 
transitorioï el día 1 de Febrero de 2004. Por lo mismo, los hechos documentados en esta Recomendación ocurrieron bajo la 
vigencia de este ordenamiento. 
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XIII. Comprometer el elemento por su imprudencia o descuido 

inexcusable, la seguridad de los lugares o de las personas en 

cualquier área de su servicio; 
 

XIV. Desobedecer, sin causa justificada, las órdenes que se 
reciban de la superioridad inmediata o mediata; 

(é) 
 

XXI. Incurrir en faltas de probidad y honradez. 

(é) 
 

XXII. A quien por su mala conducta ocasione una imagen 
denigrante a la corporación, sea por cualquier medio de difusión o 

no-difusión; 

 
XXIII. Por violaciones a las Leyes y al presente reglamento; 

 
XXIV. Por causas de responsabilidad que se consideren graves y a 

juicio de la Comisión de Honor y Justicia, sean causales para la 
baja o cese. 

 

85.4. Por último, el actuar de Villedas se opuso, además, a lo dictado por el artículo 
2º del CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY, 
adoptado por la ASAMBLEA GENERAL de la ORGANIZACIÓN DE LAS Naciones Unidas el 17 
de Diciembre de 1979, que indica : 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY (ONU) 

Artículo 2. 

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán 
y defenderán los derechos humanos de todas las personas. 

 
86. Por los elementos expuestos y explicados en las secciones de hechos y 
evidencias de este documento, así como a partir de los razonamientos expuestos 
hasta aquí, esta Comisión afirma que ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ es 
responsable de incumplir los deberes que le imponía la función que desempeñaba 
como custodio de los separos de la DGSPE en el Edificio Berrones el día el día 16 de 
Febrero del 2004.  
 
87. La responsabilidad que se le imputa a ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ puede y 
debe demostrarse en varias jurisdicciones : penal, administrativa, civil, ó de 
Derechos Humanos. Estas jurisdicciones son independientes entre sí y las decisiones 
en una de ellas no predeterminan el resultado en las otras. Lo anterior se explica 
porque la exigencia en términos probatorios está directamente relacionada con el 
tipo de sanción que se puede imponer en cada jurisdicción.  
 
Sobre este particular, este Organismo cuenta con un ejemplo reciente, plenamente 
documentado. En el Expediente de Queja CEDH-Q0-058/2007 los mismos 
hechos ilícitos generaron decisiones diametralmente opuestas en la jurisdicción penal 
y en la jurisdicción administrativa-disciplinaria de una corporación de policía. En ese 
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caso, un policía municipal bebió alcohol estando en servicio, condujo a alta velocidad 
una patrulla de la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL de la Ciudad de 
San Luis Potosí y causó un accidente en que murieron dos ciudadanos. 
 
La INSPECCIÓN GENERAL de la corporación consideró que el responsable debía ser 
llevado a COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA y esta instancia disciplinaria encontró que 
procedía aplicar la máxima sanción administrativa al policía (BAJA POR CESE) dado que 
este servidor público había observado ñuna conducta negligente é dado que 
conducía a velocidad inmoderada y bajo la influencia de bebidas 
alcoh·licasò y que ñirresponsablemente tom· bajo su responsabilidad un 
veh²culo automotor con aliento alcoh·lico.ò 
 
En cambio, el juzgador penal, consideró que el mismo individuo era merecedor de 
recibir el beneficio de libertad bajo caución durante el proceso. La decisión del Juez 
del Ramo Penal se basó en que en el Certificado de Influencia Alcohólica que evaluó 
al policía inculpado señalaba que estaba ñApto Aliento Alcoh·licoò y no en estado 
de ebriedad, que es la fórmula prevista en el artículo 407 primer párrafo in fine 
del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES para considerar el homicidio culposo en 
accidente de tránsito como delito grave ïy por lo mismo, sin beneficio de libertad 
bajo caución durante el proceso. 
 
Las probanzas utilizadas por la COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA en el procedimiento 
administrativo disciplinario y las usadas por el Juez del Ramo Penal en el 
procedimiento penal ERAN LAS MISMAS; pero en un caso el juzgador optó por la 
máxima sanción y en el otro por conceder beneficios. El nivel de exigencia aplicado 
en la calificación de la probanza difiere porque, mientras que en el procedimiento 
administrativo la resolución de la instancia sólo afecta el empleo del responsable, en 
el procedimiento penal se afecta la libertad ïy esta última es un bien mucho más 
preciado que el trabajo. 
 
88. Desde el punto de vista de las víctimas de los actos y omisiones de un servidor 
público, las anteriores consideraciones son menos importantes que el simple y llano 
hecho de que las instancias de evaluación y juzgamiento en las diversas 
jurisdicciones analicen el caso, ABRAN LA INSTANCIA y juzguen los actos y omisiones 
que lesionaron a los ciudadanos.  
 
89. En el caso del custodio Villedas, sin embargo, se encontró que la DGSPE 
simplemente OMITIÓ abrir la instancia administrativo-disciplinaria. (§§ 12 & 51) Lo 
anterior, pese a que las acciones y omisiones libremente reconocidas por Villedas y 
corroboradas por otras probanzas señalaban que : 
 

1. El custodio Villedas omitió quitar a RUBÉN MARTÍN 
SEGURA elementos de su vestimenta (cinturón y cinta que 
cerraba la capucha de la chamarra) con los cuales el 
detenido podría hacerse daño. Con lo anterior, el custodio 
comprometió por su imprudencia o descuido inexcusable la 
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seguridad de los lugares o de las personas en el área 
asignada a su servicio (los separos de la DGSPE) (artículo 
85 fracción XIII del Reglamento Interno de la DGSPE). 
Esta misma omisión implicó que Villedas XIV. desobedeció 
sin causa justificada las órdenes que había recibido de la 
superioridad en sentido de retirar de todos los detenidos 
todos los elementos materiales con que pudiesen hacerse 
daño a sí mismos ó a otros detenidos (artículo 85 fracción 

XIV del Reglamento Interno de la DGSPE). 
 

2. El custodio Villedas eliminó evidencia material del sitio en 
donde perdió la vida RUBÉN MARTÍN SEGURA al cortar la 
cinta con la que éste estaba atado por el cuello y arrojarla al 
retrete/mingitorio (§40) lo que de nueva cuenta implicó 
comprometer por imprudencia inexcusable la seguridad de 
los lugares en el sentido de alterar la escena de un hecho 
potencialmente delictivo que debía ser investigado por la 
autoridad ministerial (artículo 85 fracción XIII del 
Reglamento Interno de la DGSPE). 

 
3. Luego de que el custodio Villedas eliminó la evidencia 

material señalada arriba (la cinta con la que éste estaba 
atado por el cuello) él mismo reconoció ante el Ministerio 
Público que no informó de esto a sus superiores puesto que 
ñme dio miedo a que fuera reprimidoò (§45), lo que 
implicó una clara falta de probidad y honradez (artículo 85 
fracción XXI del Reglamento Interno de la DGSPE). 

 
4. Como queda demostrado por la nota de San Luis Hoy (ñUn 

detenido en torno al aparente suicidio en las celdas de la 
DGSPE. Es guardia de los separos.ò)  del Jueves 19 de 
Febrero de 2004 las acciones y omisiones reconocidas por 
Villedas son claramente constitutivas de mala conducta y 
ocasionaron una imagen denigrante a la corporación en un 
medio de difusión masiva (periódico). (Artículo 85 
fracción XXII del Reglamento Interno de la DGSPE). 

 
5. En general, Villedas podría haber sido procesado en la 

jurisdicción administrativa-disciplinaria por violaciones a las 
Leyes y al Reglamento Interno de la DGSPE. (Artículo 85 
fracción XXIII del Reglamento Interno de la DGSPE).  

 
6. En el mismo sentido, el REGLAMENTO INTERNO de la DGSPE 

establece una causal miscelánea que autoriza a la COMISIÓN 

DE HONOR Y JUSTICIA a conocer de asuntos en los cuales 
considere que existan causas de responsabilidad graves y 
que ameriten la baja o cese del elemento policial. (Artículo 
85 fracción XXIV del Reglamento Interno de la DGSPE). 

 



54 
 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE 

SAN LUIS POTOSÍ 

CEDH-SLP 
Recomendación: 11/2009 

 

Los dos últimos supuestos abren la posibilidad de que se finque 
responsabilidad administrativo-disciplinaria por violaciones a las 
leyes en general ó que la COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA inicie un 
procedimiento en causales no previstas específicamente. Esta 
amplísima potestad se explica porque la exigencia ética a los 
oficiales de policía debe ser mucho más alta que la impuesta a 
otros funcionarios públicos que no ejercen la fuerza pública 

 

Por lo anteriormente fundado y explicitado, este Organismo considera que la DGSPE 
violó el DERECHO A LA ADECUADA PROTECCIÓN PERSONAL de los familiares de RUBÉN 

MARTÍN SEGURA y de la sociedad en general, pues pudiendo incoar un 
procedimiento administrativo-disciplinario en contra de Andrés VILLEDAS 

GONZÁLEZ , dejó de hacerlo pese a que había razones materiales y atribuciones 
jurídicas para ello. 
 
90. La violación de Derechos Humanos señalada en el párrafo que antecede se 
cometió de modo general al aplicar únicamente las provisiones del REGLAMENTO 

INTERNO de la DGSPE que regulan las suspensiones temporales sin goce de sueldo  del 
Reglamento Interno de la DGSPE (artículo 108 y siguientes) y no las normas 
referidas a sanciones del propio ordenamiento (artículo 82 y siguientes). 
 

90.1. La explicación dada por la Corporación a este Organismo en el sentido de que 
el proceso penal ñimpide se inicie alg¼n Procedimiento en contra del 
elemento suspendido é hasta en tanto no se defina su situaci·n jur²dicaò 
por la autoridad judicial penal (§51.1) no se sostiene dado que estamos ante 
jurisdicciones diversas que, a partir de los mismos hechos y utilizando las mismas 
probanzas, califican/juzgan diversas facetas del acto, una de naturaleza penal y otra 
de naturaleza administrativa-policial. 
 
90.2. También resulta falsa la argumentación de que ñde iniciarse (el 
procedimiento administrativo-disciplinario) é se le violentar²an sus derechos 
humanosò al custodio Villedas, pues éste último tendría dentro del procedimiento 
ante la COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA derecho a defenderse del mismo modo que lo 
tuvo ante el juez penal y del mismo modo que (a través de la corporación) ha tenido 
derecho a decir lo que a su derecho convenga ante esta jurisdicción de Derechos 
Humanos. (§51.1) Y, en cualquier caso, definir si un acto es violatorio ó no de los 
Derechos Humanos correspondería a este Organismo y no a la DGSPE.  
 
90.3. La DGSPE también señaló que iniciar el procedimiento administrativo-
disciplinario ñocasionar²a un problema legal a esta Corporaci·n ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativoò. (§51.1) Esta explicación es 
notoriamente superficial comparada con las consecuencias de las acciones y 
omisiones del custodio Villedas : muerte de un detenido en los separos de la DGSPE 
en el Edificio Berrones. 
 
90.4. Es evidente que la DGSPE concatenó el sentido de la resolución judicial en 
materia penal con la situación administrativa-disciplinaria del custodio Villedas pues el 
9 de Abril de 2004 insistía en que ñla Autoridad Penal, no ha determinado que 
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(Villedas) sea responsable del delito que se le imputaò justificando con ello que 
la Corporación no hubiese iniciado procedimiento interno en contra de Villedas. 
(§51.2) Esta posición de la Corporación sería justificada si efectivamente 
estuviésemos ante un caso de suspensión temporal sin goce de sueldo por aplicación 
del artículo 108 fracción II del Reglamento Interno de la DGSPE. Pero no es el 
caso, por las siguientes razones : 
 

1. Porque el citado el artículo 108 se refiere a causales fácticas de suspensión 
ajenas al servicio policial, como por ejemplo enfermedad contagiosa (fracción I), 

falta de documentos que exijan las leyes para prestar el servicio policial (fracción 

IV). En este contexto deben interpretarse las otras causales: arresto 
administrativo (fracción III); detención por delito grave (fracción V); y 

conocimiento de que el policía esté involucrado en delito ó falta grave que 
ocasione mala imagen a la Corporación (fracción VI). Por lo mismo, debe 

entenderse que la prisión preventiva (fracción II) se refiere a causas penales 

originadas en hechos AJENOS al servicio policial. 
 

2. La fracción II del citado artículo señala con claridad que luego de sentencia 
absolutoria en la causa en que fue detenido preventivamente el policía, ñse le 

pagar§n los salarios no devengados.ò Lo anterior sólo tiene sentido en dos 
escenarios : (a) si las acciones u omisiones que se le imputaban al policía no 

tienen que ver con el servicio ïporque sería injusto que habiendo sido absuelto no 

se le reincorpore y se le paguen los salarios que debió haber percibido durante el 
tiempo en que fue injustificadamente detenido; y (b) si ïcuando las acciones u 

omisiones imputadas se refieren a hechos en el servicio policialï se ha abierto y 
cerrado un procedimiento administrativo-disciplinario en el que también haya sido 

absuelto por la instancia adecuada (su superior ó la COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA). 

 

Que los procedimientos administrativo-disciplinarios son distintos del proceso penal lo 
demuestra el mismo hecho de que la tipificación de las conductas que pueden causar 
una baja ó una suspensión temporal incluya eventos que no son considerados delitos, 
como el provocar mala imagen a la Corporación (artículo 108 fracción VI para la 
suspensión temporal y artículo 85 fracción XXII para el cese ó baja). 
 
Por lo tanto, la liga que hizo la DGSPE entre los resultados del proceso penal y la 
decisión de aperturar un procedimiento administrativo-disciplinario no se sostiene en 
la normativa aplicable ni, por supuesto, en la altísima exigencia ética que la sociedad 
demanda a los cuerpos de policía. 

 

91. De manera específica, esta violación se actualizó en la no-aplicación del artículo 
85 del Reglamento Interno de la DGSPE. Cabe señalar en este punto que la violación 
se sigue dando hasta este momento, puesto que el ordenamiento no señala términos 
de prescripción para el ejercicio de la acción en contra del policía que cometa alguna 
de las faltas enumeradas en esa norma. En el caso analizado, la falta es gravísima 
pues las acciones y omisiones del custodio Villedas provocaron la muerte de un ser 
humano. Por lo mismo, esta Comisión, en aplicación del Principio Pro Persona 
considera que debe interpretarse la Ley de modo que se evite la impunidad del 
servidor público y debe iniciarse de inmediato el procedimiento administrativo-
disciplinario en contra de ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ. 
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92. Cabe agregar que el artículo 82 del Reglamento Interno de la DGSPE, en su 
segundo párrafo indica que : 
 

(é) 
Los superiores jerárquicos tendrán la obligación de 
presentar ante la Comisión de Honor y Justicia, a los 
elementos que cometan infracciones a este Reglamento que 
merezcan suspensión, baja o cese del personal policiaco a 
sus órdenes. 
(é) 

 
Lo anterior indica que la violación en contra del DERECHO A LA ADECUADA PROTECCIÓN 

PERSONAL se cometió por parte de todos y cada uno de los superiores del custodio 
ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ y que estos servidores públicos siguen en falta 
hasta en tanto que no cumplan este mandamiento de su Reglamento Interno. 
 
No pasa desapercibido a este Organismo que el tercer párrafo del mismo artículo 
82 indica que : 
 

(é) 
El anterior enunciado no obliga a su aplicación subsecuente, 
esta será en función de la naturaleza de la conducta, el 
daño causado o por reincidencia. 
(é) 

 
Sin embargo, es de suyo obvio que la gravedad de los daños causados (muerte de un 
ciudadano) ameritaban el inicio del procedimiento ante COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. 
En cualquier caso, este Organismo señala que este tercer párrafo de la norma 
analizada inserta un elemento innecesario de discrecionalidad en el sistema de 
disciplina del cuerpo de policía estatal. La libertad concedida por esta excepción a los 
superiores jerárquicos fácilmente puede volverse arbitrariedad, como demuestra el 
caso analizado en esta Recomendación. 
 
IV.II.3. ENTORPECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
 
93. Las evidencias señaladas en los §§ 38 a 41, en las que se acredita la presencia 
de al menos ocho personas en la escena de la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA 
manipulando el cadáver y alterando la evidencia disponible; así como las 
declaraciones del custodio Villedas respecto de cómo él alteró la situación del cadáver 
de Martín Segura en detalles tan significativos como deshacerse de la cinta con la 
cual operó el ahorcamiento de la víctima; se pueden explicar ïen lo generalï de dos 
maneras : (a) como producto de una serie de torpezas de parte de los diversos 
servidores públicos involucrados; ó (b) como un esquema preconcebido. El resultado 
final es el mismo en los dos escenarios : el conocimiento científico de la verdad 
histórica se hizo imposible.  
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94. Lo anterior se traduce en un entorpecimiento en las labores de investigación que 
realizó la PGJE por conducto de la agencia del Ministerio Público. Lo anterior se 
infiere de las probanzas ya citadas (§§ 38 a 41) puesto que el personal de la hoy 
DGSPE, en lugar de acordonar el área adonde había ocurrido la muerte de RUBÉN 

MARTÍN SEGURA permitió el ingreso a dicho sitio de muchas personas. Entre 
estas, hubo agentes, directivos y personal administrativo de la corporación policial 
estatal. Todas estas personas contravinieron lo dispuesto el párrafo segundo del 
artículo 118 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENALES en el Estado, que a la letra 
ordena: 

 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENALES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
Artículo 118. 
Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como 
los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación 
con éste, serán asegurados a fin de que no se alteren, 
destruyan o desaparezcan, é 
 
Cuando se presuma que existan huellas del delito en el 
lugar de su comisión, la autoridad que primero intervenga, 
de inmediato acordonará ese lugar sin alterar huellas o 
vestigios hasta en tanto intervengan el Ministerio Público 
y los peritos. 
 
(é) 

 
95. La falta de apego al procedimiento es aún más grave porque quienes la 
cometieron son directivos de la policía mejor entrenada, con mayor presupuesto y 
con más vasta experiencia en situaciones similares. De acuerdo a varios testimonios, 
cuando finalmente los equipos de primeros auxilios que trataron de resucitar a 
RUBÉN MARTÍN SEGURA llegaron a la conclusión de que éste había perdido la vida, 
llegaron a los separos el DIRECTOR GENERAL (JAVIER LARA TORRES), el DIRECTOR DE 

OPERACIONES (JAIME FLORES ESCAMILLA) y el entonces JEFE DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO (JOSÉ PAZ LÓPEZ CRUZ) (§2-g, declaración ministerial de un policía que 
presenció la llegada de los funcionarios). El custodio Villedas confirma la presencia de 
Flores Escamilla al explicar que  tuvo temor de explicarles cómo se había deshecho 
de la cinta con que se había ahorcado Martín Segura. (§45) 
 
96. La presencia de los mandos más altos de la corporación policial, personal que ha 
sido reconocido públicamente como poseedor de la más alta experiencia en materia 
policial hace improbable el primer escenario explicativo de la destrucción de evidencia 
alrededor de la muerte de Martín Segura indicado en el §93 y señala como 
altamente probable que los mandos de la corporación hayan decidido manipular la 
escena de la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA. 
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97. Las razones por las que estos mandos de la DGSPE hayan decidido esta 
manipulación no pueden ser determinadas con plena seguridad. Lo que sí es posible 
documentar es que la Corporación mantuvo dos líneas explicativas de la muerte de 
RUBÉN MARTÍN SEGURA ante la prensa escrita que cubrió el evento. Una, la 
explicación del suicidio. Otra, la de una muerte causada ïfuese por acción u omisiónï 
por el custodio ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ. (§§ 19 a 21) Como se analizará 
más adelante, esta política de medios fue en sí misma violatoria de Derechos 
Humanos. En este punto lo que interesa resaltar es que las versiones filtradas a la 
prensa lograron confundir el caso y alejar el escrutinio público del mismo. Estos 
objetivos se lograron ofreciendo dos explicaciones aparentemente contradictorias (el 
suicidio y el homicidio) pero siempre señalando al de cujus como un ex-convicto cuyo 
ñdestino naturalò ser²a terminar sus d²as del modo trágico en que ocurrió su muerte. 
Esta imagen de la víctima se reforzó mediante (a) la inclusión de los reportes de la 
muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA dentro de los reportes de nota roja (§§ 19 & 
20) y (b) presentando a la Opinión Pública al hermano del de cujus, pocos días más 
tarde, como ladrón sometido. (§21) 
 
98. Cualquiera que haya sido la motivación de los mandos de la DGSPE para 
manipular la escena de la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA en los separos de la 
corporación estatal de policía en el Edificio Berrones la alteración de esa escena 
potencialmente delictiva constituye un ilícito penal que podría encuadrarse en el 
encubrimiento en tanto que es manifiesto que ocurrieron alteración, destrucción y 
sustracción de huellas o los instrumentos del delito, así como ocultamiento de objetos 
o los efectos del delito y que todo lo anterior impidió a la jurisdicción penal el 
descubrimiento de la verdad histórica y el fincamiento de responsabilidades penales. 
Todo lo anterior, de acuerdo a lo señalado por el artículo 257 del CÓDIGO PENAL de 
nuestro Estado.  
 
IV.II.4. GENERAL FALTA DE ATENCIÓN A LA PERSONA HUMANA QUE FORMA PARTE DE LOS 

PROCEDIMIENTOS LEGALES. 
 
99. Otro aspecto que debe ser revisado en este caso es el de la deficiente ó nula 
comunicación entre las diversas autoridades que tuvieron bajo su cargo la custodia 
del detenido RUBÉN MARTÍN SEGURA. Esta incomunicación se dio en varios 
momentos : 
 

99.1. Al momento de la presentación del detenido en los separos de la Policía de 
Seguridad Pública del Estado en el Edificio Berrones. Es necesario recordar que la 
detención de RUBÉN MARTÍN SEGURA fue realizada por el taxista JESÚS 

HERNÁNDEZ BARRAGÁN y sus hijos quienes habían descubierto a Martín Segura 
cuando estaba tratando de robar su vehículo. (§§ 2-a & 33) También es necesario 
señalar que los policías del módulo en el Área Madero identificaron con precisión 
quién era el detenido (El Escuadra) sin necesidad de verlo físicamente, esto a partir 
del dato acerca del lugar de residencia de Martín Segura (Colonia Hogares Obreros), 
información que el taxista les dio al referirles los hechos. (§34) Pese a éste 
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conocimiento, el robo no fue reportado de modo inmediato (vía radio) a las instancias 
de coordinación de seguridad pública. 
 
99.2. Más grave, cuando físicamente se trasladó a Martín Segura al Edificio Berrones 
y el taxista se dirigió a presentar su denuncia de hechos ante el Ministerio Público ïen 
una agencia localizada en el mismo conjunto arquitectónico que el Edificio Berronesï 
los oficiales de policía no reportaron a la PGJE la presencia del detenido en el lugar. 
(§36) Esta falta de comunicación podría explicarse por la necesidad de certificar 
médicamente al detenido ïobligación que tiene la corporación aprehensora y que el 
resto de las corporaciones exigen se cumpla puntillosamente. Sin embargo, la excusa 
de la certificación médica no parece bastar en el caso analizado, pues los policías del 
Área Madero que llevaron a Martín Segura al Edificio Berrones sabían que el ofendido 
por los daños e intento de robo estaba entrando simultáneamente a las vecinas 
instalaciones de la autoridad ministerial para presentar su denuncia de hechos y, pese 
a esto, la descripción que hizo la DGSPE acerca del procedimiento de recepción de 
Martín Segura, de su certificación médica y de su reclusión en los separos no parece 
haber sido afectada por la urgente necesidad de entregar al detenido a la PGJE. De 
hecho, ni en los informes de los policías que la DGSPE envió a este Organismo, ni en 
las declaraciones ministeriales y judiciales que obran en el proceso penal 43/04-6  
la policía de seguridad pública hace mención de la denuncia que el ofendido estaba 
presentando ante la agencia del Ministerio Público de modo simultáneo a la 
presentación de Martín Segura en los separos de la DGSPE. El intento de robo al 
taxista sólo aparece como explicación de la presencia de Martín Segura en los 
separos. 
 
99.3. El Ministerio Público, contrario al principio de inmediatez en la realización de la 
investigación, le pidió al taxista JESÚS HERNÁNDEZ BARRAGÁN que regresara al 
día siguiente ïconcretándose a recibirle la mera denuncia de hechos sin dar fe de los 
daños causados por RUBÉN MARTÍN SEGURA en el auto. (§36) De esta declaración 
son evidentes los siguientes elementos: Primero, que la PGJE ya había tomado 
conocimiento de la denuncia de hechos sobre el intento de robo y que debería 
haberse hecho cargo físicamente de Martín segura, lo que no ocurrió. Segundo, que 
la información que corría sobre el detenido, hoy fallecido, estuvo siempre mediada 
por policías de la DGSPE, específicamente, por aquéllos que estaban adscritos al 
Módulo de Abastos ó Área Madero y quienes, antes de ver físicamente a Rubén le 
habían identificado por su apodo al decírseles que vivía en la colonia Hogares 
Obreros. 
 
99.4. Aquí es relevante recordar que la DGSPE, a las 22:40 del día de los hechos, al 
reportar a la PGJE la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA omitió dar el nombre de 
este (§12) de modo que hizo imposible la conexión entre los dos procedimientos 
penales en que el fallecido era parte, uno en calidad de indiciado y otro en calidad de 
víctima. 
 
99.5. Casi un mes después de la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA, el día 13 de 
Marzo de 2004, se fijó en la puerta de la casa de su madre una cédula de notificación 
relativa a uno de los procesos penales que se le seguía al fallecido por Robo en el año  
2003. (§§ 7 & 11) Se informaba allí que el Ministerio Público había formulado 
conclusiones acusatorias y se requería al fallecido y a su Defensora de Oficio para que 
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contestasen el escrito de acusación y formulasen las conclusiones de la Defensa. Es 
evidente que la noticia de la muerte del acusado no había sido registrada en autos de 
esa causa penal. 

 
Las primeras cuatro fallas de comunicación entre las autoridades del sistema de 
seguridad pública enumeradas arriba tuvieron una CONSECUENCIA FATAL: la muerte 
de RUBÉN MARTÍN SEGURA, pues es legítimo suponer que si el detenido hubiese 
sido puesto a disposición inmediata del Ministerio Público, de modo que la denuncia 
del intento de robo y daños en el vehículo del taxista se hubiese realizado con 
detenido; Martín Segura habría estado en lugar distinto de aquél en que encontró la 
muerte y las diversas circunstancias habrían impedido el desenlace fatal. 
 
100. La última de las fallas de comunicación enumeradas en el §99 indica la total 
falta de sensibilidad y calidez del sistema de procuración/administración de justicia en 
el Estado de San Luis Potosí. Por sí mismo constituye un agravio gravísimo en contra 
de la madre de RUBÉN MARTÍN SEGURA, la señora BENITA SEGURA GARCÍA, 
quien más allá de los antecedentes que pudiese tener su hijo no merecía recibir el 
mensaje de que para el sistema jurídico de su Estado su vástago no era un ser 
humano, con dignidad inmanente, permanente e irrenunciable, sino un nombre 
relacionado a un número en un expediente de un juzgado. 
 
IV. III. DERECHO DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD 
 
101. En el mismo sentido que el último punto del apartado previo, cabe preguntarse 
si RUBÉN MARTÍN SEGURA habría estado presente en el lugar y circunstancias en 
que encontró la muerte si el Estado hubiese cumplido con cabalidad las obligaciones 
que los Derechos Internacional y Mexicano le imponía en materia de readaptación 
social de los seres humanos sujetos a detención y prisión. Esta normativa ha sido 
señalada con detalle en los §§ 71 & 72. 
 
102. RUBÉN MARTÍN SEGURA fue detectado por el sistema penitenciario en el año 
1989, acusado por el delito de robo (en grado de tentativa) y amenazas. Ingresó al 
sistema penal otras diez veces, hasta su deceso en 2004, quince años más tarde. (§§ 
6 a 9) Es de suyo evidente que el sistema penitenciario potosino no le dio 
seguimiento en las seis ocasiones en que fue encontrado culpable y se le impusieron 
penas de prisión ïlas cuales fueron seguidas de la concesión de beneficios de 
libertad. (§9) Tampoco el sistema penitenciario federal dio seguimiento a esta 
persona, pese a que en el proceso penal que le fue seguido en 1990, se le condenó y 
se le concedió libertad (§8) 
 
103. Por las penas que le fueron impuestas (§9) se infiere que se trataba de un 
sujeto de baja peligrosidad, pues la mitad de ellas era menor de un año y la más alta 
fue de tres años y nueve meses. Sin embargo, al examinar la trayectoria 
penitenciaria de RUBÉN MARTÍN SEGURA se puede observar un proceso en el que 
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la peligrosidad de sus conductas antisociales aumentó muy rápidamente y de modo 
notoriamente preocupante, durante el primer tercio de su vida delictiva. 
 
Así, entre su primer proceso por tentativa de robo y amenazas en 1989, sólo 
transcurrió un año antes de que Martín Segura fuese procesado nuevamente por 
tentativa de robo. Pero en esta segunda ocasión se le acusó igualmente por delitos 
contra la economía pública (febrero de 1990). Al mismo tiempo, Martín Segura fue 
acusado en el fuero federal por delitos contra la salud por estar en posesión de 
pastillas psicotrópicas. Cabe señalar que los hechos de febrero de 1990 deben haber 
sido considerados graves pues pese a ser sólo posesión de sustancias ilegales, se le 
impusieron en el juzgado federal siete años de prisión ïla condena más alta de todas 
las que recibió. Es obvio que los procesos incoados en Febrero de 1990 los enfrentó 
en libertad, pues en Julio de 1990 sería acusado por Homicidio, la acusación más 
grave de todas. 
 
104. Si en ese momento (Julio de 1990) el sistema penitenciario hubiese detectado 
el notorio aumento de peligrosidad de Martín Segura y hubiese actuado en 
consecuencia, los posteriores beneficios de que gozó habrían sido negados. Lo 
anterior indica una clara violación a los Derechos Humanos del resto de la población, 
pues tanto el  DERECHO DEL PROCESADO A SER SOMETIDO A UN TRATAMIENTO ADECUADO A SU 

CONDICIÓN DE PERSONA NO CONDENADA como el DERECHO A QUE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA 

LIBERTAD TENGAN COMO FINALIDAD ESENCIAL LA REFORMA Y READAPTACIÓN SOCIAL tienen como 
beneficiarios A TODOS LOS HABITANTES. Así, las víctimas de los delitos cometidos 
por RUBÉN MARTÍN SEGURA entre 1991 y 2004 hubieran podido evitar los daños 
que les causó si el Estado de San Luis Potosí hubiese aplicado adecuadamente la 
normativa penitenciaria vigente. En concreto, la DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL (en adelante DGPRS) violó estos derechos en perjuicio de toda la 
sociedad. 
 
105. Este Organismo tiene fuertes indicios de que la violación analizada en el párrafo 
previo, cuyas víctimas son todos los habitantes de este Estado, se sigue cometiendo 
de modo sistemático. Uno de esos indicios, el más trágico, es que ELIZABETH 

IBARRA TORRES perdió la vida a manos de JUAN MANUEL MENDOZA SALINAS el 
día 13 de Enero de 2007. Mendoza Salinas era un homicida procesado y sentenciado 
a quien se le concedieron beneficios de libertad al cumplir pena de prisión por siete 
de los catorce años a los que había sido condenado. La DGPRS no dio seguimiento 
adecuado al excarcelado. El 26 de Diciembre de 2006, dieciocho días antes de ser 
asesinada, Elizabeth denunció ante el Ministerio Público la situación de violencia 
intrafamiliar a que la tenía sometida Mendoza Salinas y señaló específicamente su 
temor de perder la vida dado el antecedente homicida de su pareja. El sistema penal 
no hizo nada por protegerla. Si este simple hecho es gravísimo, lo es aún más si se 
toma en consideración que el sistema penal nada podía hacer porque la DGPRS no 
había dado seguimiento adecuado al homicida excarcelado. Este caso está siendo 
procesado por esta Comisión dentro del Expediente de Queja 4VQO-040/2008. 
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106. Aparte del perjuicio general causado por la DGPRS a la sociedad potosina en el 
caso de RUBÉN MARTÍN SEGURA, de acuerdo con la evidencia disponible, la 
situación de constante reincidencia delictiva de Martín Segura no fue considerada de 
ningún modo por los sucesivos juzgadores que lo procesaron penalmente, ni 
consideraron dentro de los procesos señalados aplicar lo previsto en los artículos 53 
y 56 del CÓDIGO PENAL DEL ESTADO, que señalan que : 
 

CÓDIGO PENAL 
Artículo 53. 
El internamiento de farmacodependientes para su 
tratamiento se hará escuchando  la  opinión  de los  
peritos  médicos. Este tratamiento deberá imponerse en el 
preciso momento en que se detecte que el individuo es un 
dependiente de las sustancias nocivas para su salud y, por 
consecuencia, podrá aplicarse a la par de la pena o aún 
durante la etapa del procedimiento.  
  
En el caso de que, cumplida la pena de prisión, el sujeto 
requiriese continuar con el tratamiento, deberá ser puesto 
a disposición de las autoridades de salud para que 
continúe con el mismo. 
 
CÓDIGO PENAL 
Artículo 56. 
El juez podrá disponer que el presunto responsable o el 
sentenciado, según el caso, queden sujetos a la vigilancia 
de la autoridad, medida que, cuando la aplique en la 
sentencia, tendrá la misma duración que la 
correspondiente a la pena que imponga. 
 
El personal especializado, dependiente de la autoridad 
ejecutora, vigilará que la conducta del sentenciado sea 
orientada a su readaptación social y a la protección de la 
comunidad. 

(Subrayados de esta Comisión) 

 
Estos dispositivos, como se puede apreciar de la trayectoria delictiva de Martín 
Segura, nunca fueron activados. La condición de adicto a la marihuana del procesado 
está probada en este expediente por indicios consistentes en los resultados de la 
necropsia practicada a su cadáver así como por los testimonios de dos de sus 
hermanas y del taxista que lo aprehendió el día de su muerte. (§§ 3, 26, 27 & 33) 
Es de suyo obvio que la DGPRS pudo haber recabado indicios mucho más 
consistentes y sistemáticos de esta condición y no lo hizo, ó bien lo hizo pero omitió 
establecer un programa de rehabilitación que permitiese a Martín Segura superar su 
adicción. 
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107. De igual forma, la autoridad administrativa encargada de la prevención y 
readaptación social en el Estado de San Luis Potosí tampoco tomó medidas de ningún 
tipo tendientes a la readaptación social de RUBÉN MARTÍN SEGURA. Lo anterior, 
pese a estar obligada a ello conforme lo señala el ya citado artículo 7 fracción III 
de la LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de nuestra entidad federativa. 
No pasa inadvertido para esta Comisión que la DGPRS podría argumentar que sólo 
debería actuar cuando reciba orden expresa de la autoridad judicial pues el artículo 
85 de la ley en cita regula esa indicación del juzgador para el caso de sentenciados. 
Sin embargo, esta es sólo una de las varias hipótesis de vigilancia y atención 
previstas en la ley. Como ya se ha visto, el artículo 1 segundo párrafo indica con 
toda claridad que la las finalidades de readaptación social a través del tratamiento 
progresivo técnico se buscan en beneficio de sentenciados y procesados. Asimismo, 
el artículo 53 del CÓDIGO PENAL previene que el internamiento de 
farmacodependientes para su tratamiento deberá imponerse en el preciso momento 
en que se detecte que el individuo es un dependiente de las sustancias nocivas para 
su salud y, por consecuencia, podrá aplicarse a la par de la pena o aún durante la 
etapa del procedimiento. La lectura sistemática e integral de las normas señaladas 
indica que en el caso analizado estamos frente a una inadecuada coordinación y 
comunicación entre el Poder Judicial por conducto de sus jueces y el Poder Ejecutivo 
por parte de la DGPRS. Este defecto, sin embargo, es esencialmente imputable al 
Poder Ejecutivo, puesto que de acuerdo con las normas ya señaladas, es la DGPRS la 
agencia técnica especializada dotada de las atribuciones, recursos técnicos y 
humanos y oportunidad para realizar el seguimiento día por día de los detenidos, sea 
procesados, sentenciados internos o excarcelados. 
 
108. No es excusa para las fallas señaladas, el señalamiento, sugerido de modo 
sistemático en la prensa que cubrió el caso ïy cuya información provenía de las 
autoridades aprehensoras y de procuración de justiciaï de que RUBÉN MARTÍN 
SEGURA era una persona ñcondenada socialmente.ò El historial penitenciario de 
Martín Segura indica con toda claridad que la autoridad de prevención y readaptación 
social tuvo varias oportunidades de incidir en el trayecto vital de esta persona. No 
sólo debió atenderlo desde 1989, evitando con ello el ya señalado incremento de 
peligrosidad, sino darle seguimiento en los cuatro o cinco años que transcurrieron 
entre la condena por posesión de pastillas psicotrópicas en el proceso de 1990 y la 
siguiente detención por robo en 1995. La biografía de Martín Segura pudo ser otra. 
Por ello él mismo fue víctima de las violaciones al DERECHO DEL PROCESADO A SER 

SOMETIDO A UN TRATAMIENTO ADECUADO A SU CONDICIÓN DE PERSONA NO CONDENADA y al 
DERECHO A QUE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD TENGAN COMO FINALIDAD ESENCIAL LA 

REFORMA Y READAPTACIÓN SOCIAL. 
 
109. Por último, pero no menos importante, esta Comisión manifiesta su 
preocupación respecto de los indicios de que las autoridades ejecutivas no sólo 
fueron omisas en procurar la readaptación social de RUBÉN MARTÍN SEGURA, sino 
que fueron activas en mantener a este individuo involucrado en las redes delictivas. 
Los indicios son muy claros : 
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a) Testimonio de su madre BENITA SEGURA GARCÍA en sentido de que un 

agente de policía, al que se conoce como El Cuatrero presionaba a RUBÉN 

MARTÍN SEGURA y a otras personas (ñmuchachosò) ñquit§ndoles el 
dineroò, indicando que su hijo ñten²a que tomar otras rutas para 
llegar a la casa, porque lo perseguía el Cuatrero, y hasta a veces 
le llegaba a quitar todo el dinero que llevaba consigo.ò (§29) 
 

b) Testimonio de su hermana MARÍA DE LA ASUNCIÓN MARTÍN SEGURA en 
sentido de que un agente de policía hostigaba a Rubén y que éste mismo 
se lo había referido a ella en al menos una ocasión previa a su muerte : 
ñun policía en motocicleta que hacía vigilancia en Abastos le 
quitaba lo que traía y que cuando no traía nada le decía que por 
que no robaba para ®l.ò (§27) 

 
c) Testimonio de una persona que se dedica a vender en la zona oriental de 

la ciudad en sentido de que tres domingos antes de la muerte de RUBÉN 

MARTÍN SEGURA, éste le pidió ayuda para esconderse de un policía 
ministerial al que le apodan óel cuatreroôò acerca del cual Rubén le 
explicó a esa persona que él ñten²a miedo porque óel cuatreroô le 
dec²a que si no trabajaba para ®l óse lo iba a llevar la chingada.ôò 
Esta persona dijo conocer de vista al oficial de policía que hostigaba a 
Rubén, porque ñdesde al ®poca del Gobernador S§nchez Unzueta 
son los grupos de la policía ministerial que están en el módulo de 
Abastos a los que se les llaman Lince a uno y al otro Cuatreros ; 
estos grupos están encargados por turnos, de hacer rondines los 
días de tianguis.ò El trabajo que el policía obligaba a hacer a Rubén 
ñconsistía en que fueran a las casas a robar llevándolos él 
mismo,é que el polic²a escog²a las casas para que entraran a 
despojar todo lo que encontraran de valor y posteriormente les 
pagaba una cantidad dependiendo lo que sustrajeran de los 
hogares.ò (§28) 

 
d) Testimonio del taxista que aprehendió a Rubén en sentido de que los 

policías del Módulo Abastos, sin haber visto físicamente a Martín Segura, lo 
identificaron incluso por su apodo (El Escuadra) sólo por la referencia del 
lugar en que residía. El mismo testigo refirió que los policías le explicaron 
que si el incidente hubiese ocurrido en otra colonia, el responsable habría 
sido otro hombre, apodado El Chango. (§34) 

 
e) Por otra parte, de acuerdo al mismo testigo del punto previo, es evidente 

que los policías del Módulo de Abastos sugirieron a la víctima del intento 
de robo que les dejase a ellos al detenido, pero que fue sólo por 
insistencia de él que accedieron a llevarlo al Edificio Berrones, de modo 
que él pudiese presentar su denuncia. (§34) 

 
f) El mismo testigo de los dos puntos anteriores señaló que los policías del 

Módulo de Abastos trataron de negociar con, ó de presionar a Martín 
Segura antes de llevarlo al Edificio Berrones, mientras el taxista que lo 



65 
 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE 

SAN LUIS POTOSÍ 

CEDH-SLP 
Recomendación: 11/2009 

 

había aprehendido y sus hijos esperaban en su propio vehículo a que la 
patrulla arrancase. (§35) 

 
g) Testimonio del detenido que fue colocado en el mismo separo de la DGSPE 

a donde estaba Martín Segura la noche de la muerte de éste, quien refirió 
haberse percatado de que Martín Segura caminaba como desesperado 
viendo al exterior de la celda, lo que podría indicar que temía ser 
amenazado ó extorsionado en el lugar. (§3-c). 

 
h) Testimonio de su hermana MARÍA DEL CARMEN MARTÍN SEGURA en el 

sentido de que en las semanas posteriores a la muerte de Rubén ñun 
elemento de Seguridad P¼blica del Estado, é amenaz·ò a su 
hermano Raúl ñdici®ndole que ya sab²an (los policías) que sus 
hermanas se encontraban indagando sobre la muerte de Rub®nò y 
que deb²an ñcalmarseò porque si no, la siguiente victima sería Raúl. (§26) 
 

i) Por último, la lectura atenta de la trayectoria delincuencial indica que 
Martín Segura se había especializado en robos, actividad que fácilmente 
puede ser solapada y hasta coordinada por la autoridad de policía en un 
ambiente administrativo permisivo, en el cual la DGPRS no está realizando 
ningún seguimiento serio de los excarcelados. 

 
IV. IV. DERECHO DE LA HONRA Y DE LA DIGNIDAD 
 
110. Todas las personas tienen DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA LEY CONTRA INJERENCIAS 

INDEBIDAS EN CONTRA DE HONRA Y DIGNIDAD. Las personas fallecidas tienen DERECHO A LA 

MEMORIA CUANDO HAYAN SIDO OBJETO DE DESHONRA EN VIDA. Todas las personas (vivas y 
fallecidas) tienen DERECHO A LA RECTIFICACIÓN CUANDO SE CAUSA AGRAVIO POR INFORMACIONES 

INEXACTAS Y AGRAVIANTES EMITIDAS A TRAVÉS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN DIRIGIDOS AL PÚBLICO EN 

GENERAL. En este documento se han acreditado diversas violaciones a la honra de la 
víctima directa del caso (RUBÉN MARTÍN SEGURA), en contra de miembros de su 
familia y, en general, en contra de los detenidos por las corporaciones de seguridad 
pública y procesadas por la instancia de procuración de justicia. 
 
111. Los agravios en este punto se causaron por medio de dos vías: 
 

a) Mediante información filtrada a la prensa escrita, incluyendo fotografías 
que debían haberse mantenido en resguardo. 
 

b) Mediante la confección de una descripción de RUBÉN MARTÍN SEGURA 
en la que se le presentaba como víctima necesaria de sus propios vicios. 

 
112. En la sección de evidencias se ha desglosado el contenido de la nota del 
periódico San Luis Hoy de fecha 17 de Febrero de 2004, titulada ñSe suicida ex-
convicto. Había sido remitida a la DGSPE por daños e intento de robo a un taxista.ò 
§§ 53 a 56). Los dieciséis elementos de información indicados allí, necesariamente 
provenían de las actuaciones del Ministerio Público en la Averiguación Previa abierta 
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para investigar la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA. La mitad de esos elementos 
(ocho) son datos que la LEY DE TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO, aprobada en 2003, considera INFORMACIÓN CONFIDENCIAL por 
tratarse de datos personales, expedientes médicos, información protegida por secreto 
profesional, y en general, elementos que inciden de modo directo en la honra y 
buena fama de la persona sobre la cual se reportaba.  Otros cuatro elementos eran 
relevantes para la investigación penal en curso, por lo cual debieron también ser 
mantenidos en reserva. 
 
113. Como ya se señaló antes (§97) la racionalidad de la filtración de estos datos 
reservados a la prensa se explicita en el encabezado dado a la nota y en el pié dado 
a la fotografía oficial, tomada a Martín Segura al momento de su ingreso a los 
separos de la DGSPE en el Edificio Berrones (ñRub®n Mart²nez Segura, ex-
convicto momentos antes de suicidarse.ò) (§54) De hecho, el error en el 
nombre del de cujus delata el origen de los datos publicados por San Luis Hoy : el 
mismo se origina en los diversos documentos generados por la DGSPE durante la 
detención e ingreso a los separos de Martín Segura, en donde se cometió el error en 
su apellido paterno (Martínez por Martín). (§19) 
 
114. Este Organismo presume que las autoridades de policía y/o de procuración de 
justicia no sólo filtraron a la prensa los datos señalados, sino que con estos datos 
trasmitieron UN MENSAJE QUE DEBÍA HACERSE LLEGAR AL PÚBLICO. Se decidió 
presentar al de cujus como un ex-convicto dando a este adjetivo una obvia 
connotación negativa, que sugería que cuyo este hombre tan sólo había encontrado 
su ñdestino natural.ò 
 
115. Debe recordarse que, en el momento de la filtración de datos y de la 
publicación de la nota, la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA estaba siendo 
investigada. Por lo mismo, era irresponsable pasar juicio sobre el asunto y mucho 
más irresponsable, opinar acerca de los merecimientos morales de la víctima de los 
hechos.  
 
116. A la ofensa causada por el Estado en contra de RUBÉN MARTÍN SEGURA al 
manejar y/o permitir la manipulación que se hizo en El Sol de San Luis de la imagen 
del fallecido, hay que agregar la injuria compuesta que causa el hecho (ya 
demostrado en la sección anterior de este capítulo de observaciones) de que el 
responsable de la reincidencia constante de Martín Segura era el propio Estado de 
San Luis Potosí, que sistemáticamente falló en procurar la readaptación de esa 
persona. De este modo, la supuesta culpa moral de la condici·n de ñex-convictoò 
correspondería en cualquier caso a las instancias de gobierno (principalmente la 
DGPRS) que fallaron en su tarea rehabilitadora desde 1989 hasta 2004 y no en 
Martín Segura. Lo anterior, suponiendo sin conceder que la condición de ex-convicto 
deba llevar implícita una noción de culpa moral (cosa de suyo falsa, pues si el 
sistema penitenciario cumple su función, el reo sentenciado, convicto y liberado ha 
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resarcido a la sociedad los daños causados por su conducta antisocial y no debería 
ser estigmatizado socialmente. 
 
117. La política de medios mencionada en el §97, que buscaba imputar al fallecido 
la responsabilidad general y abstracta por su propia muerte, se corresponde de 
manera sistemática con el posicionamiento de la DGSPE durante la documentación 
del caso. Así, en el parte informativo M-1112/04 en que se reportó la primera 
notificación que la policía estatal hizo a la familia sobre la muerte de RUBÉN MARTÍN 
SEGURA (§19-i) se consigna que una hermana de Rub®n, llamada ñMar²a del 
Socorroò en el parte policial manifiesta su fastidio/enojo contra el de cujus, se¶alando 
a éste como responsable moral de la muerte ïpor afecciones cardiacasï de su padre 
e indicando que ñten²a poco de haber salido del C.E.P.R.E.R.E.S.O.ò De acuerdo 
con el parte, esta ñMar²a del Socorroò habitaba la misma casa que el de cujus y la 
madre de ambos. Esta Comisión recibió el testimonio de MARÍA DE LA ASUNCIÓN 

MARTÍN SEGURA quien dijo vivir en ese domicilio y quien manifestó una opinión 
completamente distinta sobre su hermano (en la que reconocía sus problemas pero 
señalaba también su posición de víctima de las policías). (§§ 27 & 28) Dada la 
propensión de la autoridad a equivocar los nombres de sus detenidos y de otras 
personas, es probable que estemos ante la misma hermana. La disparidad en lo 
declarado sólo se explica por la pretensión de la DGSPE de crear una imagen del 
fallecido como el culpable de su propia perdición. Por otra parte, sólo merece 
credibilidad una de estas dos versiones contradictorias acerca de la opinión sobre el 
fallecido: la dada ante este Organismo, pues la referida por el parte informativo 
M-1112/04 no fue jamás leída ni firmada por la declarante. El documento policial 
sólo dice lo que los policías dijeron haber oído de los civiles que entrevistaron. 
 
118. Otro indicio de la manipulación que hizo la autoridad ejecutiva de los materiales 
que luego pondría indebidamente a disposición de la prensa lo encontramos en la 
primera declaración del detenido MARIO ALBERTO ZAVALA SILVA (§3-b.4) De este 
testigo tenemos tres declaraciones, una rendida a las 23:45 p.m. del 15 de Febrero 
de 2004 ante personal de esta Comisión, que lo entrevistó en los separos de la 
DGSPE en el Edificio Berrones; otra ante la agente del Ministerio Público que 
investigó la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA a la 1:00 a.m. del 16 de Febrero 
de 2004; apenas una hora y quince minutos más tarde; y la última, rendida ante el 
JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL durante el proceso penal 43/04-6 cinco días más 
tarde. (§3-c) 
 
Las tres declaraciones son consistentes respecto de la mecánica de los hechos : 
Zavala Silva fue ingresado al separo en el que ya estaba Martín Segura acusado de 
amenazas en contra de un vecino y en estado de ebriedad. Por su grado de 
alcoholización, Zavala Silva pronto se quedó dormido y no pudo percatarse del modo 
en que murió Martín Segura. Sin embargo, sí alcanzó a ver (antes de dormirse) que 
el de cujus tenía en su poder una cinta. También se percató de que cuando el 
custodio Villedas y otras personas entraron al separo (movimientos bruscos que lo 
despertaron) Villedas cortó la cinta y se deshizo de ella. (§46) 
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Más allá de las coincidencias, sin embargo, este Organismo debe señalar que en el 
primero de los testimonios, el dado ante el ombudsman, Zavala Silva indicó que 
antes de dormirse percibió que Martín Segura estaba nervioso y que caminaba como 
desesperado viendo al exterior de la celda. Este dato no fue referido en la 
declaración ministerial ni en la ratificación-ampliación de la misma ante el Juez. En 
cambio, en la declaración ministerial Zavala Silva enfatizó la apariencia de Martín 
Segura : ñten²a tipo é de pandillerote.ò (§3-c) Este énfasis es conspicuamente 
coincidente con la imagen pública que se construye para RUBÉN MARTÍN SEGURA 
en los documentos oficiales de la DGSPE (por ejemplo, el ya mencionado parte 
informativo M-1112/04) y en la nota de prensa que reportó la muerte en El Sol 
de San Luis. 
 
El hecho de que Zavala Silva seguía en poder físico de la DGSPE en el momento en 
que fue interrogado por la agente del Ministerio Público no puede obviarse al analizar 
esta discrepancia en el énfasis entre las dos primeras declaraciones. La primera, ante 
personal de la Comisión de Derechos Humanos, institución que no ejercía poder 
sobre el declarante, incluye elementos que indican temor de parte del de cujus. La 
segunda, ante el Ministerio Público que investiga la muerte del compañero de separo 
y que potencialmente podría ñtransformarò el car§cter de Zavala Silva de testigo en 
indiciado, incluye elementos coincidentes con la imagen que la autoridad policial 
deseaba trasmitir de Martín Segura como autor de su propio trágico destino. 
 
119. Pocos días más adelante, el 19 de Marzo de 2004, en el periódico El Sol de San 
Luis, Raúl, el hermano de RUBÉN MARTÍN SEGURA fue presentado ante la prensa 
escrita y ante la Opinión Pública como ladrón sometido. (§21) Una de las hermanas 
del de cujus indicó a esta Comisión que una mujer desconocida, a principios de 
Marzo de 2004, se había presentado en la casa de Raúl para anunciar que le llegaría 
un citatorio. (§31) Otra hermana señaló que un elemento de Seguridad Pública del 
Estado amenazó a Raúl diciéndole que en la Corporación ya sabían que sus hermanas 
se encontraban indagando sobre la muerte de Rubén y que deb²an ñcalmarse.ò (§26) 
Al concatenar la publicación de la fotografía de Raúl sometido el 19 de Marzo de 
2004 con los otros indicios se concluye que hubo efectivamente una presión sobre la 
Familia Martín Segura de parte de alguna o varias corporaciones policiales. (§60) El 
objeto de esta presión sería ablandar la determinación de la Familia Martín Segura de 
exigir el esclarecimiento de la muerte de Rubén. 
 
120. Aparte de la indebida presión contra la Familia Martín Segura, el simple análisis 
del modo en que se presentó a RAÚL MARTÍN SEGURA en El Sol de San Luis el día 
19 de Marzo de 2004, indica una violación a los Derechos Humanos independiente. 
La fotografía no está relacionada con ninguna nota. El lector recibió simplemente el 
mensaje de la imagen y del pie de foto: ñóALETEROô.- Raúl Martín Segura 
comete robos a interior de veh²culos.ò (§§ 21 & 61) Lo anterior denigra la 
imagen del detenido y prejuzga en los medios en contra de él. No parece ser 
relevante el cargo específico que se hizo en su contra. Podría estar relacionado con el 
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ñcitatorioò que la mujer desconocida anunci· a su familia (§31) ó a un nuevo hecho. 
El periódico no se ocupa de estos importantísimos detalles. Y, de nueva cuenta, la 
imagen de este reporte sólo pudo ser tomada dentro del área de separos. De ello se 
deduce que la fotografía debió ser hecha o por personal de la DGSPE o por una 
persona autorizada por esa corporación a tal efecto. En cualquiera de los dos casos 
es evidente la irregularidad y la violencia contra el derecho del detenido a su 
intimidad. (§62) 
 
En este punto es relevante señalar que este Organismo ha detectado en múltiples 
ocasiones que las corporaciones policiales permiten la entrada de reporteros gráficos 
a los separos. En el caso analizado, el periódico El Sol de San Luis del 17 de Febrero 
de 2004 publicó una fotografía con el siguiente pié : ñEl detenido Catarino 
Briones explica al M.P. c·mo encontr· el cuerpoò (de RUBÉN MARTÍN 
SEGURA). (§54-b) En un caso separado, del año &&& un joven detenido por la 
policía estatal fue incluso obligado, de modo altanero, a posar para un reportero de 
Pulso dentro de los separos. (Expediente de Queja &&&) En varios otros casos se 
han identificado fotografías oficiales en diversos diarios.  
 
121. Respecto de la Familia Martín Segura, este Organismo concluye que la 
autoridad de policía, con la aquiescencia del Ministerio Público Investigador, permitió 
el ingreso de la prensa a los separos de la DGSPE en el Edificio Berrones durante el 
momento mismo en que se estaba llevando a cabo la investigación acerca de las 
causas de la muerte de RUBÉN MARTÍN SEGURA. Este hecho por sí mismo vulneró 
el proceso de investigación criminal, pero aparte constituye el inicio de la violación en 
contra del DERECHO DE LA HONRA Y DE LA DIGNIDAD de los Martín Segura (el fallecido y sus 
familiares). Esta injustificable violación de Derechos Humanos se explica por dos 
causas, una sistémica y la otra circunstancial. La sistémica es la permanente 
permisividad de las corporaciones policiales respecto de la prensa de la fuente de 
ñnota roja.ò La circunstancial es la necesidad de la DGSPE de administrar la crisis de 
relaciones públicas que significaba para esa corporación la muerte en sus separos de 
Martín Segura. 
 
122. La segunda de las explicaciones de la conducta violatoria de Derechos 
Humanos se valida al analizar el modo en que se presentó a la Opinión Pública el 
arresto y procesamiento penal del custodio Villedas. En el mismo diario en que se 
había presentado la hipótesis del suicidio de RUBÉN MARTÍN SEGURA se publicó, el 
19 de Febrero de 2004, la nota titulada ñUn detenido en torno al aparente suicidio en 
las celdas de la DGSPE. Es guardia de los separos.ò (§20) En esta nota se sigue 
llamando ñex-convictoò a Martín Segura; pero se explica que se ñlibr· detenci·nò 
en contra de Villedas ñpor ser la ¼nica persona y el ¼nico elemento de la 
DGSPE que tuvo contacto con el ahora occisoò. (§57) Es relevante el énfasis 
en la hipótesis de un asesino solitario, pues ante la Opinión Pública ello exime de 
responsabilidad a la corporación policial. Es relevante señalar que luego del mes de 
Marzo de 2004 el caso desaparece de los medios de comunicación. No se reportó la 
eventual absolución del custodio Villedas. Este manejo de la información permitió a la 
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DGSPE aparentar en público diligencia y compromiso con la verdad, pues sólo dos 
días luego de conocerse la muerte del detenido, se anunciaba la consignación de uno 
de sus elementos. Que éste último fuese absuelto y que siga activo en la corporación 
(lo cual es por otra parte correcto dada la resolución judicial de su caso) no es 
enfatizado porque estos datos causarían confusión en la Opinión Pública y obligarían 
a explicitar detalles del caso que perjudicarían la imagen de lucha contra la 
impunidad que se había trasmitido. 
 
123. Más allá de la intencionalidad de la política de comunicación social de la DGSPE 
que venimos analizando, este Organismo debe señalar que el modo en que se 
reportó la detención, consignación y procesamiento del custodio ANDRÉS VILLEDAS 
GONZÁLEZ también violentó el DERECHO A LA HONRA Y DIGNIDAD de éste último. Lo 
anterior porque de nueva cuenta se reportaron al público datos personales o que 
eran parte de un proceso de averiguación previa que debieran mantenerse 
reservados. Como ya se indicó, lo más grave es que la fuente citada por el diario es 
el mismo fiscal ÓSCAR KEMP ZAMUDIO. (§57) 
 
124. Aparte de la fotografía de RAÚL MARTÍN SEGURA publicada en El Sol de San 
Luis el 19 de Marzo de 2004 (§21) se publicaron en la misma página información 
reservada de varias otras personas detenidas por las corporaciones policiales. Uno de 
ellas era una niña de trece años de edad quien en ese momento era absolutamente 
inimputable y a quien las leyes potosinas y mexicanas y los tratados internacionales 
obligaban a proteger. Otro de los detenidos cuyo nombre y dirección particular se 
reportó tenía 17 años y, por lo mismo, de acuerdo a los tratados internacionales 
debía haber sido considerado como niño. (§63) Los mensajes que esta publicación 
mandó a la opinión pública eran todos denigrantes contra los exhibidos. El mensaje 
trasmitido es que todos ellos son evidentemente culpables. Aparte de ello, se 
trasmite la idea de sometimiento físico y moral mostrando a algunos de los exhibidos 
en actitud de sumisión. (§64) 
 
125. Los datos contenidos en el presente expediente y la experiencia de este 
Organismo en multitud de casos similares lleva a concluir que la cobertura de prensa 
en sus secciones de ñnota rojaò adolece de los siguientes defectos, todos los cuales 
implican una responsabilidad administrativa directa a la DGSPE y a la PGJE : 
 

a) A la prensa se proporcionan datos personales reservados (nombre y 
direcciones) de los detenidos. 
 

b) Se exhiben en público imágenes tomadas por la autoridad policial en 
ejercicio de sus funciones y cuyo exclusivo objeto debe ser la 
documentación de infracciones administrativas, la persecución de los 
delitos y la seguridad personal de los detenidos. 
 

c) Los reporteros de la fuente policial tuvieron acceso a áreas restringidas de 
las instalaciones de la DGSPE. 
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d) Los reporteros tienen acceso a documentación oficial que la Ley ordena se 
mantenga reservada y con acceso restringido, específicamente a 
averiguaciones previas. 
 

A partir de los de materiales que la autoridad de policía indebidamente proporciona a 
la prensa, esta construye versiones de los hechos que le aseguren ventas mediante el 
escándalo y el morbo. Esta versión de los hechos perjudica no sólo el buen trámite 
de los procesos penales y administrativos sobre los que se reporta (afectando por 
medios extrajurídicos la Presunción de Inocencia); sino que crean en el público 
general una impresión de culpabilidad contra las personas que han sido exhibidas, lo 
que afecta la honra y la buena fama de estas.  
 
IV. V. CONCLUSIÓN 
 
126. Por los elementos señalados con anterioridad, este Organismo concluye que 
existe obligación del Estado de San Luis Potosí de reparar los daños materiales y 
morales causados por las acciones y omisiones reseñadas. Esta reparación debe 
darse CON JUSTICIA Y EQUIDAD mediante una indemnización a los deudos del 
occiso RUBÉN MARTÍN SEGURA. 
 
127. Esta obligación atañe al Estado como institución más allá de las 
responsabilidades individuales que en su momento se hayan podido o no probar, por 
las vías administrativa-disciplinaria ó penal a los servidores públicos directamente 
involucrados. 
 
128. Es obligado que el Gobierno del Estado indemnice con justicia y equidad a los 
deudos del occiso. El cumplimiento de esta indemnización tendrá el significado de 
una justa reivindicación y el reconocimiento de las diversas injusticias cometidas. 
Asimismo, el proceso de reconocimiento de la responsabilidad del Estado y la 
indemnización a los afectados, permitirá a las autoridades concretar políticas y 
acciones para asegurar la prevención de hechos similares en el futuro. Sólo de esta 
manera las autoridades mostrarán su compromiso de combatir la impunidad; 
compromiso que es una exigencia ética pero actualmente se hace demanda política 
urgente. 
 
129. Este caso demuestra de modo doloroso cómo se construye la impunidad. Desde 
1989, el Estado incumplió su obligación de readaptar socialmente a RUBÉN MARTÍN 
SEGURA. Quince años más tarde, en 2004, este joven es detenido y estaba por 
comenzar su doceavo proceso penal. Estos hechos constituyen una violación 
estructural de los DERECHOS A LA ADECUADA PROTECCIÓN PERSONAL y DE LAS PERSONAS 

PRIVADAS DE SU LIBERTAD ïviolación que afectó (y afecta) a la sociedad entera. La 
manera defectuosa e interesada en que se integró la averiguación previa provocó de 
modo natural que el proceso penal incoado terminase en la absolución del acusado y 
en el olvido de la muerte de un hombre a quien despectivamente se calificó de ex-
convicto, como si esta condición rebajase en algo su honra y dignidad ó permitiese 
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que se dejen de respetar los Derechos Humanos. Impúdicamente, la violación 
estructural (falta de readaptación social) se convierte en excusa para olvidar la 
muerte del hombre a quien la omisión del Estado convirtió en un delincuente 
reincidente. 
 
130. Vale la pena señalar cómo el caso aquí analizado se conforma dolorosamente a 
las observaciones que hace poco menos de dos siglos hizo Charles Dickens en una 
ciudad recientemente industrializada (Londres), similar en términos de cambios 
sociales, injusticia y debilidad de las instituciones Estatales a lo que es hoy la 
metrópoli San Luis Potosí/Soledad. 
 
En el capítulo XI de su novela Oliver Twist (1838) el escritor inglés mostró cómo se 
administraba Justicia en su sociedad y cómo se condenaba a los jóvenes marginales 
a ingresar a las filas de la delincuencia. En esa parte del relato, su personaje central, 
Oliver, acaba de ser detenido por una multitud que le persiguió por las calles a la voz 
de ñáAl ladr·n, al ladr·n!ò luego de que un viejo caballero descubrió que le habían 
robado su pañuelo de seda frente a un puesto de libros. El caballero no estaba 
siquiera seguro de que Oliver fuese el responsable, pero había terminado, junto con 
el joven y la multitud, frente a la barandilla del juzgado penal que presidía Mr. Fang. 
Oliver fue ingresado en los separos anexos al juzgado y los oficiales de policía se 
mostraron obsequiosos con el viejo caballero, quien evidentemente era una persona 
de ñcalidad social.ò Pero el juez, autoritario y despótico, estaba más interesado en 
leer un artículo del periódico en el que se le recomendaba ante el Secretario General 
de Gobierno que en atender los asuntos que llegaban esa mañana a su juzgado. 
Molesto por la interrupción, Mr. Fang obligó al viejo caballero a presentar cargos 
contra Oliver, pese a que éste insistía en que no estaba seguro de que ese joven 
fuese efectivamente quien había robado su pañuelo. De hecho, el juez le amenazó 
con acusarlo a él de falta de respeto a la autoridad si no presentaba querella contra 
el joven. Cuando finalmente hubo presentado la querella, el viejo caballero insistió en 
que el joven acusado no era directamente responsable del robo y que, si acaso, 
estaría relacionado con los jóvenes que le habían robado. Aparte, señaló, era 
evidente que el joven estaba mal de salud. Oliver se desmayaría frente al juez 
minutos más tarde. Mr. Fang prohibió que se le prestase ayuda, pues para él era 
evidente que el joven estaba fingiendo para causar lástima al juzgador. De hecho, al 
dirigirse a Oliver, el juez le llam· ñcanalla redomadoò para luego, simple y 
llanamente, condenarlo a tres meses de trabajos forzados por el robo. Oliver fue 
salvado por la oportuna aparición del dueño del puesto de libros, quien no había 
podido llegar antes por buscar quién le cuidase su negocio. El librero había visto todo 
con claridad y aclaró que Oliver no era el ladrón ïsino que otros dos jóvenes eran 
quienes habían robado el pañuelo del viejo caballero. Esta milagrosa aparición 
permitió que el joven saliese sin cargos del tribunal. 
 
Más adelante, Dickens describirá como los otros dos jóvenes se escabulleron en 
medio del escándalo de la muchedumbre que perseguía a Oliver; lo que denunciaba 
la poca capacidad de la policía de la ciudad para enfrentar la delincuencia. Ahora 
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bien, esta delincuencia era lo que hoy llamamos delincuencia organizada : estaba 
bajo la coordinación de adultos, algunos de ellos en contubernio con las autoridades, 
que explotaban la vulnerabilidad social de muchos jóvenes en una sociedad que 
transitaba de la vida campesina a la proletarización industrial. ¿De qué servía, en este 
contexto condenar a tres meses de trabajos forzados al único joven que se había 
logrado aprehender en el incidente? De nada. 
 
Dickens nos ofrece una descripción de la actitud y modo de la autoridad del Estado 
en el caso, al describir al juez Fang : 
 

Aunque es un semidios quien preside un tribunal como 
éste; aunque ejerce un poder sumario y arbitrario sobre 
las libertades, el buen nombre, el carácter, y hasta las 
vidas, de los súbditos del Estado, especialmente los que 
provienen de las clases m§s pobres é Aunque dentro de 
las paredes de este tribunal se presenten casos terribles 
que dejar²an ciegos a los §ngeles de tanto lloraré pese a 
todo ello estos tribunales están cerrados al público, salvo 
por los reportes que nos entrega la prensa diaria sobre 
ellos.  

 
Es preocupante señalar que el San Luis Potosí de principios del siglo XXI, ni siquiera 
la prensa sirve para llevar aire fresco a las instancias de autoridad; sino que antes 
bien actúa como coadyuvante de un poder que desgarra y tritura la vida de los 
detenidos (Fang significa colmillo). Policías, barandillas, tribunales y prensa 
conforman un sistema de degradación social para los jóvenes detenidos. Estos son 
condenados a llevar una vida delincuencial en la que muchos encontrarán la muerte 
como RUBÉN MARTÍN SEGURA. En el México moderno, la falta de seriedad de 
nuestras autoridades y sus omisiones aseguran que tengamos muchos más jóvenes 
que terminan como el tramposo Artful Dodger  (el líder de los jóvenes ladrones) ó 
como el degradado Fagin (el comprador de lo robado) que como Oliver Twist, cuya 
salvación final sólo fue posible por la esperanza de Dickens de que los sistemas de 
prevención del delito y de procuración/impartición de Justicia de su país podrían 
mejorar algún día. 

 
§ 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 
esta Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí ha elaborado la 
presente Recomendación. El caso demuestra que antes de la muerte de RUBÉN 

MARTÍN SEGURA se omitió cumplir con los deberes de prevención y readaptación 
social del Estado y que esta es una situación sistémica y grave. Igualmente, se 
documentó como, luego de la muerte de la víctima, se activaron diversos 
mecanismos de investigación y de esclarecimiento de responsabilidades, mismos que 
luego de cuatro años de activados no lograron ni aclarar los hechos, ni transformar 
las circunstancias que permitieron la tragedia del 15 de Febrero de 2004 ïsalvo en lo 
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que se refiere a la reconstrucción material de los separos de la DGSPE en el Edificio 
Berrones. Lo anterior tiene necesariamente graves repercusiones en la sociedad. Por 
ello es urgente se busquen mecanismos de prevención, actualización y 
profesionalización en los servidores públicos que permitan enfrentar con éxito los 
problemas de seguridad por los que atraviesa hoy en día la sociedad potosina.  
 

 
§ 

Este organismo Constitucional Autónomo 
formula a Ustedes 

las siguientes 

V. RECOMENDACIONES 
 

 
Ò 

A Usted, Señor SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, se envían los siguientes 
puntos recomendatorios : 
 
PRIMERO.- Destine una cantidad líquida justa a los deudos de RUBÉN MARTÍN 
SEGURA, en vía de indemnización por el daño moral y material ocasionado por las 
diversas irregularidades en las que incurrió ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ, así 
como los otros elementos de las siguientes unidades administrativas : 
 

a) DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO y 
b) DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL  

 
en las acciones y omisiones detalladas en este documento. 
 
 

Ò 
A Usted, Señor DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, se envían 
los siguientes puntos recomendatorios : 
 
PRIMERO.- Inicie procedimiento administrativo que llegue a COMISIÓN DE HONOR Y 

JUSTICIA en contra de ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ por las omisiones en las que 
incurrió al atender al detenido RUBÉN MARTÍN SEGURA. Cabe señalar que el 
REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO no indica ningún 
término de prescripción ó caducidad respecto de la acción administrativa y que las 
consecuencias de las omisiones y acciones atribuibles al custodio Villedas fueron 
gravísimas (muerte de un detenido y alteración de la escena en que esta persona 
perdió la vida). 
 
SEGUNDO.- Iniciar procedimiento administrativo contra quien resulte responsable 
de la omisión y retraso en iniciar procedimiento administrativo en contra de ANDRÉS 
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VILLEDAS GONZÁLEZ por las omisiones en las que incurrió al atender al detenido 
RUBÉN MARTÍN SEGURA. Lo anterior, porque las razones argumentadas por la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO para no iniciar dicho 
procedimiento se referían a la suspensión temporal de dicho elemento de la 
corporación en el tiempo en que estuvo sujeto al proceso penal 43/04-6 ante el 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL y esta circunstancia dejó de operar desde finales del 
año 2004. 
 
TERCERO.- En caso de que por cualquier razón se encontrase imposible iniciar el 
procedimiento administrativo en contra de ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ, iniciar 
procedimiento administrativo contra quien resulte responsable de esta imposibilidad. 
 
CUARTO.- Sea cual sea el resultado de las recomendaciones que preceden, hacer 
exhorto público a ANDRÉS VILLEDAS GONZÁLEZ para que en adelante cumpla con 
la máxima diligencia y profesionalismo el servicio público que se le ha encomendado. 
En el evento en que se lleve a cabo este exhorto deberá ser público y deberán estar 
presentes los mandos de la corporación de policía estatal y elementos de esta 
representantes de todas sus áreas y circunscripciones territoriales; así como los 
familiares de RUBÉN MARTÍN SEGURA y los reporteros de la fuente de seguridad 
pública. Deberá procurarse especialmente la presencia de los reporteros de San Luis 
Hoy y El Sol de San Luis. En el evento deberá leerse un resumen de esta 
Recomendación (que esta Comisión hará llegar a la corporación para tal efecto) y el 
oficio de aceptación de la misma por parte de la Dirección General.  
 
QUINTO.- Convoque a una reunión entre esa DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO y la PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO en la que se 
analice la presente recomendación particularmente en lo relativo a mejorar los 
mecanismos y tiempos para poner a disposición de los detenidos ante las diversas 
autoridades competentes.   
 
SEXTO.- Programe la realización de un curso-taller coordinado por el CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA dirigido a los agentes de la DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO con el fin de que se les instruya sobre la importancia de 
resguardar la escena del crimen en materia penal. 
 
A partir de las conclusiones de este curso-taller, girar oficio y/o circular a todos los 
elementos de la corporación estatal de policía en la que se indiquen las reglas para 
resguardo de la escena del crimen en materia penal. 
 
SÉPTIMO.- Convoque y coordine la realización de un curso-taller conducido por la 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS 

POTOSÍ en el cual se analice la presente recomendación y las reglas ó lineamientos 
vigentes en materia de relaciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO con la prensa ïestén estos por escrito ó sean parte del uso administrativo. 
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A partir de las conclusiones de este curso-taller, elaborar lineamientos de relación de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO con los medios de comunicación 
y hacerlos llegar vía oficio y/o circular a todos los elementos de la corporación estatal 
de policía. 
 
Los lineamientos señalados deberán asegurar el cumplimiento de la normativa de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en materia de protección de datos 
personales, incluidas las imágenes de los detenidos; así como lineamientos respecto 
de cómo, cuándo y en qué términos debe emitirse el posicionamiento oficial de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO respecto de los detenidos.  
 
 

Ò 
A Usted, DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, se envían 
los siguientes puntos recomendatorios : 
 
PRIMERO.- Convoque a una reunión entre miembros del poder judicial e 
integrantes del Patronato de apoyo a las Instituciones de Prevención y Readaptación 
Social, con miras a mejorar la vigilancia que debe darse a las personas que entran en 
conflicto con la ley penal de modo reincidente. 
 
SEGUNDO.- Establezca convenio de colaboración con institución académica de 
prestigio con el fin de analizar la situación presente de los trabajos de prevención y 
readaptación social en el Estado, con el fin de elaborar un informe detallado y emitir 
recomendaciones para la mejora del servicio. El estudio deberá realizarse en un plazo 
máximo de doce meses a partir de la aceptación de esta recomendación y el informe 
deberá ser dado a conocer en su integridad al CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO y en versión pública a la sociedad en general a más tardar en dieciocho 
meses a partir de la aceptación de esta recomendación. 
    

 
§ 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Las recomendaciones de la COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS no pretenden en 
forma alguna desacreditar las instituciones ni constituye un agravio a las mismas o a 
sus titulares, sino por el contrario deben ser concebidas como un instrumento 
indispensable para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su 
cumplimiento adquieren autoridad y servidores públicos ante la sociedad. 
 
Le solicito atentamente, me informe sobre la aceptación de esta recomendación en el 
término de 5 CINCO días hábiles, siguientes a su notificación, de conformidad con el 
artículo 45 párrafo segundo de la LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
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HUMANOS. En caso de silencio, se considerará que la Recomendación ha sido 
rechazada. 
 
Le informo que el artículo 45 de la LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
establece un plazo de diez (10) días hábiles para aportar pruebas de cumplimiento. 
 
En caso de aceptarla, deberá Usted recordar que la aceptación de una 
Recomendación del sistema ombudsman es un acto propio de la autoridad 
responsable y que por lo mismo vincula a dicha autoridad administrativa. 
 
Sin otro particular, le reitero las muestras de mi más alta y distinguida consideración. 
 

Atentamente 
ñPorque Todos Tenemos Derechosò 

LA PRESIDENTA DE LA  
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

 
 

LIC. MAGDALENA BEATRIZ GONZÁLEZ VEGA 
 

 
 

Ò 
VISTA 

A Ustedes, H. MIEMBROS DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL 

ESTADO. 
 
Hago de su conocimiento la presente recomendación por considerar de su interés su 
contenido, a fin de que tenga un seguimiento en futuras reuniones con los jueces 
mixtos y penales, como sería el considerar la situación de reincidencia y tratamiento 
y vigilancia a farmacodependientes. 
 

Ò 
VISTA 

A Ustedes, H. MIEMBROS DE LA LVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
Hago de su conocimiento la presente recomendación por considerar de su interés su 
contenido, con el fin de que se revise la legislación en materia de prevención y 
readaptación social y se hagan las adecuaciones legislativas y presupuestarias que 
correspondan. 
 
 
 
 
 
 
MBGV/FA/AMV/SZF  


